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1. [bookmark: _Toc42003256]Aspectos introductorios

El presente informe se realiza a solicitud del MSc. Daniel Rueda, Vicerrector de Investigación, quien manifestó su interés de contar con un diagnóstico de la investigación de la Universidad Nacional (UNA) durante el quinquenio 2015 –  Marzo 2020, en adelante periodo 2015 – 2020.  

Con este propósito, como referente del contexto externo a la institución, en el apartado 2, Contexto nacional e interuniversitario, se presenta una descripción somera de la investigación en ámbito nacional y de las Instituciones de Educación Superior Universitaria Estatal  (Iesue), la cual toma como referentes los informes que sobre este particular publican el Ministerio de Ciencia, Tecnología y Telecomunicaciones (Micitt) y el Consejo Nacional de Rectores (Conare) – Subcomisión de Indicadores de Investigación.

Asimismo, se incluye en este documento información contenida en  otros trabajos que se elaboraron durante el 2019 y primer trimestre del 2020 en la Vicerrectoría de Investigación,  en  coordinación y bajo el marco de la iniciativa del Sistema de Gestión de la Calidad para la Excelencia Institucional (Sigei), a saber: 

· Diagnóstico de normas y procesos para garantizar la calidad de la dimensión de investigación en la Universidad Nacional  y Levantamiento de procesos para garantizar la calidad de la investigación, ambos elaborados con base en los contenidos del Programa Audit de la Agencia Española para la Acreditación de la Calidad (Aneca).

· Propuestas de manuales de Organización y funciones y de Procedimientos de esta Vicerrectoría (apartado 3, Contexto institucional: gestión de la investigación).

Además, en el apartado 4, Indicadores de insumo para la investigación en la UNA, se analizan los indicadores de inversión que, con base en los resultados de la ejecución presupuestaria institucional del año previo, el equipo del Sistema de Información Académica (SIA) construye y envía año a año, para su integración, al Micitt y a la Oficina de la Planificación de la Educación Superior (OPES) – Conare. 

Adicionalmente, se generaron reportes del SIA que posibilitaron construir y presentar indicadores relacionados con el personal que se asigna a los Programas, Proyectos y Actividades (PPAA) de investigación  que estuvieron vigentes en uno o más años del periodo. Se utilizó el SIA como referencia porque se considera que la información contenida en esta plataforma refleja de mejor forma la asignación de recurso humano al quehacer de los PPAA que las propias plataformas de nombramientos del personal; un estudio realizado en el 2019 en la Vicerrectoría de Investigación así lo confirmó[footnoteRef:1]. Además las asignaciones registradas en el SIA cuentan con el respaldo de acuerdos de aprobación, refrendos y avales de los consejos y vicerrectorías correspondientes. [1:  Jiménez P, A. L. (2019). Informe sobre Indicador Académicos Tiempos Completo Equivalente (TCE) que realizan investigación. Vicerrectoría de Investigación, UNA. Heredia, Costa Rica.  ] 

Por su parte, el apartado 5, Programas, proyectos y actividades de investigación, también se fundamenta en la información contenida en el SIA.  Se generaron reportes de los PPAA, cuyos datos fueron objeto de valoración y actualización con base en la norma sobre estructura presupuestaria de la institución, que define los programas presupuestarios, los subprogramas y las características del quehacer académico con base en las definiciones contenidas en el Reglamento de Gestión de Programas, Proyectos y Actividades Académicas (PPAA) y en el Manual de Frascati para la  medición de actividades científicas, tecnológicas y de innovación; ambos  vigentes cuando se definió la estructura presupuestaria de la institución en 2007. 

En este informe, además de los PPAA de investigación, se consideran los PPAA de actividad integrada  que articulan e incorporan la investigación con la docencia, la extensión y la producción, los cuales, en la práctica diaria, se denominan proyectos integrados con componente de investigación.

Conforme con el Reglamento de PPPA vigente la investigación y la actividad integrada, objeto de este trabajo, se definen según se indica.

· Artículo 11 – De los programas, proyectos y actividades de investigación. Son procesos creativos, reflexivos, rigurosos y sistemáticos que resultan en la generación de nuevos conocimientos o soluciones. “Con la investigación, la Universidad genera y transfiere a la sociedad el conocimiento y la tecnología requeridos para satisfacer las necesidades del país y coadyuvar en su desarrollo humano, económico y social”.

· Artículo 18 – De la definición de proyecto o programa integrado. Se considera proyecto o programa integrado aquel que articula e incorpora sistemática y
explícitamente proyectos - para el caso de los programas - o actividades de al menos dos áreas sustantivas (docencia, investigación, extensión, producción). Un programa integrado puede ser disciplinario o multidisciplinario.

Por otra parte, el mismo Reglamento de PPAA propone la siguiente definición para las distintas formas de organización de la investigación y la actividad integrada:

· Artículo 16 – De la definición de programa. El programa es una unidad estratégica académica integral, disciplinaria o interdisciplinaria, que articula sistemáticamente subprogramas, proyectos y actividades para atender un problema
definido como prioritario institucionalmente… Un programa puede desarrollarse en un área sustantiva específica o integrar dos o más áreas sustantivas; asimismo puede ser disciplinario, multidisciplinario o interdisciplinario…

Artículo 17– De la constitución, organización y recursos del programa. Los programas se constituirán de la siguiente manera:… d) Cada programa establecerá su organización interna. Los proyectos y actividades constituyen las unidades operativas de un programa; estos pueden ser del área sustantiva de docencia, investigación, extensión o producción. 

· Artículo 15 – De la definición de proyecto. El proyecto es un conjunto de actividades académicas con carácter disciplinario o multidisciplinario programadas por un lapso determinado que se realizan para conseguir ciertos objetivos…
· Artículo 14– De la definición de actividad académica.  Una actividad es una acción o conjunto de acciones académicas específicas que conducen al logro
de una meta… integra procesos que sirven de apoyo a proyectos, cursos o acciones
institucionales…la actividad tiene como referente un proceso académico de mayor jerarquía…

La  estructura presupuestaria de la institución, en concordancia con lo establecido en el Reglamento de PPAA, considera que la Docencia, la Investigación, la Extensión, la Actividad Integrada y la Gestión académica constituyen los subprogramas presupuestarios del Programa Académico y define como características de los subprogramas Investigación y Actividad Integrada, los programas, los proyectos y las actividades académicas y como características del subprograma Gestión académica, entre otras, los procesos de acreditación y las revistas. 

Esta estructura presupuestaria, vinculada con la definición del quehacer académico tal y como se anotó, constituye la base para la clasificación del tipo de iniciativa o de PPAA que se formula en el SIA y es, por tanto, el insumo fundamental para la generación de reportes sobre los mismos. 

En los reportes generados se identificaron algunas iniciativas y PPAA clasificados inadecuadamente, por ejemplo, los laboratorios, planes de estudio y revistas se categorizan como proyectos de investigación. Por tanto, la valoración y actualización referida en el párrafo sexto de este informe procuró corregir estas inconsistencias.

Complementariamente, se ajustó la clasificación de las áreas científicas y tecnológicas, también denominadas áreas del conocimiento, asignadas a los PPAA que no correspondían con las áreas respectivas establecidas en el Manual de Frascati (regularmente se clasifica inadecuadamente Historia en Ciencias sociales, Informática en Ingeniería y Ciencias veterinarias en Ciencias médicas).  También se reclasificaron las áreas y sub-áreas sistémicas de conocimiento institucionales definidas en los planes de mediano plazo institucional (el responsable suele seleccionar el área y subárea según sector de aplicación y no sobre área sistémica del conocimiento).

Por último, se revisaron y se reclasificaron los objetivos socioeconómicos o sectores de aplicación de los resultados de los PPAA.  Se aprovechó la ocasión para realizar esta tarea de acuerdo con la nueva clasificación de sectores de aplicación de la actividad científica y tecnológica del Manual de Frascati 2015 (el SIA incluye la versión del 2006), la cual permite categorizar los resultados de los PPAA de forma más desagregada.

Mantener este tipo de clasificaciones sin la debida corrección conlleva a generar indicadores que no corresponden con la norma internacional, lo que limita su comparabilidad e invisibiliza el quehacer de la investigación institucional cuando se realizan búsquedas con los descriptores habituales que corresponden a las buenas prácticas nacionales e internacionales.

La información de los PPAA se presenta en ámbito institucional y según facultad, centro, sede, sección regional y en algunos casos para las unidades académicas que realizan más PPAA de investigación.

En el apartado 6, Producción académica, se presenta información de dos tipos, la primera  relacionada con las revistas científico académicas de la institución, en las cuales se publican algunos de los resultados del quehacer académico propio y de otras organizaciones nacionales e internacionales.  La otra información se relaciona con publicaciones de nuestro personal en índices robustos como Web of Science y Scopus, así como en las revistas científico – académicas institucionales y en el Repositorio Académico Institucional (RAI).

Cierra este documento con un apartado de conclusiones y recomendaciones para mejorar la gestión de la investigación en ámbito institucional.

Es importante señalar que este informe tiene entre sus limitantes la ausencia de  información relacionada con laboratorios de investigación; esto  en razón de que no se cuenta con un registro completo de los mismos como programas académicos.  En el periodo solo se inscribieron 45 laboratorios, 30 de la Facultad de Ciencias Exactas y Naturales y 15 de la Facultad de Ciencias de la Tierra y el Mar.


2. [bookmark: _Toc42003257]Contexto externo: nacional e interuniversitario

Nacional

El  último informe sobre indicadores nacionales de ciencia, tecnología e innovación de Costa Rica, que coordina el Ministerio de Ciencia, Tecnología y Telecomunicaciones (Micitt) y se construye con la participación del sector público, sector académico, organismos sin fines de lucro y el sector empresarial, se publicó en 2019 y presenta la inversión del país en Actividades Científicas y Tecnológicas (ACT) actualizada al 2018.

Las ACT se componen por: Enseñanza y Formación Científica y Tecnológica (EFCT), Investigación y Desarrollo Experimental (I+D) y Servicios Científicos y Tecnológicos (SCT)).

Indica este informe que el  país realizó una inversión absoluta en ACT por US$1 604,5 millones al 2018, lo que refleja un comportamiento creciente, con un incremento del 17,8% entre el 2017 y 2018. 

Como ha sido usual desde el 2006, año en que se iniciaron las consultas nacionales de ciencia y tecnología, el sector que realizó la mayor inversión en 2018 fue el académico (US$857,5 millones), seguido del sector público (US$650,6 millones), el sector empresarial (US$86,9 millones) y los organismos sin fines de lucro (US$9,6 millones). Sin embargo, el porcentaje de participación de la academia bajó de 61,5% en 2015 a 53,4% en 2018, en tanto que el porcentaje de participación del sector público creció de 32,3% a 40,5% en el mismo periodo.

Conforme se muestra en el Gráfico 1, Porcentaje de inversión en  ACT e Investigación y Desarrollo respecto al PIB,  esta inversión representó el 2,67% del Producto Interno Bruto (PIB) en el 2018; corresponde al porcentaje más alto de inversión en ACT desde el 2014 a la fecha.  

En el mismo Grafico 1 se observa que este porcentaje no corrió la misma suerte con respecto a la inversión en I+D, pues en 2018 este fue el más bajo en los años del periodo 2014 – 2018; corresponde a un 0,39% del PIB cuando en el 2014 fue de 0,58%.
En 2018, la inversión en I+D en Costa Rica fue de US$231,8 millones y en 2017 fue de US$246,3 millones, por lo que disminuyó tanto en términos absolutos como en términos relativos con respecto al PIB.  

[bookmark: _Toc42006136][bookmark: _Toc42006192]Gráfico 1. Porcentaje de inversión en actividades científicas y tecnológicas (ACT) e investigación y desarrollo (I+D) respecto al PIB, 2014 – 2018
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Fuente:	Micitt. Reportaje sobre presentación del X Informe de Indicadores Nacionales de Ciencia, Tecnología en Innovación 2018.


Los proyectos de investigación y desarrollo llevados a cabo durante el 2018 sumaron un total de 3 251 (tasa de crecimiento de 7,5% respecto al 2017); el 79,3% a cargo del sector académico (2 578 proyectos). 

El Gráfico 2, Número de proyectos de investigación en el país y en el sector académico por año, muestra que el número de proyectos  en el ámbito nacional ha variado hacia arriba y hacia abajo de un año a otro desde el 2015 al 2018; el 2016 fue el año de mayor cantidad y el 2017 el de menor número.  El comportamiento de este indicador para el sector universitario ha sido el mismo que el del indicador nacional; en 2016 se ejecutó la mayor cantidad de proyectos (2 694) y en el 2017 (2 454) la menor.  

Al referirse a la inversión en I+D, las áreas científicas y tecnológicas o áreas del conocimiento más destacadas son Ciencias sociales 26,0%, Ciencias agrícolas 22,1%, y Ciencias exactas y naturales 20,7%,  áreas en las que el sector académico realiza la mayor inversión.

Los tres objetivos socioeconómicos o sectores de aplicación de mayor interés en la ejecución de proyectos de I+D han sido la producción y tecnología agrícola (19,3%); las estructuras y relaciones sociales (14%)  y la protección y mejora de la salud humana (13,7%).


[bookmark: _Toc42006137][bookmark: _Toc42006193]Gráfico 2. Número de proyectos de investigación en ámbito nacional y académico. Periodo 2015-2018


















	



Fuente:	Elaboración propia con  base en datos de los informes de indicadores de ciencia, tecnología e innovación del Micitt.


Complementariamente se tiene que el personal dedicado a actividades de investigación y desarrollo sumó un total de 5 306 personas durante el 2018. Las personas investigadoras representaron el 64,8% del personal en investigación en ese año, esto es, 3 428 personas. 

De estas las personas investigadoras del sector académico público son 2 634, número que representa el 76,8% de ese total; en 2015 este porcentaje para todo el sector académico (público y privado) era de 67,6% y en 2017 de 85,2%.

En relación con el tema de equidad se alcanzaron valores cercanos a 45,0% en cuanto a participación de mujeres y de 55,0% hombres, característica que destaca a Costa Rica, entre otros países, pues algunos países desarrollados poseen valores de 25,0% mujeres y 75% hombres. El 24,8% de los investigadores posee grado académico de doctorado al 2018.

Universidades públicas

Adicionalmente se menciona que el dato sobre inversión en I+D para las universidades públicas costarricenses fue, de conformidad el informe preliminar “Indicadores de la Investigación Universitaria 2014-2018” de la Subcomisión de Indicadores de la Comisión de Vicerrectores del Conare, de US$128,8[footnoteRef:2] millones en el 2017 y de US$148,6[footnoteRef:3] millones en el 2018 que representan, en su orden, el 52,3% y el 64,1% de la inversión nacional en I+D. [2:  Tipo de cambio:  ₵568,73 por dólar estadounidense, promedio 2017 del promedio diario ponderado del tipo de cambio de las transacciones realizadas en el mercado mayorista "MONEX", Banco Central de Costa Rica.]  [3:  Tipo de cambio: ₵578,09 por dólar estadounidense, misma fuente que la anterior.
] 


Cabe indicar que las universidades públicas aumentaron su inversión del 2015 al 2018 en un 45,1%, crecimiento que se explica por el aporte del Proyecto de Mejoramiento de la Educación Superior 2013 – 2019 (PMES) financiado por el Gobierno de la República con recursos del Banco Mundial.  

El Gráfico 3, Porcentajes de inversión externa en I+D en las universidades públicas, muestra el porcentaje que representó la inversión externa en I+D sobre la inversión total en I+D de las universidades públicas en el periodo 2015 – 2018, así como los porcentajes correspondientes al PMES y a los Fondos del Sistema que se clasifican como fondos externos porque las personas investigadoras  acceden a ellos mediante concursos.




[bookmark: _Toc42006138][bookmark: _Toc42006194]Gráfico 3. Costa Rica-Conare. Porcentaje de inversión externa en I+D en las universidades públicas. Periodo 2015-2018



















Fuente:	Elaboración propia con base en datos del informe preliminar “Indicadores de investigación de la educación superior estatal 2014 – 2018”, OPES – Conare.


En 2015 la inversión externa representó el 15,35% de la inversión total en I+D de las universidades públicas, porcentaje que subió año a año hasta alcanzar el 34,87% en 2018.  

Tal y como se indicó este incremento puede ser explicado por la inversión en I+D del PMES;  esta representó un 5,57% de la inversión total en I+D de las universidades públicas en 2015 cuando iniciaban las inversiones y correspondió al 30,14% en 2018 cuando éstas estaban en sus puntos máximos.

En este mismo periodo y con respecto a los Fondos del Sistema, se observa que estos representaron el 2,48% de la inversión total en I+D en 2015 y que este porcentaje fue de un 0,55% en 2018.  Esta disminución no fue solamente porcentual, también se da en términos absolutos al bajar de US$2,5 millones a US$1,25 millones de dólares en los años correspondientes.
 
Con respecto al número de proyectos de investigación y desarrollo, la misma fuente da cuentas de 2 135 proyectos en ejecución en 2015 y 2 164 en 2018, siendo el 2017 el año con mayor número de proyectos en ejecución, 2 215.  En todos los años del periodo las áreas de mayor concentración de proyectos fueron las Ciencias exactas y naturales y las Ciencias sociales.

Además, en 2015 las universidades públicas reportaron 2 610 personas investigadoras activas, pasando por 2 491 en 2016  y subiendo de nuevo hasta 2 634 en 2018, lo que posibilitó mantener la relación investigadores por proyecto prácticamente invariable (1,22).

Por último, cabe referirse al número de publicaciones reportadas en Web of Science y Scopus.  En ambos casos se observa un incremento importante en el número de publicaciones por año; en el primero fue de un 47,4% al pasar de 422 publicaciones (artículos y ponencias) en 2015 a 622 en 2018; en el segundo fue de un 78,6% pues se publicaron 478 artículos y ponencias en 2015 y 854 en 2018.  


3. [bookmark: _Toc42003258]Contexto interno: normas, estructura y otros

La Universidad Nacional cuenta con una serie de normas y mecanismos que garantizan la promoción y el desarrollo de la investigación en el ámbito institucional, los cuales responden a los principios institucionales y a las necesidades del contexto nacional y regional, tal y como se comenta en adelante.

[bookmark: _Toc42003259]3.1 Normativa reguladora del quehacer de la investigación

El quehacer de la Vicerrectoría de Investigación es regulado por una serie de normas que se enlistan de seguido y a algunas de las cuales se hace referencia particular en los distintos apartados de este informe. 

a) Estatuto Orgánico Universidad Nacional, aprobado por la Asamblea Universitaria el 31 de octubre de 2014, publicado en Gaceta Universitaria 3-2016 del 22 de febrero del 2016.

b) Políticas institucionales:

· Políticas institucionales, Acuerdo SCU-2369-2004 publicado en UNA-GACETA-1-2005.

· Política de Investigación Universitaria, aprobada mediante Acuerdo UNA-SCU-ACUE-032-2018 del 4 de enero de 2018, publicado en Gaceta Ordinaria Nº1 del 31 de enero de 2018.
· Política ambiental de la Universidad Nacional, Acuerdo UNA-SCU-2121-2016 del 26 de noviembre de 2016, publicado en Gaceta Extraordinaria Nº20-2016 del 30 de noviembre de 2016. 

· Política institucional de desarrollo regional, Acuerdo UNA-SCU-ACUE-2587-2018 del 30 de noviembre 2018, publicado en UNA-GACETA-19-2018.

· Política institucional para promover la ética en la UNA, Acuerdo UNA-SCU-ACUE-342-2018 del 26 de febrero de 2018, publicado en Gaceta Ordinaria Nº3-2018 del 5 de marzo de 2018.

· Política para la equidad y la igualdad de género, Acuerdo UNA-SCU-ACUE-1071-2017 del 29 de mayo del 2017, publicado en UNA-GACETA-07-2017.

· Políticas institucionales del Sistema de Mejoramiento Continuo de la Gestión Universitaria, Acuerdo SCU-1052-2014 del 12 de junio de 2014, publicado en Gaceta Ordinaria Nº9-2014 del 16 de junio de 2014. 

· Políticas multi, inter y transdisciplinarias, Acuerdo CONSACA-018-2003 del 2 de marzo de 2004, publicado en Gaceta Nº4-2004.

· Políticas para la conservación del patrimonio académico institucional, Acuerdo SCU-1428-2014 del 18 de agosto de 2014, publicado en Gaceta Ordinaria Nº13-2014.

· Políticas para la protección y fomento de la propiedad intelectual generada en la UNA, Acuerdo UNA-SCU-ACUE-823-2016 del 17 de mayo de 2016, publicado en Gaceta Ordinaria Nº10-2016 del 1 de junio de 2016.

· Políticas institucionales para la ejecución de acciones externas con contraprestación presupuestaria o financiera, reformadas mediante Acuerdo UNA-SCU-ACUE-2283-2016, publicadas en UNA Gaceta Nº1-2017 del 24 de enero 2017.

c) Reglamentos:

· Reglamento para la Gestión de Programas, Proyectos y Actividades Académicas en la Universidad Nacional, Acuerdo UNA-CONSACA-ACUE-164-2018 del 19 de abril del 2018, Alcance N°1 a UNA Gaceta 8 del 23 de mayo de 2018.

· Reglamento de Rectoría, Rectoría Adjunta y Vicerrectorías, Acuerdo UNA-SCU-ACUE-2142-2018, publicado en el Alcance Nº1 a la Gaceta Ordinaria Nº16-2018 del 22 de octubre 2018.

· Reglamento del Comité Ético Científico de la Universidad Nacional, aprobado por el Consejo Universitario mediante Acuerdo UNA-SCU-ACUE-1474-2017 del 28 de julio de 2017 y publicado en la Gaceta Nº9-2017.

· Reglamento del Fondo Institucional de Desarrollo Académico (FIDA), modificado mediante Acuerdo UNA-SCU-ACUE-2005-2017 del 21 de setiembre de 2017.

· Reglamento del Fondo Universitario para el Desarrollo Regional (Funder), modificado mediante acuerdo UNA-SCU-ACUE-2121-2016 del 21 de noviembre de 2016, Gaceta Extraordinaria Nº 20-2016 del 30 de noviembre de 2016.

· Reglamento de la Vinculación Externa Remunerada, la cooperación externa y la relación con la Fundauna, aprobado mediante Acuerdo UNA-SCU-ACUE-2283-2016, publicado en UNA Gaceta Nº1-2017 del 24 de enero 2017.

d) Lineamientos académicos:

· Manual para la Gestión académica fondos FIDA, Acuerdo CONSACA-205-2014 del 22 de octubre del 2014, publicado en Gaceta Ordinaria Nº 19-2014 del 3 de diciembre de 2014.

· Lineamientos para la ejecución del Fondo de Equipo Científico, Tecnológico y Especializado (Fecte), aprobados mediante Acuerdo UNA-CONSACA-ACUE-634-2017, del 30 de noviembre de 2017 y publicados en el Alcance N°1 a UNA-GACETA N°16-2017 del 4 de diciembre de 2017.

e) Acuerdos generales:

· Políticas institucionales de mediano plazo.

· Plan de Mediano Plazo Institucional (PMPI) vigente. 

f) Otros:

· Normativa nacional en materia de respeto y salvaguarda de los derechos de las personas participantes en investigaciones, así como de animales y plantas: Ley 7788 Acceso a la Biodiversidad y Ley 9234 Reguladora de la Investigación Médica.

· Normativa nacional en relación con la protección de bienes intangibles (propiedad intelectual), entre ella:

i. Ley 6683 de Derechos de autor y derechos conexos, del 14 de octubre de 1982. 
ii. [bookmark: _Hlk9498777]Ley 6867 de Patentes de invención, dibujos y modelos industriales y modelos de utilidad del 5 de abril de 1983, sus reformas y Reglamento 15222-MIEM-J del 12 de diciembre de 1983 y sus reformas.
iii. Ley 7978 de Marcas y otros signos distintivos, del 6 de enero de 2000, sus reformas y Reglamento 30233-J del 4 de abril del 2002.
iv. Tratados internacionales (de derechos de propiedad intelectual relacionados con comercio, cooperación en patentes -PCT-, derecho de marcas, depósito de microorganismos y denominación de origen).

· Ley 8631, de Protección de las obtenciones vegetales, del 28 de febrero del 2008.

· Acuerdo del Artículo 1 del Acta de la Sesión No.30 -04 del Consejo Nacional de Rectores (Conare), celebrada el 21 de setiembre del 2004, creación de Fondos del Sistema.
· Plan Nacional de la Educación Superior (Planes) vigente.

· Plan Estratégico de la Vicerrectoría de Investigación vigente.

[bookmark: _Toc42003260]3.2 Estructura institucional

La norma superior de nuestra institución es el Estatuto Orgánico de la Universidad Nacional, el cual establece que:

“La Vicerrectoría de Investigación es el órgano que tiene la responsabilidad de coordinar, asesorar, integrar y formular la acción sustantiva que se realiza mediante la investigación, así como gestionar y promover procesos innovadores propios de su ámbito de competencia, en coordinación con otras instancias universitarias”.

[bookmark: _Hlk2866073]Complementariamente en el Reglamento de Rectoría, Rectoría Adjunta y Vicerrectorías, Artículos 23, 28 y 29, se indican los alcances y competencias de la Vicerrectoría de Investigación como instancia rectora de la investigación universitaria.  Entre sus principales  competencias se citan:

Artículo 23: Competencias generales de las vicerrectorías.

Las vicerrectorías, a partir de lo establecido en el artículo 46 del Estatuto Orgánico, constituyen  instancias rectoras de gestión universitaria, de naturaleza ejecutiva, que realizan sus acciones de acuerdo con los planes estratégicos de la Rectoría, los propios y en coordinación con las demás instancias universitarias. … ejecutan sus competencias en los siguientes ámbitos:

· Orientar y asesorar la elaboración de planes estratégicos de facultades, centros, sedes y secciones regionales, en su ámbito de competencia específica y participar en su
evaluación y rendición de cuentas, según corresponda.

· Impulsar propuestas de estrategias, normas y acciones de política institucional para el Consejo Universitario y el Consejo Académico.

· Aprobar, modificar y derogar los cuerpos normativos (manuales de organización y
funciones, manual de procedimientos, instrucciones, instructivos) y resoluciones para la asesoría, coordinación, integración y formulación de asuntos de su ámbito de competencia específico…

·  Impulsar diversas maneras de formulación de la acción sustantiva y de la gestión de apoyo a la academia, con el fin de asegurar la pertinencia, la excelencia y la innovación en los procesos institucionales … 

· Asesorar al Consejo Universitario, el Consejo Académico, la Rectoría y Rectoría Adjunta en materia de su competencia, así como a los otros órganos institucionales que así lo requieran.

· Impulsar la evaluación sistemática y periódica de los procesos, con el fin de garantizar pertinencia, excelencia, impacto e incidencia de la acción sustantiva …
· Asegurar el cumplimiento de las políticas, lineamientos y normativa universitaria, así como la nacional que resultare aplicable por ser coherente con el marco axiológico y estatutario de la institución.

Artículo 29: Competencias específicas de la Vicerrectoría de Investigación

·  Dirigir la investigación en forma articulada y en diálogo con la docencia, la extensión, la producción y demás formas de la acción sustantiva.

· Promover, fomentar, coordinar, asesorar e integrar de manera innovadora los programas, proyectos y actividades de investigación y aquellos integrados cuyo mayor componente sea investigación, …

·  Promover y velar por los procesos de evaluación de resultados de los programas,
proyectos y actividades de investigación y aquellos integrados cuyo mayor componente sea la investigación.

· Asesorar al personal académico responsable de las actividades e iniciativas vinculadas a la investigación.

· Promover iniciativas y actividades que impulsen la investigación universitaria mediante procesos de mejora continua, que apunten a la sustentabilidad y fortalezcan la generación de conocimientos, en todas las formas de acción sustantiva, al servicio de los procesos innovadores de la universidad y la sociedad.

· Ejercer la conducción superior y fortalecer el Sistema de Información Documental de Universidad Nacional (SIDUNA).

· Apoyar la difusión y comunicación de los resultados y productos de la investigación
universitaria para democratizar el conocimiento generado con los diferentes sectores de la sociedad.

·  Fomentar el uso intensivo y el acceso a bases de datos y a las tecnologías de la
información y comunicación (TIC) para la investigación universitaria.

· Facilitar la vinculación con los sectores productivos, la gestión de alianzas con
organizaciones nacionales e internacionales y otras formas de cooperación que
contribuyan, a su vez, con la internacionalización de la investigación universitaria.

· Definir y gestionar las bases de datos institucionales para contar con información
actualizada sobre programas, proyectos, actividades y otras iniciativas de investigación, extensión, docencia, producción e integrados …

· Formar parte, con voz y voto, en el Consejo Central de Posgrado.

Por otra parte, el propio Estatuto Orgánico, define, en su orden tres tipos de instancias ejecutoras de la acción sustantiva: la unidad académica, la facultad y centro, y la sede, sección regional y sede interuniversitaria. En resumen, en este se lee:

·  Artículo 7. Unidad Académica: Las unidades académicas son comunidades desconcentradas de diálogo y aprendizaje en las que se realiza la acción sustantiva, en un determinado ámbito disciplinario o interdisciplinario. Podrán organizarse en escuelas, institutos y otras formas, … 

· Artículo 8. Facultad y centro: Las facultades son instancias conformadas por unidades académicas que guardan entre sí un grado de afinidad, complementariedad o compatibilidad, lo que posibilita la integración de diversos programas
académicos y el quehacer de cada una de las unidades que la constituyen. Les corresponde coordinar y articular, a un nivel inmediato superior, el desarrollo de la acción sustantiva de sus unidades, … 

Los centros tienen carácter y rango de facultad. Además de sus funciones específicas, su actividad irradia a todo el ámbito universitario, mediante su articulación en planes de estudios, programas y proyectos ejecutados con otras facultades y unidades académicas.

· Artículo 9. Sede, sección regional, y sede interuniversitaria. Las sedes regionales son instancias académicas y administrativas desconcentradas que impulsan, coordinan y ejecutan la acción sustantiva universitaria en una región específica, … 

Las secciones regionales son unidades académicas desconcentradas que impulsan, coordinan y ejecutan la acción sustantiva en una región específica, sea por su propia cuenta o en coordinación con otras unidades académicas.

Las sedes interuniversitarias son instancias académicas que desarrollan la acción sustantiva con participación de otras universidades públicas, nacionales o extranjeras,…

Al día de hoy la UNA cuenta con:

· Cuarenta y un unidades académicas, distribuidas en veintiséis escuelas, cuatro divisiones, un departamento y diez institutos de investigación.

· Cinco facultades y tres centros: Facultad de Ciencias Exactas y Naturales, Facultad de Ciencias de la Salud, Facultad de Filosofía y Letras,  Facultad de Ciencias de la Tierra y el Mar, Centro de Investigación y Docencia en Educación (CIDE), Centro de Investigación, Docencia y Extensión Artística (CIDEA) y Centro de Estudios Generales (CEG).

· Dos sedes, una sección regional y una sede interuniversitaria, a saber: Sede Chorotega, Sede Brunca, Sección Regional Huetar Norte y Caribe y Sede Interuniversitaria de Alajuela.

Complementariamente, el Estatuto Orgánico define los órganos responsables de la aprobación de la normativa institucional (Consejo Universitario y Consejo Académica) y  órganos responsables (Consejos académicos) en ámbito de facultad, centro, sede, secciones regionales y unidades académicas de aprobar, entre otros, las iniciativas y jornadas para la ejecución del quehacer investigativo.

3.3. [bookmark: _Toc42003261] Recursos de apoyo a la investigación y a la divulgación de sus resultados

Para apoyar la gestión de la investigación, la institución cuenta con distintos fondos institucionales que financian la ejecución de la investigación, iniciativas para fomentar su calidad y la divulgación de resultados, así como con plataformas informáticas y bases de datos que contribuyen a la búsqueda y acceso a información que es insumo para la formulación de PPAA, así como para la divulgación y el resguardo de los resultados de la actividad académica de la institución en general y de la investigación en particular.

3.3.1. [bookmark: _Toc42003262]Fondos institucionales para el fomento de la investigación

En el Reglamento para la Gestión de Programas, Proyectos y Actividades Académicas en el inciso 6.3, Título IV – Del financiamiento de la gestión de programas, proyectos y actividades académicas, Capítulo VI – Consideraciones generales sobre fondos concursables y otros recursos, se norma lo correspondiente al origen de los recursos financieros para apoyar la ejecución de programas, proyectos y actividades académicas.

Se establece que los recursos pueden provenir de aportes del presupuesto de la institución; de donaciones, subvenciones o convenios de cooperación; de la venta de bienes y servicios o de cualquier otro que al efecto se defina. 

Puede afirmarse que en el 100% de los casos hay aportes del presupuesto institucional; usualmente este incluye el financiamiento del recurso humano que participa en la ejecución de los PPAA y los gastos operativos según el tipo de proyecto, pero la institución cuenta con fondos concursables adicionales orientados a fortalecer la actividad académica. 

Entre estos fondos destacan: 

· [bookmark: _Hlk8028591]Fondo Institucional de Desarrollo Académico (FIDA): Fondo concursable cuyo objetivo es contribuir con el quehacer académico en la Universidad Nacional, mediante el financiamiento de propuestas académicas que se distinguen por su pertinencia y calidad, la integración de distintas áreas académicas, la búsqueda de la interdisciplinariedad y su contribución al crecimiento académico (Artículo 1, del Reglamento del mismo nombre, modificado mediante Acuerdo UNA-SCU-ACUE-2005-2017 del 21 de setiembre de 2017).

· Fondo Universitario para el Desarrollo Regional (Funder): Fondo que tiene como propósito estimular la formulación y ejecución de propuestas que promueven el desarrollo regional, así como incentivar acciones académicas conjuntas entre las sedes, secciones, estaciones y programas regionales y las distintas facultades, centros y unidades académicas de la institución. Normado por el Reglamento del mismo nombre, modificado mediante acuerdo UNA-SCU-ACUE-2121-2016 del 21 de noviembre de 2016, Gaceta Extraordinaria Nº 20-2016 del 30 de noviembre de 2016

· Fondo UNA-Redes: Fondo concursable que tiene por objetivo otorgar un incentivo para la conformación de redes académicas cuyo propósito es avanzar estratégicamente en el fortalecimiento de grupos inter y multidisciplinarios de personas académicas de la Universidad Nacional, que aborden temas prioritarios para el desarrollo de la sociedad y que generen quehacer articulado para el crecimiento académico y la contribución a la proyección universitaria por medio de alianzas entre los programas, proyectos y actividades académicas (PPAA). Normado mediante Reglamento de Fondo para el establecimiento de Redes, aprobado según acuerdo UNA-SCU-ACUER-2486-2017 del 16 de noviembre del 2017, publicado en UNA- GACETA 16-2017 del 1º de diciembre de 2017.

· Fondos del Sistema: Fondo creado por el Consejo Nacional de Rectores (Conare) para fortalecer la construcción gradual de un sistema de educación superior estatal, el cual estará conformado por un porcentaje de los nuevos recursos del Convenio del Fondo Especial de la Educación Superior (FEES).  Estos recursos se distribuyen, entre otros, en los siguientes fondos:

· Fondo concursable para financiar proyectos de docencia, investigación y extensión en los que participan al menos dos universidades adscritas, conocido como Fondos del Sistema. 

· Fondo de Equipo Científico, Tecnológico y Especializado (Fecte): Con el fin de maximizar el uso de estos recursos y garantizar la equidad en su acceso, la UNA realiza, a lo interno de la institución, un proceso concursal que asigna recursos para la adquisición de equipo científico, tecnológico y especializado para los programas, proyectos, actividades académicas permanentes y laboratorios inscritos en el SIA, con proyección académica de largo plazo, así como otras prioridades que defina el Consaca. Este concurso interno es normado por los Lineamientos para la ejecución del Fondo de Equipo Científico, Tecnológico y Especializado (Fecte), aprobados mediante Acuerdo UNA-CONSACA-ACUE-634-2017, del 30 de noviembre de 2017 y publicados en el Alcance N°1 a UNA-GACETA N°16-2017 del 4 de diciembre de 2017.

Complementariamente, mediante Acuerdo UNA-CONSACA-ACUE-152-2016 del 19 de abril de 2018, el Consaca indica a la Vicerrectoría de Administración que, en coordinación con la Vicerrectoría de Investigación, establezca un fondo para garantizar el mantenimiento de los equipos científicos tecnológicos que adquiere la institución. Este fue gestionado por vez primera en 2019.

· Fondos de Regionalización: línea estratégica de los Fondos del Sistema, fue creado con el objetivo de financiar proyectos, fundamentalmente de extensión universitaria o de actividad integrada de extensión y otras áreas académicas, que atienden las distintas necesidades en las regiones.

· Fondo de apoyo para el fortalecimiento de alianzas estratégicas para el desarrollo de proyectos colaborativos internacionales: Fondo gestionado por la Vicerrectoría de Investigación con el objetivo de promover el proceso de internacionalización de la investigación, mediante el financiamiento de visitas a otro país para la formulación de una propuesta de investigación conjunta; la redacción de un convenio con componente de investigación, un artículo científico o una patente desarrollados en un PPAA vigente, o bien, la negociación de segundas etapas de PPAA con participación internacional. Los recursos forman parte de los proyectos estratégicos de los Fondos del Sistema.

· Fondo para apoyo a la divulgación del conocimiento generado en la UNA: Financia la traducción de artículos científicos al inglés, así como su publicación en revistas de prestigio en ámbito nacional e internacional, con el fin de coadyuvar a la divulgación de resultados del quehacer académico.

· Fondo de apoyo a las revistas científico - académicas: Financia a las revistas la adquisición de equipo tecnológico y afín, así como servicios filológicos y de diagramación. También se apoya la contratación de estudiantes asistentes que colaboran en los diversos procesos de gestión.

· Fondo de Fortalecimiento de Capacidades Estudiantiles (Focaes): Fondo mediante el cual se asignan recursos financieros y se brinda acompañamiento a los estudiantes con el objetivo de fortalecer su formación y desarrollo de competencias en investigación y extensión; se potencian experiencias teórico-prácticas mediante trabajos finales de graduación o de la participación activa en PPAA en estas áreas académicas o en PPAA integrados. Se realizan convocatorias hasta que se asigna el 100% de los recursos disponibles, las cuales son coordinadas desde la Vicerrectoría de Investigación (Focaes – Investigación) y la Vicerrectoría de Extensión (Focaes – Extensión).

Por último, cabe señalar que desde el 2012 la Vicerrectoría de Investigación dispone y asigna recursos para estimular el fortalecimiento de los laboratorios de investigación y servicios acreditados o en proceso de acreditación, mediante la asignación de recursos para la contratación de jornadas académicas con este propósito y para la calibración de equipos e instrumentos científico – tecnológicos, así como recursos para financiar la generación de indicadores ambientales.

3.3.2. [bookmark: _Toc42003263]Sistema de Información Documental de la UNA (Siduna) 

Como parte del sistema de apoyo administrativo al servicio del desarrollo de la acción sustantiva, se cuenta con el Sistema de Información Documental de la UNA (Siduna) que sirve al desarrollo de actividades académicas de excelencia. 

De acuerdo con lo establecido en el Reglamento de Estructura y Operacionalización del Siduna, aprobado mediante Acuerdo UNA-SCU-ACUE-1071-2017 del 29 de mayo 2017, publicado en la Gaceta Nº7-2017, este sistema está conformado por el subsistema Biblioteca Joaquín García Monge, que funge como ente coordinador y los Subsistemas de Información Documental de las Facultades, Centros y Sedes Regionales (Artículo 1). 

Para garantizar su funcionamiento al Siduna se le asigna presupuesto institucional que contempla los rubros de: adquisición documental, plataforma tecnológica y programas computacionales, mobiliario, empaste, capacitación y actualización del personal, compra de dispositivos para la identificación y seguridad de los documentos y otros que se estimen necesarios. Para la asignación presupuestaria de recurso humano, tecnológico y de infraestructura, se toman en consideración los lineamientos institucionales correspondientes y sus indicadores de gestión. (Artículo 2). 

El Siduna anualmente suscribe un promedio de 150 títulos de revistas y 90 bases de datos, cuyo uso promociona entre académicos y estudiantes; asimismo, gestiona la compra de más de 4.000 títulos de documentos. 


3.3.3. [bookmark: _Toc42003264]Mecanismos de resguardo y difusión de los resultados de investigación. 

La Universidad Nacional, cuenta con distintos medios, internos y externos, para la divulgación de los resultados de su actividad académica en general, y de la investigación en particular.  Ellos son:

· Editorial Universidad Nacional (EUNA):  Su misión es publicar y divulgar obras con sello editorial resultantes del quehacer académico universitario y otras provenientes de la comunidad nacional e internacional, en soporte impreso o digital, por medio de procesos pertinentes y rigurosos de gestión editorial. Su reglamento, Reglamento de la Editorial Universitaria, fue promulgado mediante acuerdo SCCU-2208-2013 del 11 de noviembre de 2013 y publicado en la Gaceta Nº 14-2013.  

· Portal de Revistas Académicas: Reúne en formato digital las veintiséis revistas de la institución que promueven la divulgación de conocimientos resultado de investigaciones realizadas por profesionales en sus áreas del saber y que, en general, tienen como público meta personal académico, estudiantes y profesionales en ejercicio.  

· Repositorio Académico Institucional (RAI): Plataforma informática en la cual se encuentran recursos digitales de diversas áreas de conocimiento, producto de los esfuerzos que se realizan en PPAA en las áreas sustantivas en general, y en particular en investigación, de la UNA.  El RAI forma parte de LA Referencia y de la Confederación de Repositorios de Acceso Abierto (COAR).

· LA Referencia: red de repositorios que da visibilidad a la producción científica de las instituciones de educación superior e investigación de América Latina; promueve el acceso abierto y gratuito al texto completo, con especial énfasis en los resultados financiados con fondos públicos.

· Confederación de Repositorios de Acceso Abierto (COAR): asociación internacional sin fines de lucro que tiene como objetivo promover mayor visibilidad y aplicación de los resultados de la investigación por medio de las redes globales de repositorios digitales de acceso abierto.

· UNA Red Académica: plataforma informática (software libre VIVO, Universidad de Cornell, USA) que permite, entre otros, conocer las publicaciones de los académicos de la UNA, a fin de favorecer el intercambio entre pares de otras latitudes y en todas las disciplinas de la ciencia. 

· Zenodo: repositorio de acceso abierto desarrollado bajo el marco del Programa Europeo OpenAIRE y operado por la Organización Europea para la Investigación Nuclear (CERN). Permite a los investigadores depositar conjuntos de datos, software de investigación, informes y cualquier otro producto digital relacionado con su investigación.  Actualmente se coordina con el especialista en propiedad intelectual de la Oficina de Transferencia del Conocimiento (OTVE) la definición de los protocolos para liberar las bases de datos generadas bajo el marco de los PPAA de investigación del Departamento de Física; los aspectos de interoperabilidad ya se encuentran resueltos.


4. [bookmark: _Toc42003265]Insumos para la investigación en la UNA

[bookmark: _Toc42003266]4.1. Inversión en investigación 

Con base en los cuestionarios que completó la institución bajo el marco de las consultas nacionales del Micitt, se determinó que la inversión en ACT de la UNA fue de US$119,8 millones para el 2015 y de US$173,5 millones para el 2018, lo que corresponde a un    aumento de un 44,8% del 2015 al 2018, porcentaje de crecimiento que en ámbito nacional fue muy similar, 44,0%. 

Estas cifras se presentan en el Gráfico 4, Inversión en actividades científicas y tecnológicas, en el cual también se puede observar que la inversión del sector académico (incluidas universidades públicas y privadas) subió de US$685,4 millones a US$857,5 millones en los mismos años, lo que implica un crecimiento del 25,1%.

[bookmark: _Toc42006139]Gráfico 4. Costa Rica. Inversión en actividades científicas y tecnológicas (ACT) por año del periodo 2015-2018. En millones de US$.



Fuente:	Elaboración propia con base en informes del Micitt y los cuestionarios de la UNA para las consultas nacionales de esta misma institución.


Según se anotó en el apartado 2, la inversión país en ACT creció un 17,8% del 2017 al 2018, este porcentaje para el sector académico es de -0,8% y para la UNA es de un 29,7%.  La inversión en ACT de la institución representó un 10,8%  de la inversión en ACT del país y el 20,2% de la inversión en ACT del sector académico.

De los US$119,8 millones que invirtió la UNA en ACT en 2015, un 16,1%, es decir, US$19,24 millones se invirtieron en I+D. 

El 2017 es el año en que la inversión en I+D de la UNA ha sido más alta;  alcanzó US$26,53 millones que representaron el 19,8% de la inversión en ACT de la UNA (US$133,8 millones)  y el 10,8% de la inversión en I+D en ámbito nacional (US$246,3 millones).
No obstante, esta inversión de US$26,53 millones disminuyó en un 48,6% en el 2018, año en que se invirtieron US$13,63 millones que representan el 7,9% de la inversión en ACT de la institución y el 5,9% de la inversión nacional en I+D (US$231,8 millones).


[bookmark: _Toc42006140]Gráfico 5. Costa Rica-UNA. Inversión en investigación y desarrollo por año del periodo 2015-2018. En millones de US$.


Fuente:	Elaboración propia con base en informes del Micitt y los cuestionarios de la UNA para las consultas nacionales de esta misma institución.


El Gráfico 5, Inversión en investigación y desarrollo por año del periodo 2015 – 2018, presenta parte de la información comentada.  Además, este gráfico refiere la inversión en el rubro de salarios, la cual ha venido a menos.

Sobre este particular, cabe señalar que el monto de inversión de la institución en el rubro de salarios en investigación representó porcentajes de 73,0% (US$14,1 millones), 81,1% (US$13,9 millones), 50,3% (US$13,3 millones) y 66,5% (US$9,1 millones) de la inversión total en I+D para, respectivamente, los años 2015, 2016, 2017 y 2018, considerándose el 2017 un año atípico.

En este año se realizó una inversión en el rubro de terrenos y edificios que representó el 40,3% de la inversión total en I+D  y el 12,9% de la inversión total en  ACT de la Universidad Nacional.

[bookmark: _Toc42003267]4.2. Personas investigadoras en la UNA

Personal de la institución en investigación

El principal insumo para la ejecución del quehacer investigativo radica en el personal que lo lleva a cabo, conformado tanto por personas de la institución como por personas externas.

El Gráfico 6, Personal interno que participó en proyectos de investigación según condición y por año, muestra la cantidad de personas de la Universidad Nacional que han estado involucradas en la ejecución de este tipo de PPAA según sean académicas (investigadoras), estudiantes, personal técnico y de apoyo, o bien, personal administrativo.  

En general, se observa una tendencia al alza del 2015 al 2018; el periodo inició con 882 personas en 2015 y llegó a 1 086 en 2018; a partir del 2019 inició una tendencia hacia la baja, no obstante, recuérdese que el registro 2020 es aún preliminar (818), y por tanto, incompleto.



[bookmark: _Toc42006141][bookmark: _Toc42006197]Gráfico 6. Costa Rica-UNA. Personal interno que participó en PPAA de investigación según condición y por año. Periodo 2015-2020.
































Fuente:	Elaboración propia con base en reportes del Sistema de Información Académica (SIA).


En cuanto al personal académico participante en investigación se observa en el gráfico que es éste el que marca la tendencia general, pues constituye más del 60% de sus ejecutores, excepto en 2017 donde este porcentaje fue de 59,4% (598 de 1007).  

Esto se explica, entre otros, porque en ese año se registró la máxima participación estudiantil, 376 estudiantes.  Esta participación también explica la caída del total general de participantes en 2020, pues en este año este número es de 123, el  que podría aumentar en el segundo semestre cuando se inscriban nuevos estudiantes y se realicen los reportes de participación estudiantil durante la formulación de los informes de avance y finales.

Los estudiantes han representado cerca de la tercera parte de las personas participantes en PPAA del 2015 al 2019.  La cifra del 2020 es, por ahora, 15%.

Cabe señalar que algunos de estos estudiantes son académicos que por el tipo de grado académico que reportan, se presume, se encuentran realizando estudios de posgrado, sin embargo, estos no han superado el 3,3% del total de estudiantes participantes, porcentaje que corresponde al 2020, por lo que posiblemente disminuiría si se suman más estudiantes de grado en el segundo semestre.  Este porcentaje fue de 3,2% en 2016 (el segundo más alto hasta hoy) y de 1,6% en 2019 (el más bajo).

La causa de esta baja participación puede obedecer a un sub registro, o bien, a la poca vinculación de los posgrados institucionales con los PPAA que inscriben las unidades académicas.

En el caso del personal administrativo se observa un comportamiento muy estable año a año, un promedio de 24,5 personas han participado en PPAA de investigación, siendo el mayor número 26 en 2016 y el menor 23 en 2018.

El personal técnico y de apoyo aumentó en 2018 y 2019, años en los que se registraron, respectivamente, 14 y 17 personas, en 2015 y 2016 fueron 7.

En relación con las últimas cifras disponibles sobre personal total en investigación en ámbito nacional, las cuales corresponden al 2018, se observa que para este año las 713 personas[footnoteRef:4] de la UNA representaban el 13,4% del personal total de personas en investigación en ámbito nacional y el 19,7% del total de personas investigadoras.   [4:  No se incluyen los estudiantes porque estos solo se incluyen en el indicador nacional cuando son estudiantes de carreras de posgrado y para este año no se identificó ningún registro de estudiantes en esta condición.
] 


En se mismo año, 2018, en ámbito nacional el personal investigador representaba el 64,8% del personal total en investigación; para la UNA en ese año ese porcentaje fue de 62,2%, siendo la participación estudiantil de un 34,3%.

Personal académico según grado académico 

En relación con las calidades del personal académico institucional, el Gráfico 7, Personal académico según grado académico, muestra la información en términos absolutos relacionada con su formación en ámbito de grado y posgrado.   Cabe aclarar que se omiten dos personas en el 2017, una en el 2018 y cuatro en el 2020, las cuales no registran su grado académico en el SIA.

Lo más destacable de la información del Gráfico 7 es la tendencia a la participación de cada vez más académicos con grado de posgrado, tanto en doctorado como en maestría. Del 2015 al 2020 el número de personas académicas con grado de doctorado participantes en PPAA de investigación creció de 137 a 177 (29,2%) y el de personas con grado de maestría aumentó de 295 a 371 (25,8%), incluso en 2019 participaron 403 personas con grado de maestría. 

Estas tendencias corresponden con los objetivos del Plan de Mejoramiento Institucional (PMI) de mejorar las calidades del personal académico investigador.


[bookmark: _Toc42006142]Gráfico 7. Costa Rica-UNA. Personas académicas de la UNA según grado académico, periodo 2015-2020. En términos absolutos

	
Fuente:	Elaboración propia con base en reportes del Sistema de Información Académica (SIA).


El Gráfico 8, Personas académicas de la UNA según grado académico, presenta esta misma información pero en términos relativos.  Esto con el propósito de ilustrar la mejora en la  proporción de personal académico con estudios de posgrado en relación con el total de académicos que participan en PPAA de investigación.

Obsérvese que en 2015 el 77,0% de las personas investigadoras contaba con estudios de posgrado (0,5% de postdoctorado, 24,2% de doctorado y 52,2% de maestría), porcentaje que para el 2020 es de un 82,9% (0,2% de postdoctorado, 26,7% de doctorado y 56,0% de maestría). 

Sin embargo, aún hay personal académico con grado de bachillerato participando en los PPAA de investigación; este ha representado entre un 1,8% (2017) y un 3,1% (2018) del total de personas investigadoras en el periodo.  La proporción de personas investigadoras con grado académico de licenciatura es la que ha tendido a la baja, pasó de 20,5% en 2015 a 14,2% en 2020, no obstante, como se observa en el Gráfico 7, si tuvieron crecimiento con respecto al 2015 todos los años excepto en 2020 (dato trimestral, no anual).


[bookmark: _Toc42006143]Gráfico 8. Costa Rica-UNA. Personas académicas de la UNA según grado académico, periodo 2015-2020. En términos relativos.


Fuente:	Elaboración propia con base en reportes del Sistema de Información Académica (SIA).


Cabe indicar que en 2018 el porcentaje de personas investigadoras con grado de doctorado en ámbito nacional era 24,8% y en la UNA era 24,6%, es decir, prácticamente el mismo. 

Personal académico según sexo

En otro orden de ideas, y en concordancia con la política de investigación de reconocer y valorar el trabajo en investigación de nuestras funcionarias académicas, es importante señalar que en el periodo éstas han representado, en promedio, el 46,0% del total de personal académico que participa en PPAA de investigación, información que se ilustra en el Gráfico 9, Personas académicas de la UNA según sexo.

El 2017 fue el año en que este porcentaje fue mayor, 282 mujeres que representaban el  47,2% del total de 598 personas académicas. Sin embargo, este no fue el año en que hubo mayor número de mujeres investigando, pues en 2019 estas alcanzaron la cifra de 330 mujeres, las cuales representaron el 45,6% del total de 724 personas investigadoras.  

En 2018 el porcentaje de mujeres en investigación fue de 45,0% en ámbito nacional, de 46,1% para el sector académico nacional y de 46,3% para nuestra institución.


[bookmark: _Toc42006144]Gráfico 9. Costa Rica – UNA. Personas académicas de la UNA según sexo, periodo 2015 – 2020



Fuente:	Elaboración propia con base en reportes del Sistema de Información Académica (SIA).


Personal según sexo y grado académico

En el Cuadro 1, Personas académicas de la UNA según grado académico de posgrado por sexo, se presentan los datos asociados con las calidades académicas tanto de estas mujeres como de los hombres investigadores de la institución.

Al iniciar el periodo, 2015, había 50 mujeres con grado académico de doctorado realizando investigación, al final del periodo en análisis éstas eran 65, lo que representa un aumento de un 30% en el número de investigadoras con este grado académico del 2015 al 2020. En 2015 las mujeres representaban el 36,5% del total de personas con grado académico de doctorado (50 de 137), porcentaje que en 2020 es de 36,7% (65 de 177).

Para el caso del grado académico de maestría este porcentaje es más alto, fue de 48,1% en 2015 (142 de 295) y de 49,6% (184 de 371) en 2020; el número de mujeres con grado de maestría creció un 29,6% y el de varones un 22,2% del 2015 al 2020.

Al inicio del periodo había 142 mujeres y 153 hombres con grado académico de maestría, cifras que corresponden a 184 mujeres y a 187 hombres en 2020.  Se observa en el Cuadro 1 que en el 2017 el número de mujeres en investigación con grado de maestría (154) superó el de hombres (150).  

En 2015 y 2016 había dos mujeres con postdoctorado en investigación, en los últimos tres años del periodo solo un hombre con postdoctorado realizó investigación en cada uno de esos años.

[bookmark: _Toc42007946]Cuadro 1. Costa Rica – UNA. Personas académicas de la UNA según grado académico de posgrado por sexo. Periodo 2015 – 2020

	Grado académico
	2015
	2016
	2017
	2018
	2019
	2020

	Doctorado
	137
	145
	145
	166
	175
	177

	Mujeres
	50
	45
	51
	61
	64
	65

	Hombres
	87
	100
	94
	105
	111
	112

	Maestría
	295
	314
	304
	349
	403
	371

	Mujeres
	142
	146
	154
	172
	196
	184

	Hombres
	153
	168
	150
	177
	207
	187

	Postdoctorado
	3
	2
	2
	1
	1
	1

	Mujeres
	2
	2
	1
	0
	0
	0

	Hombres
	1
	0
	1
	1
	1
	1

	Total
	435
	461
	451
	516
	579
	549



Fuente: Elaboración propia con base en reportes del Sistema de Información Académica (SIA).


Personal responsable de PPAA

Ahora bien, del total de personas en investigación un promedio de 36,3% ha fungido como responsable de la coordinación de los PPAA vigentes en el periodo, porcentaje que es de un 37,0% para los hombres y de 35,6% para las mujeres.

El año base, 2015, fue el año en que, en términos absolutos, menos personas investigadoras asumieron esta función académica, 198, y el 2019 el año en que más personas así lo hicieron, 259.  Además, el 2017 fue el año en que, en términos relativos, una mayor proporción de personas investigadoras, 39,1%, fungió como tal, porcentaje que equivale a 234 personas de 598.

Si se analizan estos porcentajes en relación con la formación académica, se observa que,  en promedio, un 48,5% del total de doctores (43,1% en 2015 y 50,8% en 2020) y un 36,5% del total de personas con maestría (38,0% en 2015 y 34,0% en 2020) ha asumido la coordinación de PPAA durante el periodo 2015 – 2020. 

En relación con el sexo de las personas responsables de PPAA, el Gráfico 10, Personas responsables de PPAA según sexo, muestra los datos sobre este particular.  

Destaca en el gráfico que el número de hombres que coordinó PPAA ha superado el de mujeres en todos los años, siendo el 2018 el año en el que el porcentaje de mujeres responsables de PPAA fue el más bajo del periodo, 42,7% (100 de 234) y el 2020 el año en que este porcentaje ha sido el más alto, 47,5% (116 de 244), aunque éste aún no concluye.
 
Estas personas responsables de PPPA ostentan mayoritariamente grado académico de postgrado (en promedio 86,7% por año).  En 2015 eran 172, 86,4% del total, y en 2020 son 217, 88,5% del total; el crecimiento del número de personas investigadoras responsables de PPAA equivale a un 26,2% en el periodo.
[bookmark: _Toc42006145]Gráfico 10. Costa Rica – UNA. Personas responsables de PPAA según sexo, periodo 2015 – 2020




Fuente: Elaboración propia con base en reportes del Sistema de Información Académica (SIA).


El Gráfico 11, Personas académicas responsables de PPAA según grado académico, presenta los datos relacionados con este particular.

Destaca en este gráfico  que el número de doctores coordinando PPAA aumentó año tras año, pasó de 59 en 2015 a 90 en 2019 y 2020 (52,5% de aumento).  En 2015 el 29,8% (59 de 198) de los responsables de PPAA ostentaba el grado de doctor, este porcentaje es de 36,9% (90 de 244) en 2020. 

El número de personas con grado de maestría también creció, pasó de 112 en 2015 a 126 en 2020, 12,5% de incremento, aunque el 2019 registró 140 personas en esta condición.  
 
Pese a estas cifras, nótese que personas con grado de licenciatura han seguido fungiendo como responsables de PPAA; representan, en promedio, el 25,3% del total de personas licenciadas.

El 2015 fue el año con menor número de personas académicas con grado de licenciatura, 26 que representaban el 13,1% del total de responsables de ese año, 198. El año con mayor número de coordinadores con grado académico de licenciatura, tanto en términos absolutos como porcentuales, fue el 2017; 38 personas de un total de 234 contaban con este grado académico (16,2%).

Los años con menor porcentaje de personas licenciadas coordinando PPAA fueron 2019 y 2020, en su orden, 10,8% y 11,1%, no obstante, según se indicó, estos porcentajes corresponden a 28 y 27 personas, dos y una más que en 2015.

[bookmark: _Toc42006146]
Gráfico 11. Costa Rica – UNA. Personas responsables de PPAA según grado académico, periodo 2015 – 2020



Fuente: Elaboración propia con base en reportes del Sistema de Información Académica (SIA).


Personal externo en investigación

Por último, cabe indicar que al personal académico de la institución se suman personas externas que participan en la co-ejecución de PPAA, las cuales se han movido entre 135 personas en 2017 y 188 personas en 2015. 

Interesa destacar la baja participación estudiantil de personas externas a la institución; estas han sido de dos (2015 y 2016), 3 (2017, 2018 y 2020) y 9 estudiantes (2019) según los años indicados, lo que refuerza las hipótesis de sub-registro o de desvinculación de los posgrados institucionales con los PPAA.

En el apartado siguiente sobre PPAA se hace referencia al tipo de institución en que trabajan estas personas que coadyuvan en la ejecución de PPAA de investigación de la Universidad Nacional.




5. [bookmark: _Toc42003268]Programas, proyectos y actividades de investigación   

Tal y como se comentó en el apartado introductorio, en este inciso se hace referencia a los PPAA de investigación e integrados con componente de investigación,  en adelante PPAA o PPAA de investigación, registrados en el Sistema de Información Académica como vigentes durante el periodo 2015 – 2020.  Tómese en cuenta que el número de PPAA vigentes para el 2020 aún  no es definitivo pues solo corresponde al primer trimestre. 

La información se presenta en dos ámbitos, institucional y según facultad, centro, sede,  sección regional y en ocasiones, según unidad académica. En todos los casos se parte de información relacionada con el número de PPAA según se trate de programas, o bien, de proyectos y actividades académicas, los cuales se clasifican, según se ha mencionado, bajo distintos parámetros relacionados con su área académica (investigación o integrada), su área del conocimiento (institucional y Manual de Frascati), los objetivos socioeconómicos o sectores en los que se aplican directa o potencialmente sus resultados, y con sus fuentes de financiamiento.  En ámbito institucional también se presenta la información de acuerdo con sus grupos meta según las clasificaciones seleccionadas en el SIA por quienes formularon el PPAA.

Cabe indicar que ha sido práctica regular en la institución sumar los programas, los proyectos y las actividades, sin embargo, según se deduce de su descripción, esta suma no es una buena práctica porque los primeros suelen contener a los segundos y terceras.  Si bien se considera que los proyectos y las actividades tampoco deberían sumarse, estos si se han integrado para simplificar el análisis, por una parte, porque la relación entre unos y otras no es tan clara como entre ellos y los programas y por otra, porque no es muy común que las actividades se adscriban a proyectos.

[bookmark: _Toc42003269]5.1. Ámbito institucional

[bookmark: _Toc42003270]5.1.1. Organización de la investigación

Tal y como se consignó en el apartado primero, la investigación y la actividad integrada en la Universidad Nacional se organiza en programas, proyectos y actividades. 

Según programas

El Cuadro 2, Programas, Proyectos y Actividades de Investigación, presenta el número de PPAA vigentes según año en el periodo de análisis, así como su clasificación según área académica (integrado, investigación).   

En relación con los programas en el cuadro se observa que estos aumentaron de 49 en el año base del periodo (2015) a 81 en el año en curso (2020), lo que corresponde a un 65,3% de crecimiento. El mayor aumento en el número de programas vigentes de un año a otro se dio en el 2016, al pasar de 49 programas vigentes en 2015 a 62 en el 2016 (26,5%).

Destaca la tendencia a formular cada vez más programas integrados que de investigación, lo cual se considera favorable si se entiende que esto contribuye a la integración de las áreas académicas. En el 2015 un 65,3% (32 de 49) del total de programas vigentes eran programas integrados; al final del periodo este porcentaje es de un 82,7% (67 de (81). Incluso en el 2020 se registran tres programas de investigación menos (14) que en el 2015 (17) y el número de programas integrados más que se duplicó (pasó de 32 a 67).  


[bookmark: _Toc42007947]Cuadro 2. Costa Rica – UNA. Programas, Proyectos y Actividades de Investigación, según tipo y por año. Periodo 2015 – 2020

	PPAA
	2015
	2016
	2017
	2018
	2019
	2020

	Programas
	49
	62
	69
	80
	80
	81

	Integrado
	32
	43
	49
	62
	64
	67

	Investigación
	17
	19
	20
	18
	16
	14

	Proyectos y actividades
	299
	296
	297
	320
	314
	293

	Integrado
	87
	97
	104
	122
	118
	121

	Investigación
	212
	199
	193
	198
	196
	172

	Proyectos
	281
	272
	268
	264
	250
	232

	Integrado
	82
	90
	95
	101
	92
	98

	Investigación
	199
	182
	173
	163
	158
	134

	Actividades
	18
	24
	29
	56
	64
	61

	Integrado
	5
	7
	9
	21
	26
	23

	Investigación
	13
	17
	20
	35
	38
	38



Fuente: Elaboración propia con base en información del Sistema de Información Académica (SIA)


El Gráfico 12, Comportamiento de los programas, periodo 2015 – 2020, ilustra el análisis realizado en cuanto a los programas en general y según sean de investigación o integrados.


[bookmark: _Toc42006147]Gráfico 12. Costa Rica – UNA. Comportamiento de los programas, periodo 2015 – 2020



Fuente: Elaboración propia con base en información del Sistema de Información Académica (SIA)
Según proyectos y actividades

Conforme con el mismo Cuadro 2, en cuanto al número de proyectos la tendencia es más bien a la baja, pues se pasó de 281 proyectos vigentes en el año base a 232 en el 2020 (17,4% menos).  Este decrecimiento se dio fundamentalmente en el último año, al caer en 18 el número de proyectos vigentes en el 2020 (232) con respecto al 2019 (250). Sin embargo, debe considerarse que podrían iniciar nuevos proyectos en lo que resta del año.

Lo que sí es coincidente en relación con la tendencia de los programas, es el mayor crecimiento en proyectos integrados. Nótese que el mayor número de proyectos de investigación vigentes corresponde al 2015 (199), año en que el número de proyectos integrados es el más bajo (82).  Asimismo el menor número de proyectos de investigación vigentes corresponde al 2020 (134); los proyectos integrados vigentes en los últimos tres años han mostrado ligera variación, 101, 92 y 98, respectivamente.  Así en el 2015 el 29,2% de los proyectos vigentes eran integrados y en el 2020 este porcentaje es de un 42,2%.

Por su parte, las actividades crecieron de 18 en el año base a 61 en el 2020, lo que corresponde a un 238,9% de aumento. En este caso el mayor crecimiento se dio en el 2018, al pasar de 29 actividades vigentes en 2017 a 56,  casi el doble, en el 2018, año en el que la suma de proyectos y actividades alcanzó 320 vigentes, la más alta del periodo.

En el caso de las actividades han crecido  tanto las integradas como las de investigación, sin embargo, han aumentado más las primeras que las segundas.  Las actividades integradas crecieron un 360,0%, en tanto las de investigación lo hicieron en un 192,3%.

El Gráfico 13 ilustra el comportamiento de los proyectos y actividades en el periodo 2015 – 2020.

No se tiene evidencia del porqué del incremento en la cantidad de actividades en detrimento del número de proyectos, pero esto podría obedecer a la simplificación de trámites de aprobación de las primeras con respecto a los segundos.  Debe prestarse atención a ello pues las actividades son puntuales y en muchos casos repetitivas (actividades permanentes); además, de conformidad con el Manual de Frascati las actividades que en la UNA definimos como actividades de investigación corresponden con servicios científico tecnológicos.

En este sentido cabe comentar que los 281 proyectos vigentes en la UNA en el 2015 representaban el 8,3% del total de proyectos vigentes en el ámbito nacional en ese año y que los 264 proyectos vigentes en la UNA en 2018 correspondían al 8,7% del total de proyectos vigentes en el país en ese año.

Otro aspecto a considerar tendría que ver con el comportamiento de los proyectos y actividades en relación con su adscripción a programas. ¿Son estos programas que los aglutinan para conformar grupos o equipos de investigación que trabajan en función de objetivos o líneas de investigación, o son programas que no logran amalgamar proyectos y actividades concretos para el cumplimiento de sus objetivos? 

Debe mencionarse que se intentó establecer una relación de adscripción entre “programas” y “proyectos y actividades” que permitiera aproximar respuestas a estas interrogantes, no obstante, el reporte generado no mostró resultados consistentes, por lo que este análisis quedará pendiente para nuevos estudios.
[bookmark: _Toc42006148]Gráfico 13. Costa Rica – UNA. Comportamiento de los proyectos y actividades en el periodo 2015 – 2020



Fuente: Elaboración propia con base en información del Sistema de Información Académica (SIA)


[bookmark: _Toc42003271]5.1.2.   Investigación según áreas sistémicas de conocimiento institucionales

El Plan de Mediano Plazo Institucional 2017 – 2021 (PMPI) define ocho áreas sistémicas de conocimiento, las cuales fueron definidas desde planes anteriores.  Estas corresponden a las áreas prioritarias institucionales;  para cada una de ellas también se han definido sub áreas sistémicas del conocimiento. 

Según programas   

El Cuadro 3, muestra los programas vigentes durante los años del periodo 2015 – 2020, clasificados según las áreas sistémicas del conocimiento del PMPI.

En el año base del periodo, 2015, el área de Sociedad y desarrollo humano era la que contaba con mayor número de programas, nueve que representaban el 18,4% del total.  En contraste, dos áreas, Tecnologías de información y comunicación y Desarrollo científico, tecnológico e innovación solo tenían dos programas vigentes cada una.  Asimismo, el área Producción eco-eficiente: agropecuaria y de recursos naturales tenía siete programas,  Educación y desarrollo integral cinco programas, y las otras tres áreas ocho programas cada una.

Al 2020 hay un cambio en cuanto a la distribución de los programas según área sistémica.  Sociedad y desarrollo humano, Salud eco sistémica y calidad de vida llegan a dieciséis programas cada una (39,5% del total entre ambas), seguidas de Ambiente, conservación y manejo de recursos naturales y de Humanismo, arte y cultura con catorce programas cada una.  

El mayor crecimiento porcentual en el número programas por área en el periodo se dio en las áreas Desarrollo científico, tecnológico e innovación y Salud eco-sistémica y calidad de vida; ambas duplicaron el número de programas vigentes en 2015.  La primera, pasó de dos a cuatro programas del año base al 2020 y la segunda de ocho a dieciséis. 


[bookmark: _Toc42007948]Cuadro 3. Costa Rica – UNA. Programas de investigación vigentes,
según área sistémica del conocimiento y por año. Periodo 2015 – 2020

	Área sistémica del conocimiento
	2015
	2016
	2017
	2018
	2019
	2020

	Ambiente, conservación y manejo de los RRNN
	8
	10
	12
	16
	15
	14

	Desarrollo científico, tecnológico e innovación
	2
	2
	3
	4
	4
	4

	Educación y desarrollo integral
	5
	7
	7
	6
	3
	4

	Humanismo, arte y cultura 
	8
	8
	13
	13
	13
	14

	Producción eco-eficiente: agropecuaria y de RRNN
	7
	7
	6
	10
	12
	12

	Salud eco sistémica y calidad de vida
	8
	10
	11
	14
	16
	16

	Sociedad y desarrollo humano
	9
	15
	15
	15
	16
	16

	Tecnologías de la información y comunicación
	2
	3
	2
	2
	1
	1

	 
	49
	62
	 69
	80
	80
	81



Fuente: Elaboración propia con base en información del Sistema de Información Académica (SIA)


Otras áreas con crecimiento importante son Sociedad y desarrollo humano, que creció un 77,8% (de 9 a 16) y las de Ambiente, conservación y manejo de los recursos naturales y Humanismo, arte y cultura que subieron un 75,0% al pasar de ocho programas cada una en el 2015 a catorce programas cada una en el 2020. 

El área de Tecnologías de información y comunicación pasó a ser la de menor número de programas, termina el periodo con un único programa pese a haberlo iniciado con dos programas y haber tenido tres programas vigentes en el 2016.

Las otras dos áreas con menos programas vigentes en el 2020 son Educación y desarrollo integral y Desarrollo científico, tecnológico e innovación con cuatro programas cada una.   Educación y desarrollo integral tenía 5 programas vigentes en el 2015, siete durante el 2016 y 2017,  bajo a 6 en 2018, luego a 3 en 2019 y concluye con 4 en 2020. 

El Gráfico 13 siguiente ilustra el comportamiento de los programas vigentes durante el periodo 2015 – 2020 correspondientes a aquellas áreas sistémicas del PMPI donde hubo crecimiento en el número de programas.

Según proyectos
Conforme se muestra en el Cuadro 4, Proyectos y actividades de investigación vigentes según área sistémica del conocimiento, de las seis áreas en las que hubo crecimiento en el número de programas, hubo aumento en la mitad de ellas en el número de proyectos y actividades: Humanismo, arte y cultura,  Desarrollo científico, tecnológico e innovación y Sociedad y desarrollo humano.




[bookmark: _Toc42006149][bookmark: _Toc42006205]Gráfico 14. Costa Rica – UNA. Comportamiento de los programas según área sistémica en el periodo 2015 – 2020





































Fuente: Elaboración propia con base en información del Sistema de Información Académica (SIA)


En Humanismo, arte y cultura se pasó de 35 proyectos y actividades en 2015 a 47 en 2020 (34,3% de aumento); en Desarrollo científico, tecnológico e innovación de 24 a 33 (37,5% de incremento) y en Sociedad y desarrollo humano de 33 a 41 proyectos y actividades vigentes (24,2% de aumento).

En las otras áreas el número de proyectos y actividades tendió a la baja, especialmente en Salud eco-sistémica y calidad de vida, en la cual la disminución fue de 38,9%; se pasó de 54 y 52 proyectos y actividades vigentes en 2015 y 2016, respectivamente,  a 36  y 33 en 2019 y 2020.

 


[bookmark: _Toc42007949]Cuadro 4. Costa Rica – UNA. Proyectos y actividades de investigación vigentes, según área sistémica del conocimiento por año del periodo 2015 – 2020

	Áreas sistémicas del conocimiento 
	2015
	2016
	2017
	2018
	2019
	2020

	Ambiente, conservación y manejo de los RRNN
	78
	70
	78
	82
	76
	69

	Desarrollo científico, tecnológico e innovación
	24
	26
	30
	32
	30
	33

	Educación y desarrollo integral
	25
	26
	23
	30
	42
	33

	Humanismo, arte y cultura 
	35
	33
	36
	43
	47
	47

	Producción eco-eficiente: agropecuaria y de RRNN
	39
	40
	35
	35
	31
	31

	Salud eco sistémica y calidad de vida
	54
	52
	47
	44
	36
	33

	Sociedad y desarrollo humano
	33
	37
	44
	44
	44
	41

	Tecnologías de la información y comunicación
	11
	12
	4
	10
	8
	6

	Total 
	299
	296
	297
	320
	314
	293



Fuente: Elaboración propia con base en información del Sistema de Información Académica (SIA)


En Ambiente, conservación y manejo de recursos naturales hubo una disminución de un 11,5% en el número de proyectos y actividades vigentes en 2020 (69) con respecto al 2015 (78); esta disminución es de un 15,8% con respecto al 2018, año en el que hubo 82 proyectos y actividades vigentes.  

En el caso del área sistémica Producción eco-eficiente la disminución en el número de proyectos y actividades vigentes fue de 20,5% del 2015 al 2020; se bajó de 39 a 31.  El 2016 fue el año en que hubo más proyectos y actividades vigentes en esta área, cifra que llegó a 40. 
Una última área en la que se dio disminución fue la de Tecnologías de información y comunicación. En el 2015 había 11 proyectos y actividades vigentes, subieron a 12 en el 2016 para bajar a 4 en 2017 y concluir el periodo con 6 proyectos y actividades vigentes (45,4% menos que en el 2015).

El Gráfico 14 ilustra la participación porcentual de cada área con respecto al total de proyectos y actividades académicas en el 2015, el 2018 y el 2020.  Destaca el gráfico en cuestión que el área en la que se desarrolla mayor cantidad de proyectos y actividades es la de Ambiente, conservación y manejo de recursos naturales.  Al principio del periodo el 26,1% de los proyectos y actividades vigentes se ejecutaban en esta área, al final del periodo (2020) esta mantiene su supremacía pues el 23,5% de los PPAA vigentes se clasifican en esta área sistémica.

Dos áreas más cedieron protagonismo en este sentido, Salud eco sistémica y calidad de vida y  Producción eco eficiente.  

· Salud eco sistémica y calidad de vida pasó de concentrar el 18,1% de los proyectos y actividades vigentes en 2015 al 13,8% en el 2018 y al 11,3% en el 2020; sin embargo, recuérdese que fue la que tuvo mayor crecimiento en cuanto a programas vigentes del 2015 al 2020.

· Producción eco eficiente pasó de contar con el 13,0% de los proyectos y actividades vigentes en 2015 al 10,9% en 2018 y al 10,6% en 2020.  También ésta creció en cuanto al número de programas.

Por su parte, el área de Tecnologías de información y comunicación disminuyó su participación tanto en el número de proyectos y actividades vigentes como en el número de programas. Es sin duda el área sistémica de menor fortaleza en el ámbito institucional; representa el 1,2% de los programas vigentes y el 2,0% de los proyectos y actividades vigentes en 2020.
 

[bookmark: _Toc42006150]Gráfico 15. Costa Rica – UNA. Porcentaje de proyectos y actividades vigentes según área sistémica. Años 2015, 2018 y 2020



Fuente: Elaboración propia con base en información del Sistema de Información Académica (SIA)


En contraste, las otras cuatro áreas sistémicas tuvieron crecimiento en su participación porcentual en proyectos y actividades, a saber: 

· Humanismo, arte y cultura: En 2015 el número de proyectos y actividades vigentes en Humanismo, arte y cultura representaba el 11,7% del total de proyectos y actividades vigentes; para el 2018 este porcentaje era de 13,4% y en el 2020 alcanzó el 16,0%. 

· Sociedad y desarrollo humano: En 2015 el número de proyectos y actividades vigentes en esta área representaba el 11,0% del total de proyectos y actividades vigentes; para el 2018 este porcentaje era del 13,8% y en 2020 alcanzó el 14,0%.

· Educación y desarrollo integral: ha aumentado su participación en un 2,9% en cuanto a número de proyectos y actividades vigentes, de 8,4% a 11,3%, respectivamente, del 2015 al 2020.  

· Desarrollo científico, tecnológico e innovación.  En 2015 el número de proyectos y actividades vigentes en Desarrollo científico, tecnológico e innovación representaba el 8,0% del total de proyectos y actividades vigentes, para el 2018 este porcentaje representaba el 10,0% y en 2020 alcanzó el 11,3%.
	
Sub áreas sistémicas del conocimiento 

Por último cabe hacer una breve referencia a las áreas y sub áreas sistémicas predominantes en el periodo, independientemente de su año de ejecución.  Del total de PPAA en ejecución del 2015 al 2020 se observó que:

· Área de Ambiente, conservación y manejo de recursos naturales: 

· Los 22 programas se ejecutaron en nueve de las once sub áreas del conocimiento; el 63,6% de ellos se desarrolló en tres sub-áreas: Ecosistemas y biodiversidad continentales, marinos y costeros (5 – 22,7%), Gestión y ordenamiento territorial (5 – 22,7%) y Manejo de cuencas, zonas marino-costeras, corredores biológicos y áreas protegidas (4 – 18,2%).

· Es el área con mayor número de proyectos y actividades (196), los cuales se concentraron, en un 68,4%, en cinco de las once sub áreas: 

· Indicadores de calidad, diversidad, abundancia y distribución de los recursos naturales (33 – 16,8%).
· Cambio climático y recursos naturales (29 – 14,8%)
· Ecosistemas y biodiversidad continentales, marinos y costeros (25 – 12,8%).
· Amenazas y vulnerabilidad de los recursos naturales (24 – 12,2%).
· Manejo de cuencas, zona marino-costeras, corredores biológicos y áreas protegidas (23 – 11,7%).

El área con menor número de proyectos es Repoblación y protección de especies en vías de extinción (3 – 1,5%).


· Área Desarrollo científico, tecnológico e innovación.

· Se formularon seis programas en el periodo en tres de las cinco sub áreas; el 50% en la sub área Innovación de procesos industriales y de servicios.

· En relación con los proyectos y actividades en ejecución durante el periodo, la sub área Desarrollo y producción de productos y servicios mediante aplicaciones y usos de ciencias y tecnologías: biotecnología, nanotecnología y ciencias de los materiales concentró el 59,0% (49) del total de proyectos y actividades del área (83).

· Área Educación y desarrollo integral 

· Se ejecutaron diez programas en cinco de las diez sub áreas; se formuló el 40% en la sub área Educación para la  niñez y la juventud y el 30% en Educación y diversidad.

· En cuanto a proyectos y actividades vigentes el 75,3 (61) del total del área (81) se concentró en cuatro de las diez sub áreas: Educación e instituciones educativas (19 – 23,5%), Tendencias de la educación superior (15 – 18,5%), Educación para la niñez y la juventud (14 – 17,3%) y  Educación y diversidad (13 – 16,0%).

· Área Humanismo, arte y cultura

· La tercer área con más programas ejecutados en el periodo (22); en dos de sus trece sub áreas se ejecutó el 77,3% de ellos: Identidad, lengua y cultura (12 – 54,5%) y Diversidad, equidad y derechos humanos (5 – 22,7%).

· Con 118 proyectos y actividades en las trece sub áreas; se ejecutó el 66,9% en tres de ellas: Identidad, lengua y cultura (38 – 32,2%), Filosofía, ética y espiritualidad (27 – 22,9%) y Diversidad, equidad y derechos humanos (14 – 11,9%).

· Área Producción eco-eficiente: agropecuaria y de recursos naturales

· En esta área hay programas en dos de las diez sub áreas, el 82,4% (14) en Producción: agropecuaria, forestal, agroindustria, turismo, energía, acuicultura, principios activos de recursos naturales y el  17,6%% (3) restante en Agro cadenas y seguridad alimentaria.

· En estas mismas áreas predominan los proyectos y actividades: el 43,8% (42) en Producción (agropecuaria, forestal, agroindustria, turismo, energía, acuicultura, principios activos de recursos naturales) y el 10,4% (10) en Agro cadenas y seguridad alimentaria. 

· Área Salud eco sistémica y calidad de vida

· Es la segunda área con más programas; se formularon veinticuatro en seis de las siete sub áreas, en tres de las cuales se ejecuta el 75,0% de ellos: Salud animal y salud pública (7 – 29,2%), Salud ocupacional y ambiental (6 – 25,0%) y Salud y movimiento humano (5 – 20,8%).
· En estas mismas áreas se agruparon el 75,4% del total de  proyectos y actividades ejecutados en el periodo (122): Salud animal y salud pública (44 – 36,1%), Salud y movimiento humano  (26 – 21,3%) y Salud ocupacional y ambiental (22 – 18,0%),

· Área Sociedad y desarrollo humano

· Con el mayor número de programas, veinticinco, que se ejecutan en diez de las doce sub áreas.  En cinco de ellas se concentran el 76,0%: Población y desarrollo humano (5), Negocios, comercio y relaciones internacionales (4), Participación ciudadana y capacidades institucionales (4), Planificación para el desarrollo (3) y Gestión administrativa y del talento humano (3).

· El 61,9% del total de proyectos y actividades en esta área (113) se clasifican en cuatro de las doce sub áreas: Población y desarrollo humano (24 – 21,2%), Desarrollo socio-histórico y mentalidades colectivas (22 – 19,5%), Participación ciudadana y capacidades institucionales (13 – 11,5%) y Negocios, comercio y relaciones internacionales (11 – 9,7%).

· Área Tecnologías de información y comunicación

· Con tres programas en todo el periodo, dos corresponden a la sub área Desarrollo de software y el tercero a Gestión del conocimiento y de la información.

· De las cinco sub áreas establecidas se identificaron 24 proyectos y actividades;  62,5% (15) en Gestión del conocimiento y la información y 25,0% (6) en Desarrollo de software.

[bookmark: _Toc42003272]5.1.3. Investigación según áreas científicas y tecnológicas o áreas del conocimiento 

En esta sección se presenta la información relacionada con las áreas del conocimiento, más conocidas como disciplinas científicas y tecnológicas, de la Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económico (OCDE) que se recogen en el Manual de Frascati. Estas constituyen la norma que posibilita la comparación internacional de los indicadores sobre investigación y desarrollo.

Según programas

El Gráfico 15, Programas vigentes según área del conocimiento, presenta la situación de los programas de investigación con respecto a estas áreas.  

Se observa en el gráfico que la mayor parte de los programas de investigación vigentes de nuestra institución, según año, se clasifica en el área Ciencias Sociales. En 2015, 21 de ellos representaban el 42,9% de los programas vigentes (49), en 2016, 27 programas representaban el 43,5% y aunque esta proporción es menor en 2020 continúan representando más de la tercera parte del total de programas vigentes (34,6%).

Otra área que destaca es la de Ciencias naturales; 10 era el número de programas vigentes en esta área en 2015, los cuales representaban el 20,4%% del total de programas vigentes, 19 en 2018 (23,7%) y 15 es el número de programas vigentes en Ciencias naturales en 2020 (18,5%).

[bookmark: _Toc42006151]El mayor crecimiento se dio en el área de Ciencias agrícolas; había 6 programas vigentes en el 2015 que correspondían al 12,2% del total; este número se triplicó en el 2020, año en que los proyectos en esta área del conocimiento corresponden a 22,2% del total. Cabe indicar que esta área incluye producción agrícola, forestal, pecuaria y apícola, acuicultura y pesca, ciencias veterinarias y biotecnología agrícola, temáticas que se clasifican en tres diferentes áreas sistémicas del conocimiento institucionales. 

La otra  área con mayor crecimiento (83,3%)  fue la de Humanidades, pasó de 6 a 11 programas en el periodo.


Gráfico 16. Costa Rica – UNA. Programas vigentes, según área del conocimiento OCDE
 y por año. Periodo 2015 – 2020



Fuente: Elaboración propia con base en información del Sistema de Información Académica (SIA)


Obsérvese que en todo el periodo solo se registra un programa en el área en Ingeniería y tecnología al principio y al final del mismo.

En síntesis, en el 2015 el 75,5% de los programas vigentes se concentraba en tres de las seis áreas del conocimiento: Ciencias exactas y naturales,  Humanidades y Ciencias agrícolas.  En 2020 este porcentaje corresponde a 75,3% pero se modificó la distribución entre las tres áreas.

Según proyectos

En cuanto al número de proyectos y actividades según área del conocimiento o área científica y tecnológica, el Gráfico 17, Proyectos y actividades de investigación vigentes, según área del conocimiento OCDE, muestra que solo dos áreas aumentaron su número de proyectos y actividades vigentes por año en el periodo de análisis, a saber: Humanidades y Ciencias Sociales. 

En 2015 el área de Humanidades registraba 36 proyectos y actividades, cifra que subió a 52 en 2020, lo que corresponde a un 44,4% de aumento.  El mayor crecimiento  ocurrió del 2018 al 2019; se registraron 44 programas en 2018 y 52 en el 2019 (18,2%).

En el caso de Ciencias sociales, se pasó de 72 a 82 proyectos y actividades de 2015 a 2020, aumento de un 13,9%; sin embargo, en 2019 hubo 91 proyectos y actividades vigentes en esta área del conocimiento. Agrupaba el 24,1% de los proyectos y actividades en curso en 2015 y el 28,0% de los proyectos y actividades vigentes del 2020.

El área de Ciencias naturales, la de mayor número de proyectos y actividades, concentraba el 34,4% de los proyectos y actividades en curso en 2015 (103 de 299) y aglutina el 32,4% de los vigentes en 2020 (95 de 293). 

Las otras tres áreas, al igual que Ciencias naturales, disminuyeron su número de proyectos y actividades vigentes en el periodo, reportando el área de Ciencias Agrícolas la mayor disminución, 39,2%. Su número de proyectos y actividades bajó de 51 proyectos y actividades vigentes en 2015 a 31 en 2020; sin embargo, según se mencionó, fue la de mayor crecimiento en cuanto a número de programas.

Sub áreas del conocimiento

Por otra parte, al igual que se hizo para las áreas y sub áreas sistémicas, cabe referirse a la distribución de los PPAA según áreas y sub áreas del conocimiento predominantes en el periodo, independientemente del año de ejecución.  

En este sentido destacan las siguientes observaciones que se ilustran en los gráficos 17 y 18, el primero sobre distribución porcentual de los programas según área de la ciencia y el segundo sobre distribución porcentual de los proyectos y actividades.

· Ciencias sociales: Una mayoría de 37,2% (48) de los programas formulados y ejecutados en este periodo corresponden a esta área del conocimiento.  Para los proyectos y actividades este porcentaje corresponde a un 26,5% (221), el segundo en importancia.

[bookmark: _Toc42006152]Gráfico 17. Costa Rica – UNA. Proyectos y actividades de investigación vigentes, según área del conocimiento OCDE y por año del periodo 2015 – 2020



Fuente: Elaboración propia con base en información del Sistema de Información Académica (SIA)


Tres de las nueve sub áreas de las Ciencias sociales son las que concentran el mayor número de programas; el 45,8% (22) se ejecutó en Otras ciencias sociales (sub área interdisciplinaria que reúne las distintas sub áreas), el 16,7% (8) en Economía y negocios y el 14,6% (7) en Ciencias de la educación, para un total de 77,1% en estas tres sub áreas. 

En el caso de los proyectos y actividades el 60,6% se agrupa en dos sub áreas: un 33,0% (73) en Otras ciencias sociales y un 27,6% (61)  en Ciencias de la educación.


[bookmark: _Toc42006153]Gráfico 18. Costa Rica – UNA. Porcentaje de programas vigentes  según área  del conocimiento OCDE. Periodo 2015 – 2020




Fuente: Elaboración propia con base en información del Sistema de Información Académica (SIA)


· Ciencias exactas y naturales: Ocupa el segundo lugar en cuanto a número de programas (25 – 19,4%) y el primero en relación con proyectos y actividades (270 – 32,4%).

En esta área la sub área de mayor concentración de PPAA es la de Ciencias de la tierra y ciencias ambientales relacionadas, el porcentaje de programas que se ejecuta en ella es de un 48,0% (12) y el de proyectos y actividades es de un 53,0% (143).  

Estas cifras para la sub área Ciencias biológicas (médicas y agrícolas) son de un 20% (5) para programas y de un 16,4% (44) para los proyectos y actividades  Por tanto, las dos áreas suman el 68,0% de los programas y el 69,4% de los proyectos y actividades.

· Ciencias agrícolas: Aglutina el 17,8% (23) de los programas ejecutados en el periodo y el 13,1% (109) de los proyectos y actividades.

El 39,1% (9) de los programas  y el 50,5% (50) de los proyectos y actividades en esta área corresponden a la sub área Agricultura, silvicultura y pesca; el 30,4% de los programas (7) y el 23,9% (26) de los proyectos y actividades a Ciencia veterinaria.


· Humanidades: Ocupa el cuarto lugar en importancia en cuanto a número de programas (18 – 14,0%) y el tercero en cuanto a número de proyectos y actividades (128 – 15,4%). En esta área el 44,4% (8) de los programas se formuló en Lengua y literatura y el 33,3% (6) en Arte. 

Para el caso de los proyectos y actividades esta es el área en la que la distribución por sub áreas es la más equitativa, la mayor parte de ellos se concentra también en Lengua y literatura (35 – 27,3%)  y la menor en Otras humanidades (11 – 8,6%).  La segunda sub área en número de proyectos y actividades es Filosofía, ética y religión (34 – 26,6%); en esta no se registraron programas.

[bookmark: _Toc42006154][bookmark: _Toc42006210]Gráfico 19.  Costa Rica – UNA. Porcentaje de proyectos y actividades vigentes según área del conocimiento OCDE. Periodo 2015 – 2020

























Fuente: Elaboración propia con base en información del Sistema de Información Académica (SIA)


· Ciencias médicas: Es la quinta tanto en programas como en proyectos y actividades; el 10,9% (13) de los programas vigentes en el periodo y el 9,5% (79) de los proyectos y actividades se concentran en esta área del conocimiento.

El 84,6% (11) de los programas y el 58,2% (46) de los proyectos y actividades se formularon y ejecutaron en la sub área Ciencias de la salud.

· Ingeniería y tecnología: El área con menos PPAA en el periodo, 1,6% (2) de los programas y 3,1% (26) de los proyectos y actividades.

Los programas de esta área son de la sub área Otras ingenierías y tecnologías, sub área que reúne el 19,2% (5) de los proyectos y actividades del área de Ingeniería y tecnología, en la que son mayoría los proyectos y actividades en la sub área  Ingeniería del medioambiente (11 – 42,3%). A su vez, el área de Ingeniería de materiales registró 4 proyectos en el periodo, 15,4% del total de proyectos y actividades vigentes del 2015 al 2020.

[bookmark: _Toc42003273]5.1.4. Investigación según sector de aplicación u objetivo socioeconómico 

Programas

El Cuadro 5, Programas vigentes según sector de aplicación, presenta la situación de los programas de investigación con respecto a los sectores de aplicación establecidos por la Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económico (OCDE) recogidos en el   Manual de Frascati 2015. Se reitera que estos se emplean para posibilitar la comparación internacional de los datos y sirven para mostrar los sectores que resultan beneficiarios del quehacer de la labor investigativa. 
 
Los dos sectores para los que se reporta mayor número de programas de investigación con resultados que los benefician, directa o indirectamente, son los sectores Sistemas, estructuras y procesos políticos y sociales y Agricultura. 

Se observa en el Cuadro 5 que el primero, Sistemas, estructuras y procesos políticos y sociales, reportó 11 programas vigentes en 2015 y 20 en 2020, habiéndose formulado y ejecutado en todo el periodo 30 programas con objetivos cuyos resultados son de aplicación a este sector, esto es, el 23,3% del total de 129.


[bookmark: _Toc42007950]Cuadro 5. Costa Rica – UNA. Número de programas vigentes  según sector de aplicación OCDE 2015 por año. Periodo 2015 – 2020

	Sector de aplicación 
	2015
	2016
	2017
	2018
	2019
	2020

	Agricultura
	7
	10
	9
	16
	17
	18

	Cultura, ocio, religión y medios com.
	7
	8
	11
	11
	10
	10

	Educación
	7
	8
	8
	6
	4
	5

	Exploración y explotación de la tierra
	3
	3
	5
	6
	5
	5

	Medioambiente
	3
	3
	3
	5
	5
	4

	Producción y tecnología industrial
	2
	2
	2
	4
	4
	4

	Sanidad
	7
	9
	9
	10
	12
	12

	Sist., est. y pro. políticos y sociales.
	11
	16
	19
	18
	19
	20

	Transp., telecom. y otras infraest. 
	2
	3
	3
	4
	4
	3

	Total
	49
	62
	69
	80
	80
	81



Fuente: Elaboración propia con base en información del Sistema de Información Académica (SIA)


En este sector de aplicación se ubican los PPAA que estudian la estructura política de la sociedad, las políticas y procesos de planificación gubernamentales, la administración y la gestión pública, los conflictos sociales, la seguridad y la asistencia social y el combate a la pobreza, así como los estudios regionales, de género y migración, entre otros.

El segundo, Agricultura, registró 7 programas vigentes en 2015 y 18 en 2020, lo que implica un crecimiento de un 157,1%, habiéndose inscrito y ejecutado en todo el periodo 24 programas cuyos resultados son de aplicación a este sector, esto es, el 18,6% del total.  

Estos programas han generado resultados para los subsectores agrícola, forestal, apícola, acuícola y pecuario y estudian los impactos de estas actividades, cuando los hay, en el ambiente.

Si bien los programas en estos dos sectores tuvieron el mayor crecimiento en términos absolutos, el segundo mayor aumento en términos porcentuales correspondió a los programas del sector Producción y tecnología industrial, los cuales se duplicaron (de 2 a 4).  Este sector incluye principalmente la mejora y producción de bienes industriales y agroindustriales.

Es para este sector y el de Transportes, telecomunicaciones y otras infraestructuras, para los que se inscribieron menos programas en el periodo, 6 y 5, respectivamente, que corresponden, en su orden, al 4,7% y al 3,9% del total de programas. 

En el sector Transportes, telecomunicaciones y otras infraestructuras, se clasifican, entre otros, los programas relacionados con uso, planificación y ordenación del suelo y suministro de agua. Se observa en el cuadro en referencia que en 2015 había dos programas con objetivos en esta línea, llegaron a cuatro en 2018 y 2019, para bajar nuevamente a 3 en el 2020.

Los otros dos sectores que concentraron más  de quince programas en el periodo son Sanidad y Cultura, ocio, religión y medios de comunicación, conforme se comenta.  

Se observa en el cuadro en referencia que en Sanidad, sector en el que se clasificaron aquellos PPAA relacionados con enfermedades propias del ser humano, enfermedades zoonóticas y otras relativas a animales domésticos y silvestres, así como los PPAA de movimiento humano orientados a promover estilos de vida saludable, había 7 programas en 2015 y 12 en 2020.  En todo el periodo se ejecutaron 19 programas que representan el 14,7% de los 129 programas aprobados y en ejecución del 2015 al 2020.

En el caso de Cultura, ocio, religión y medios de comunicación, el Cuadro 6 reporta 7 programas en 2015 y 10 en 2020, para un total de 18 programas en el periodo que corresponden al 14,0% del total de programas registrados de 2015 al 2020.

En este sector se clasifican, entre otros, PPAA relacionados con actividades culturales y de integración cultural y racial, sociología de la ciencia, arte, deporte y ocio, dominio de lenguas, bibliotecas, archivos, política cultural exterior y servicios (recreativos, deportivos, culturales, de difusión y publicación, religiosos o comunitarios).

Conforme se muestra en el Cuadro 6, de los otros tres sectores el número de programas vigentes en 2015 solo bajó para Educación.  En 2015 había 7 programas en curso, en 2016 y 2017 hubo 8, en 2019 se registraron 4 y en 2020 hay 5 programas vigentes.

Por último, de acuerdo con el mismo Cuadro 6, en 2015 había 3 programas en cada uno de los sectores de Exploración y explotación de la Tierra y Medioambiente, cifra que fue de 5 y 4, respectivamente en el 2020.

Cabe aclarar que en Medioambiente se clasificaron los PPAA relacionados con fuentes, causas y control de la contaminación y además, aunque así no se explicita en el Manual de Frascati, los que trabajan en conservación, protección y monitoreo de especies (excepto forestales que corresponde al sector Agricultura). 

Los PPAA relacionados con la corteza y el manto terrestre, hidrología, mares y océanos, vulcanología, atmósfera, clima y meteorología se clasifican en el sector Exploración y explotación de la Tierra.

Proyectos

En relación con los proyectos y actividades, según se lee y se ilustra, en su orden, en el Cuadro 7 y el Gráfico 19,  se tiene que el número de proyectos y actividades y su relación con respecto al total ha variado de un año a otro según sector, aunque seis de los once sectores[footnoteRef:5] de aplicación concentraron, cada año y en promedio, el 79,7% de los programas.   [5:  Hay un doceavo sector de aplicación en el cual no se ejecutó ningún PPAA, Exploración y explotación del espacio.] 


Estos seis sectores son Sistemas, estructuras y procesos políticos y sociales, Educación, Agricultura, Sanidad, Cultura, ocio, religión y medios de comunicación y Medioambiente, los cuales se ubican por encima de la línea horizontal trazada a la mitad del Cuadro 6.


[bookmark: _Toc42007951]Cuadro 6. Costa Rica – UNA. Número de proyectos y actividades vigentes  según sector  de aplicación OCDE 2015 por año Periodo 2015 - 2020

	Sector de aplicación
	2015
	2016
	2017
	2018
	2019
	2020

	Sist., est. y proc. políticos y sociales
	39
	42
	44
	53
	53
	46

	Educación
	31
	30
	29
	35
	48
	45

	Agricultura
	54
	52
	50
	47
	39
	43

	Sanidad
	52
	50
	42
	41
	38
	36

	Cultura, ocio, religión y medios…
	30
	29
	37
	38
	38
	34

	Medioambiente
	33
	31
	38
	41
	34
	28

	Exploración y explotación de la tierra
	22
	27
	27
	28
	24
	23

	Avance general del conocimiento
	13
	16
	13
	14
	15
	14

	Transporte, telec. y otras infraestructuras 
	17
	10
	10
	10
	9
	13

	Producción y tecnología industrial
	6
	7
	7
	12
	13
	10

	Energía
	2
	2
	0
	1
	3
	1

	Total
	299
	296
	297
	320
	314
	293



Fuente: Elaboración propia con base en información del Sistema de Información Académica (SIA)


Los otros cinco sectores concentran el porcentaje restante de los proyectos y actividades, entre ellos, dos sectores que no son objeto de atención por medio de programas de investigación, a saber: Avance general del conocimiento y Energía.


[bookmark: _Toc42006155]Gráfico 20. Costa Rica – UNA. Número de proyectos y actividades vigentes según sector de aplicación OCDE 2015 por año. Periodo 2015 – 2020



Fuente: Elaboración propia con base en información del Sistema de Información Académica (SIA)

En consistencia con la situación que se presentó para los programas,  los dos sectores que en el periodo ejecutaron mayor número de proyectos y actividades fueron Sistemas, estructuras y procesos políticos y sociales (129) y Agricultura (127), reuniendo ambos sectores el 30,7% del total de proyectos y actividades vigentes durante el periodo. 

En Sistemas, estructuras y procesos políticos y sociales se contabilizaron 129 proyectos y actividades del 2015 al 2020 (de un total de 833).  El 2015 fue el año en que hubo menos proyectos y actividades en curso en este sector, 39 que representaron el 13,0% de los proyectos y actividades vigentes en 2015 (299).  En contraposición, el 2018 y 2019 fueron los años en que más proyectos y actividades se ejecutaron para este sector, 53 que corresponden al 16,6% de los 320 proyectos y actividades vigentes en 2018 y al 16,9% de los 314 proyectos y actividades en curso en 2019.  En 2020 este porcentaje fue de 15,7% (46) de un total de 293 proyectos y actividades en curso.

En el sector Agricultura se ejecutaron 127 proyectos y actividades, 15,2% del total de 833 proyectos y actividades que estuvieron vigentes en algún año del periodo 2015 – 2020.  En este sector, contrario al anterior, fue en el 2015 cuando hubo más proyectos y actividades en marcha, 54 (18,1% del total de vigentes) y es el 2020 el año de menor  número, 43 (14,7%).

El sector Educación es el segundo que ha mostrado mayor crecimiento (45,2%) en el número de proyectos y actividades vigentes.  En 2015 había treinta y un proyectos y actividades en ejecución con objetivos de aplicación en este sector; en 2020 esta cifra es de 45, siendo el segundo con mayor número de proyectos y actividades vigentes.

En contraste, el sector Sanidad es el que ha mostrado menor avance en el número de proyectos y actividades; decreció un 39,8% al pasar de 52 proyectos y actividades vigentes, segundo número más alto en 2015, a 36 proyectos y actividades en curso en 2020, cuarto número más alto en este último año.

Por último, se menciona que el sector con menos desviación estándar en el número de proyectos en el periodo, fue Avance general del conocimiento.  En el año base se registraban 13 proyectos y actividades en curso, en 2016 hubo 16 y en 2020 se reportan 14 proyectos y actividades vigentes con este objetivo socioeconómico.  El total de proyectos y actividades en este sector de aplicación en todo el periodo fue 39, representando el 4,7% del total (833). 

De estos 39 proyectos y actividades, 32 (82,1%) corresponden a las áreas de las Ciencias naturales y 5 (12,8%) a las Humanidades.  Completan este número un proyecto en Ciencias sociales y otro en Ciencias médicas.

[bookmark: _Toc42003274]5.1.5. Investigación según grupo meta

El Sistema de Información Académica (SIA), plataforma informática que posibilita contar con información diversa sobre los PPAA, establece clasificaciones diversas para los grupos meta, de modo que la persona usuaria pueda seleccionar una o varias clasificaciones y dentro de las clasificaciones una o varias opciones. Los resultados que se presentan de seguido corresponden a los grupos meta del total de PPAA que estuvieron vigentes durante el periodo 2015 – 2020, es decir, los 129 programas y los 833 proyectos y actividades.

El Gráfico 21, Grupos meta según edad, ilustra el número de PPAA que indicaron tener como grupos meta niños (as), adolescentes, personas adultas y personas adultas mayores, en cuyo caso predominan los PPAA que tienen a las personas adultas como su grupo meta (104) de atención prioritaria.  En contraste el menor número de PPAA tiene a la persona adulta mayor como grupo meta (51).


[bookmark: _Toc42006156]Gráfico 21. Costa Rica – UNA. Número de PPAA vigentes que seleccionaron su grupo meta según edad. Periodo 2015 – 2020



Fuente: Elaboración propia con base en información del Sistema de Información Académica (SIA) 


Por su parte el Gráfico 22, Grupos meta según condición de vulnerabilidad, muestra el número de PPAA que indicaron tener como grupo meta poblaciones en esta condición. 
[bookmark: _Toc42006157][bookmark: _Toc42006213]Gráfico 22. Costa Rica - UNA. Número de PPAA vigentes que seleccionaron su grupo meta según condición de vulnerabilidad. Periodo 2015 –  2020



















Fuente: Elaboración propia con base en información del Sistema de Información Académica (SIA)
En este caso la mayor parte de los PPAA, 158,  tiene como grupo meta la población en zonas con riesgo ambiental.  Otras poblaciones que se indicaron, aunque con mucha menor frecuencia, son la población femenina, atendida por 64 PPAA, la población indígena, atendida por 59 PPAA, y la población en condiciones de pobreza extrema (indigentes y otros), que fue mencionada por 45 PPAA. 

También muestra el Gráfico 22 tres poblaciones que no han sido objeto de atención mayoritaria por el quehacer investigativo de la Universidad Nacional: población adicta, trabajadores sexuales y Población con enfermedades terminales (VIH-SIDA, cáncer, otras). Suman 

El Gráfico 23, Grupos meta según sector institucional, refiere al trabajo con instituciones del sector público o gobierno, del sector universitario y de otras organizaciones, incluida la sociedad como conjunto o la familia.  Este gráfico no incluye el sector privado, cuyo detalle se presenta en el Gráfico 23, Grupos meta según sector productivo privado.

Sobresale el hecho de que 304  PPAA seleccionan a las propias universidades públicas como su grupo meta, y a estos podrían sumarse 81 y 69 PPAA que también seleccionaron, respectivamente, universidades privadas y otras instituciones del sector universitario.  El segundo sector más mencionado, con 301 registros, es el sector público (otras instituciones y organizaciones).


[bookmark: _Toc42006158]Gráfico 23. Costa Rica – UNA. Número de PPAA vigentes que seleccionaron su grupo meta según sector institucional. Periodo 2015 –  2020


Fuente: Elaboración propia con base en información del Sistema de Información Académica (SIA)


Este corresponde a ministerios, instituciones autónomas y sus instituciones adscritas, entre otros, sobresaliendo entre los primeros el Ministerio de Ambiente y Energía (160), el Ministerio de Salud (107), el Ministerio de Educación Pública (100) y el Ministerio de Agricultura y Ganadería (100) y entre las instituciones autónomas y sus instituciones adscritas, el Sistema Nacional de Áreas de Conservación – Sinac (79), el Instituto Costarricense de Acueductos y Alcantarillados (50) y Servicio Nacional de Salud Animal – Senasa (35). 

A su vez, destaca el trabajo con gobiernos locales, pues las dos clasificaciones que los refieren, gobiernos locales (municipalidades) y gobiernos locales (organizaciones municipales) fueron seleccionadas, en su orden, 119 y 118 veces.  

Las municipalidades que fueron reportadas por más de 12 PPAA son: Municipalidad de Heredia (23), Municipalidad de Belén (15), Municipalidad de Talamanca (15), Municipalidad de Liberia (13), Municipalidad de Osa (13) y Municipalidad de Limón (13).
Asimismo la organización municipal más mencionada es la Empresa de Servicios Públicos de Heredia (17).

Finalmente, el Gráfico 24, Grupos meta según sector productivo privado, muestra que las PYME y las microempresas agropecuarias y forestales son las que representan mayoritariamente los grupos meta del sector productivo privado.  Mencionaron atenderlas 135 y 108 PPAA, respectivamente.


[bookmark: _Toc42006159]Gráfico 24. Costa Rica – UNA. Número de PPAA vigentes que seleccionaron su grupo meta según sector productivo privado. Periodo 2015 - 2020



Fuente: Elaboración propia con base en información del Sistema de Información Académica (SIA)

[bookmark: _Toc42003275]5.1.6. Investigación según fuente de financiamiento.

La información que aquí se presenta tiene la limitante asociada con la decisión de eliminar en el SIA los fondos de Transferencia de Tecnología del presupuesto de los PPAA, por lo que el dato que aquí se ofrece se encuentra subvalorado para estos fondos. Algunos responsables de PPAA procedieron acorde con esta instrucción, otros afortunadamente aún no han procedido a implementarla.

En relación con los programas de investigación, se identificó que de ellos 116 (89,9%) se han financiado exclusivamente con recursos UNA,  11 (8,6%) con los recursos generados por los proyectos de Vinculación Externa Remunerada (VER) y solamente 2 (1,6%) con fondos de Cooperación externa.

En el Gráfico 24, Porcentaje de proyectos y actividades vigentes según fondo de financiamiento, se muestra esta información para, como su nombre lo indica, los proyectos y actividades. 

En este caso, la investigación universitaria también se financia principalmente con recursos del Fondo Especial de la Educación Superior (80,9%), los cuales se presupuestan en el Fondo Recursos UNA corrientes, Fondos del Sistema y Fondo Universitario para el Desarrollo Regional (Funder).  

El 72,0% (600) de los proyectos y actividades vigentes (833) en el periodo 2015 – 2020  se financió exclusivamente con el Fondo Recursos UNA corrientes.

Los Fondos del sistema constituyen el segundo fondo en importancia para financiamiento de los proyectos y actividades; con estos recursos se cofinanciaron 65 proyectos (7,8%) que se concentran en un 86,2% en tres de las seis áreas del conocimiento: Ciencias exactas y naturales (35,4%), Ciencias agrícolas (30,8%) y Ciencias médicas (20,0%).

Con el fondo concursable Funder se financió un 1,1% (9) del total de proyectos y actividades, los cuales se ejecutaron en las distintas áreas del conocimiento, excepto Ciencias médicas, mayoritariamente en Ciencias sociales y Ciencias naturales, 3 proyectos en cada una (66,7% entre ambas).


[bookmark: _Toc42006160]Gráfico 25. Costa Rica – UNA. Porcentaje de PPAA vigentes en el periodo 2015 – 2020
según fondo de financiamiento







Fuente: Elaboración propia con base en información del Sistema de Información Académica (SIA)

Por otra parte, el tercer fondo en importancia es el Fondo Institucional para el Desarrollo Académico (FIDA), fondo que se nutre del 5% de los recursos que ingresan por los programas, proyectos y actividades VER.  

Este fondo cofinanció 58 proyectos que representan el 7,0% del total de proyectos y actividades vigentes en el periodo de referencia. De estos proyectos el 66,2% se concentra en dos áreas del conocimiento: Ciencias exactas y naturales (23 – 35,4%) y Ciencias agrícolas (20 – 30,8%). Un 20% (13) de estos proyectos son del área Ciencias médicas.

También por ingresos de los proyectos VER se cofinanciaron 31 proyectos y actividades (3,7%) en las distintas áreas del conocimiento.  Esto implica que por ingresos percibidos por los programas, proyectos y actividades VER se cofinanció el 10,7% del total de proyectos y actividades vigentes en el periodo 2015 – 2020.

Con recursos de Cooperación externa se financiaron 56 (6,7%) proyectos y actividades, de los cuales 42 (75,0%) corresponden a las áreas Ciencias exactas y naturales (27 – 48,2%) y Ciencias agrícolas (15 – 26,8%).

[bookmark: _Toc42003276]5.2. Investigación en facultades, centros, sedes y sección regional

En esta sección se aborda la situación de la investigación según vicerrectoría, facultad, centro, sede, sección regional  y unidad académica que han fungido como titulares, responsables o coordinadoras de la ejecución de los respectivos PPAA.

Esto con la finalidad de facilitar el análisis correspondiente y considerando que durante el periodo, en promedio por año, el 94,3% de los programas y el 88,0% de los proyectos y actividades han sido ejecutados por unidades académicas de una sola facultad o centro o por una sola sede o sección regional.

[bookmark: _Toc42003277]5.2.1 Organización de la investigación 

Según facultad, centros, sedes y sección regional - programas

El Cuadro 7, Programas de Investigación, presenta el número de programas vigentes según facultad, centro, sede o vicerrectoría por año en el periodo de análisis, así como su clasificación según área académica (integrado, investigación).  

Se observa que la Facultad de Ciencias de la Tierra y el Mar, se distingue por ser la que ha liderado más programas en cada uno de los seis años del periodo de análisis, a excepción del 2017 en que fue superada por la Facultad de Ciencias Sociales. 

La Facultad de Ciencias de la Tierra y el Mar inició el 2015 con 14 programas en ejecución y llegó al 2020 con 26 programas vigentes bajo su responsabilidad, incluso en el 2019 tuvo 27 programas en curso en esta condición.  En el 2020 esta facultad es titular del 32,1% (26) del total de programas vigentes (81).

La segunda facultad con mayor número de programas es la Facultad de Ciencias Sociales; en ella se coordinan 22 programas que representan el 27,2% del total de programas vigentes en 2020, por lo que ambas facultades concentran la conducción del 59,3% de los programas en ejecución en este año. En el 2017 la Facultad de Ciencias Sociales fue titular de 20 programas en curso y la Facultad de Ciencias de la Tierra y el Mar de 18.


[bookmark: _Toc42007952]Cuadro 7. Costa Rica – UNA. Programas de Investigación, según facultad, centro, sede y vicerrectoría por tipo y por año Periodo 2015 – 2020

	Programas
	2015
	2016
	2017
	2018
	2019
	2020

	CIDE
	3
	4
	6
	5
	4
	5

	Integrado
	3
	4
	6
	5
	4
	5

	CIDEA
	1
	3
	4
	5
	4
	4

	Integrado
	1
	3
	4
	5
	4
	4

	F. Ciencias Exactas
	3
	3
	3
	4
	3
	4

	Integrado
	2
	2
	2
	3
	2
	3

	Investigación
	1
	1
	1
	1
	1
	1

	F. Ciencias Salud
	8
	9
	9
	11
	12
	12

	Integrado
	8
	9
	8
	10
	11
	11

	Investigación
	0
	0
	1
	1
	1
	1

	F. Ciencias Sociales
	12
	17
	20
	21
	22
	22

	Integrado
	7
	9
	11
	12
	13
	13

	Investigación
	5
	8
	9
	9
	9
	9

	F. Ciencias Tierra
	14
	18
	18
	26
	27
	26

	Integrado
	7
	11
	13
	21
	24
	25

	Investigación
	7
	7
	5
	5
	3
	1

	F. Filosofía y Letras
	7
	6
	5
	4
	4
	5

	Integrado
	4
	4
	3
	4
	4
	4

	Investigación
	3
	2
	2
	0
	0
	1

	Sede Brunca
	0
	0
	1
	1
	1
	1

	Integrado
	0
	0
	1
	1
	1
	1

	Sede Chorotega
	0
	1
	2
	2
	2
	2

	Integrado
	0
	1
	1
	1
	1
	1

	Investigación
	0
	0
	1
	1
	1
	1

	Vicerrectorías
	1
	1
	1
	1
	1
	0

	Investigación
	1
	1
	1
	1
	1
	0

	Total
	49
	62
	69
	80
	80
	81



Fuente: Elaboración propia con base en información del Sistema de Información Académica (SIA)


En ambas facultades predominan los programas integrados por encima de los programas de investigación y en ambas aumentó el porcentaje de programas integrados en relación con el total de programas vigentes del 2015 al 2020.  Sin embargo, ha sido más importante el aumento en la Facultad de Ciencias de la Tierra y el Mar, pues el porcentaje de programas integrados creció de 50,0% en 2015 a 96,2% en 2020, porcentaje este último por encima del 82,3% en el ámbito institucional; en el caso de la Facultad de Ciencias Sociales este porcentaje era de 58,3% en 2015 (7 de 12) y de 59,1% en 2020 (13 de 22).

La tercera facultad con mayor número de programas bajo su coordinación es la Facultad de Ciencias de la Salud, la cual tuvo un crecimiento durante el periodo al pasar de 8 programas en 2015 a 9 en 2016 y 2017, 11 en 2018 y  llegar a 12 en 2019 y 2020, de los cuales el 91,7% son integrados.

En cuanto a la Facultad de Filosofía y Letras se observa que esta es la única facultad en la que disminuyó el número de programas bajo su responsabilidad durante el periodo; inició con siete y concluyó con cinco.  El porcentaje de programas integrados era de 52,4% en 2015 y es de 80,0% en 2020. 

Por su parte, la Facultad de Ciencias Exactas y Naturales y el CIDE lideraron tres programas en 2015 y coordinan cuatro y cinco, en su orden, en 2020.  El CIDE lideró 6 programas en 2017.

El Cidea es la facultad – centro que muestra el mayor crecimiento porcentual, pues cuadruplicó el número de programas bajo su responsabilidad durante el periodo: uno en el 2015 y cuatro en el 2020.

El Cuadro 8 en referencia también muestra que las sedes son las que cuentan con menor liderazgo en cuanto a número de programas, de hecho ninguna lo hacía en el 2015. La Sede Chorotega registra su primer programa en 2016 y dos desde el 2017; la Sede Brunca registra uno cada año desde el 2017.  

Además, obsérvese que el Centro de Estudios Generales y la Sección Regional Sarapiquí no registran la coordinación de programas de investigación en el periodo.

El Gráfico 26 de la página siguiente ilustra el comportamiento de los programas en las facultades y centros que aumentaron su participación como titulares en su proceso de gestión. Se excluyen del gráfico las sedes y las vicerrectorías para favorecer la ilustración.

Según facultad, centros, sedes y sección regional - proyectos

La tendencia en las facultades, centros y sedes hacia la integración de la investigación con otras áreas académicas en la formulación de programas, se mantiene también para los proyectos y actividades. 

No obstante, conforme se lee en el Cuadro 9, Proyectos y actividades vigentes según facultad, centro y sede, se identifican dos excepciones, por una parte el Centro de Estudios Generales que en 2015 registraba un proyecto integrado (25%) y en el 2020 coordina solo proyectos de investigación (dos), así como la Sede Chorotega que en 2015 contabilizaba un 100% de proyectos y actividades integrados y en el 2020 registra un 61,5% en esta condición. 



[bookmark: _Toc42006161]Gráfico 26. Costa Rica – UNA. Programas vigentes según facultad y centro por año. Periodo 2015 –  2020 




Fuente: Elaboración propia con base en información del Sistema de Información Académica (SIA)


Otra tendencia de los proyectos y actividades, que coincide con la de los programas, es hacia la mayor concentración de su coordinación en las facultades, aunque se observa que en los últimos tres años los centros, y especialmente las sedes, aumentan su participación porcentual.  En 2015 las facultades eran titulares del 88,0% de los proyectos y actividades vigentes y en 2020 este porcentaje es de 81,6%.

Al 2020 la Facultad de Ciencias de la Tierra y el Mar lidera más de la cuarta parte de los proyectos y actividades vigentes, 77 que representan un 26,3%.  Estos números eran de 98 y 32,8% en el 2015.

Con 24 proyectos y actividades menos que la anterior, se ubica la Facultad de Ciencias Sociales, la cual, junto con la Facultad de Filosofía y Letras, son las facultades que aumentaron su participación porcentual en el liderazgo de proyectos y actividades.
 
La Facultad de Ciencias Sociales fue titular de 41 proyectos y actividades vigentes en 2015 (13,7%) y lo es de 53 (18,1%) en el 2020.  Pasó de ser la tercera a la segunda con mayor número de proyectos y actividades bajo su coordinación.


[bookmark: _Toc42007953]Cuadro 8. Costa Rica – UNA
Proyectos y actividades vigentes según facultad,  centro y sede por año 
Periodo 2015 –  2020 

	Proyectos
	2015
	2016
	2017
	2018
	2019
	2020

	C. Est. Generales
	4
	4
	3
	5
	4
	2

	Integrado
	1
	2
	1
	1
	0
	0

	Investigación
	3
	2
	2
	4
	4
	2

	CIDE
	15
	12
	15
	21
	23
	16

	Integrado
	6
	8
	10
	13
	13
	10

	Investigación
	9
	4
	5
	8
	10
	6

	CIDEA
	6
	7
	8
	7
	11
	12

	Integrado
	3
	4
	5
	5
	9
	10

	Investigación
	3
	3
	3
	2
	2
	2

	F. Ciencias Exactas
	59
	62
	53
	63
	54
	48

	Integrado
	11
	14
	15
	17
	13
	12

	Investigación
	48
	48
	38
	46
	41
	36

	F. Ciencias Salud
	39
	39
	35
	30
	28
	26

	Integrado
	17
	19
	20
	19
	17
	14

	Investigación
	22
	20
	15
	11
	11
	12

	F. Ciencias Sociales
	41
	42
	44
	45
	52
	53

	Integrado
	11
	9
	14
	17
	14
	14

	Investigación
	30
	33
	30
	28
	38
	39

	F. Ciencias Tierra
	98
	94
	98
	98
	87
	77

	Integrado
	23
	28
	30
	35
	32
	32

	Investigación
	75
	66
	68
	63
	55
	45

	F. Filosofía y Letras
	26
	30
	35
	39
	38
	35

	Integrado
	4
	8
	6
	9
	9
	11

	Investigación
	22
	22
	29
	30
	29
	24

	R. Sarapiquí
	3
	3
	2
	3
	3
	3

	Integrado
	3
	3
	2
	3
	3
	3

	Sede Brunca
	0
	0
	0
	2
	6
	8

	Integrado
	0
	0
	0
	1
	4
	7

	Investigación
	0
	0
	0
	1
	2
	1

	Sede Chorotega
	5
	3
	4
	7
	8
	13

	Integrado
	5
	2
	1
	2
	4
	8

	Investigación
	0
	1
	3
	5
	4
	5

	Vicerrectorías
	3
	0
	0
	0
	0
	0

	Integrado
	3
	0
	0
	0
	0
	0

	Total
	299
	296
	297
	320
	314
	293



Fuente: Elaboración propia con base en información del Sistema de Información Académica (SIA)
Por su parte, la Facultad de Filosofía y Letras fue coordinadora de 26 proyectos y actividades (8,7%) en 2015 y lo es de 35 (11,9%) en 2020.  Pasó de ser la quinta a ser la cuarta en número de proyectos y actividades bajo su responsabilidad.

La tercera facultad que titula mayor número de proyectos y actividades en 2020 es la Facultad de Ciencias Exactas y Naturales.  Registra 48 (16,4%) proyectos y actividades vigentes en 2020 y coordinaba 59 (19,7%) en 2015, año en el que era la segunda con más proyectos y actividades bajo su conducción.  

El Gráfico 27, Proyectos y actividades vigentes según facultad, ilustra la tendencia del número de proyectos y actividades en las facultades, durante el periodo en análisis. Nótese el predominio de la Facultad de Ciencias de la Tierra y el Mar.
[bookmark: _Toc42006162][bookmark: _Toc42006218]Gráfico 27. Costa Rica – UNA. Proyectos y actividades vigentes según facultad por año del periodo 2015 –  2020 



Fuente: Elaboración propia con base en información del Sistema de Información Académica (SIA)
En relación con los centros se observa en el cuadro en referencia que para dos de ellos, Cidea y CIDE, creció el número de proyectos y actividades. En Cidea se duplicó (pasó de 6 a 12) y en el CIDE se incrementó un 6,7% (pasó de 15 a 16), aunque en este último hubo 21 y 23 proyectos y actividades, en su  orden, en 2018 y 2019. 

En cuanto al Centro de Estudios Generales el número de proyectos y actividades bajo su responsabilidad se redujo a la mitad, de 4 a 2, del 2015 al 2020.  

Por último, con respecto a las sedes se observa que la Sede Brunca registró los dos primeros proyectos y actividades de investigación bajo su responsabilidad en 2018, número que se triplicó en 2019 y subió a ocho en 2020. En el caso de la Sede Chorotega el número de proyectos y actividades creció 2,6 veces (de 5 a 13).

La Sección Sarapiquí mantuvo en tres el número de proyectos y actividades en todos los años del periodo, salvo en el 2017 que solo registró dos.

Por último, debe señalarse que la Sede Interuniversitaria aún no incursiona en la ejecución de PPAA de investigación.
	
El Gráfico 28, Proyectos y actividades vigentes según centro y sede, ilustra la tendencia comentada sobre el número de proyectos y actividades durante el periodo en análisis.  En este caso es el CIDE el que tiende a distanciarse de los demás.


[bookmark: _Toc42006163]Gráfico 28. Costa Rica – UNA
Proyectos y actividades vigentes según centro y sede,  por año del periodo 2015 –  2020



Fuente: Elaboración propia con base en información del Sistema de Información Académica (SIA)
Según unidad académica  - programas

Por otra parte, cabe referirse a las unidades académicas que coordinaron mayor número de PPAA en el periodo de análisis, las cuales se han agrupado en dos grupos, por un  lado el de las escuelas, divisiones y departamentos, en adelante unidades, y por otro, los institutos de investigación.  También coordinaron PPAA el área Humanidades del Centro de Estudios Generales (CEG), tres decanatos, las sedes y la sección regional.  

Lo primero a destacar es que todas las unidades de las facultades de Ciencias de la Tierra y el Mar y Ciencias de la Salud, así como el 100% de los institutos, coordinaron programas en este periodo. Asimismo, todas las unidades e institutos, excepto la Escuela de Arte y Comunicación Visual, coordinaron o co-ejecutaron proyectos y actividades de investigación e integrados con componente de investigación.

En relación con los programas se observó que los 10 institutos de la institución lideraron el 32,6% del total de programas vigentes en el periodo, siendo 4,2 el promedio de programas coordinados por instituto durante el 2015 – 2020.  El Centro de Investigación en Apicultura Tropical (Cinat) es el instituto que registró mayor número de programas (9) durante 2015 – 2020 y el Idela el que lideró menor número de programas (solo uno).  

El 62,8% (81) de los programas fue coordinado por 22 unidades académicas y el 4,6% restante, 6 programas, por las sedes y tres decanatos.  El promedio es de 3,7 programas por unidad si se toman en cuenta esas 22 unidades que han coordinado programas en el periodo y de 2,5 programas por unidad si se toman en cuenta las 31 unidades académicas con que cuenta la institución más el área de Humanidades del Centro de Estudios Generales (CEG).

En cuanto a número de programas bajo su liderazgo, destaca la Escuela de Medicina Veterinaria, la cual del 2015 al 2020 coordinó 10 programas, lo que la convierte en la unidad académica, incluidos los institutos, que fue titular de más programas de investigación del 2015 al 2020.  

Se determinó que 5 (22,7%) unidades son responsables de la ejecución del 51,9% de los 81 programas en curso a cargo de 22 unidades, la ya mencionada Escuela de Medicina Veterinaria y las escuelas de Ciencias del Movimiento Humano y  Calidad de Vida – Ciemhcavi (9), Ciencias Agrarias (9), Literatura y Ciencias del Lenguaje (8) y Ciencias Geográficas (6).

Si a estas 5 unidades se suman los programas coordinados en el periodo por el Cinat (9),  el Instituto de Estudios de Población – Idespo – (9) y el Instituto Regional de Estudios en Sustancias Tóxicas – IRET – (6), las 8 unidades académicas habrían sido titulares del 51,2% del total de programas (129) ejecutados durante el 2015 – 2020. 

El Gráfico 29, Unidades e institutos con el mayor número de programas coordinados en el periodo, ilustra el comportamiento por año de los programas a cargo de  estas ocho unidades  académicas.





[bookmark: _Toc42006164]Gráfico 29. Costa Rica - UNA. Programas vigentes según unidad académica e instituto que coordinó ocho o más programas por año del periodo 2015 –  2020



Fuente: Elaboración propia con base en información del Sistema de Información Académica (SIA)


Se observa en el gráfico que durante los primeros tres años del periodo cuatro de las ocho unidades académicas mantuvieron el mismo número de programas con el que empezaron en 2015, a saber: Ciemhcavi y Literatura (4), IRET (3) y Cinat (2). 

A partir del 2018 cambia el número de programas, observándose el mayor crecimiento en el Cinat que pasa de 2 a 7 programas que mantiene hasta el 2020 y la mayor disminución en la Escuela de Literatura y Ciencias del Lenguaje que pasó de cuatro programas vigentes en los primeros tres años a dos programas vigentes  en 2018 y 2019 y volvió a subir a tres en 2020.

En las otras unidades académicas se duplicó el número de programas vigentes del 2015 a 2020, a excepción de Medicina Veterinaria, unidad en la que este número creció en un 75%. 

Según unidades académicas - proyectos

Por otra parte, y en relación con los proyectos y actividades se identificó que los diez institutos de la institución lideraron el 24,8% del total de proyectos y actividades vigentes en el periodo, siendo 20,7 el promedio de proyectos y actividades coordinados por institutos durante el 2015 – 2020.  

El Idespo y el IRET son los institutos que registraron mayor número de proyectos y actividades durante el periodo, 32 cada uno;  el Idela y el Cinat los que lideraron menor número de proyectos y actividades, 11 y 8 cada uno.  

El 70,1% (584) de los proyectos y actividades  fue coordinado por unidades y el 5,1% restante (43) por las sedes, la sección regional, dos decanatos y dos vicerrectorías.  El promedio es de 18,3 proyectos y actividades por unidad si se toman en cuenta el área de Humanidades del CEG y las 30 unidades coordinadoras de proyectos y actividades en el periodo; de 18,2 proyectos y actividades por unidad si se toman en cuenta el total de  unidades académicas y el área de Humanidades (32). 

En cuanto al número de proyectos y actividades bajo su responsabilidad, sobresalen la Escuela de Ciencias Ambientales (Edeca) y la Escuela de Medicina Veterinaria, las cuales del 2015 al 2010 coordinaron 61 y 60 proyectos y actividades cada una, lo que las convierte en las unidades académicas que fueron titulares en mayor número de proyectos y actividades.  

Las unidades con menor número de proyectos y actividades de investigación son la División de Educación Rural y la Escuela de Secretariado Profesional, dos cada una, así como la Escuela de Arte y Comunicación Visual que es la única que no ha coordinado, ni participado, en proyectos y actividades de investigación entre el 2015 y el 2020.

Además, se anota que seis unidades son responsables de la coordinación del 50,2% de los 584 proyectos y actividades vigentes en el periodo a cargo de unidades, las ya mencionadas Edeca y Medicina Veterinaria y las escuelas de Ciencias Biológicas (54), Ciencias Agrarias (40), Química (42) y Ciemhcavi (36.)

Si a estas seis unidades se suman los proyectos y actividades coordinados en el periodo por la Escuela de Literatura y Ciencias del Lenguaje (32), el  Idespo (32), IRET (32), Inisefor (26) y Ovsicori (26), entre los once habrían sido titulares del 52,9% de los 833 proyectos y actividades ejecutados durante el 2015 – 2020. 

El Cuadro 10, Unidades académicas que coordinaron más de veinticinco proyectos y actividades durante el periodo, presenta la información por año correspondiente a estas once unidades académicas. 

Obsérvese que se repiten seis de las ocho unidades académicas que ejecutaron más programas durante el periodo: Medicina Veterinaria, Ciencias Agrarias, Ciemhcavi, Literatura y Ciencias del Lenguaje, Idespo e IRET. La Escuela de Ciencias Geográficas es la doceava en número de proyectos y actividades (23) y el Cinat solo inscribió 8 proyectos y actividades en el periodo (38,6% del promedio de proyectos y actividades por instituto).  

El Cuadro 9, muestra que si bien el 52,9% de los proyectos y actividades durante el periodo 2015 – 2020 se ejecutaron bajo la coordinación de estas once unidades académicas, su participación como responsables de los mismos disminuyó en los últimos dos años, tanto en términos absolutos como relativos, lo cual se considera favorable porque supone la participación de otras unidades académicas en la coordinación de proyectos y actividades. El número de proyectos y actividades bajo su coordinación disminuyó un 18% del 2015 al 2020, porcentaje que corresponde a 32 proyectos y actividades menos.


[bookmark: _Toc42007954]Cuadro 9. Costa Rica - UNA. Unidades académicas e institutos que coordinaron más de veinticinco proyectos y actividades durante el periodo 2015 –  2020,  según número de proyectos y actividades coordinadas por año

	 
	2015
	2016
	2017
	2018
	2019
	2020

	C. Biológicas
	22
	23
	18
	17
	20
	24

	C. Ambientales
	22
	25
	30
	29
	21
	20

	Med. Veterinaria
	28
	25
	20
	18
	16
	16

	Idespo
	9
	8
	8
	11
	12
	14

	C. Agrarias
	18
	16
	14
	15
	13
	13

	Literatura y CL
	9
	8
	9
	11
	12
	11

	Química
	21
	16
	16
	22
	16
	10

	IRET
	15
	17
	14
	17
	12
	10

	Ciemhcavi
	11
	14
	15
	12
	12
	10

	Ovsicori
	11
	10
	9
	10
	11
	10

	Inisefor
	12
	9
	9
	9
	10
	8

	Total
	178
	171
	162
	171
	155
	146



Fuente: Elaboración propia con base en información del Sistema de Información Académica (SIA)


Al inicio del periodo estas once unidades coordinaron 178 (59,5%) proyectos y actividades; en 2019 esta cifra bajó a 155, número que corresponde al 49,4% del total vigente ese año  (314) y en 2020 a 146, 49,8% de los programas y proyectos vigentes en el año en curso (294). 

Se desprende del Cuadro 9, que solo tres unidades aumentaron su número de proyectos y actividades del 2015 al 2020; la Escuela de Ciencias Biológicas (de 22 a 24), la Escuela de Literatura y Ciencias del Lenguaje (de 9 a 11) y el Idespo (de 9 a 14), siendo este último el de mayor crecimiento (55,6%).

La Escuela de Ciencias Biológicas pasó de ser la segunda con más coordinaciones en el 2015 y el 2016 (22 y 23) a ser la tercera en el  2017 y 2018 (18 y 17)), la segunda en el 2019 (20) y la primera en 2020 (24).

La Escuela de Medicina Veterinaria se caracteriza por una disminución año a año durante el periodo, inició el 2015 siendo la unidad con mayor número de proyectos y actividades bajo su coordinación (28) y concluyó el periodo con 16 proyectos y actividades en 2019 y 2020, siendo la unidad, conjuntamente con la Escuela de Química, que más coordinaciones cedió (12 y 11 respectivamente). 
La Escuela de Química coordinó un total de 42 proyectos y actividades durante el periodo, pero en el 2015 coordinó 21, en el 2018 lideró 22 y en el 2020 coordina 10.


[bookmark: _Toc42003278]5.2.2   Investigación según áreas sistémicas de conocimiento institucionales en las facultades, centros y sedes

Programas

El Gráfico 30, Número de programas coordinados por facultad, centro o sede según área sistémica del conocimiento, muestra la clasificación de los programas a cargo de cada facultad, centro o sede de acuerdo con las áreas sistémicas del conocimiento de la  institución.  Para facilitar el análisis, la información se presenta para el periodo completo y no año a año.

En el Gráfico 30 en referencia se observa que la facultad que coordinó programas en más áreas del conocimiento es la de Ciencias Sociales; lideró 33 programas en cinco áreas sistémicas del conocimiento, sin embargo, el 69,7% (23 programas) corresponde al área de Sociedad y desarrollo humano.  Las otras áreas en las que coordinó programas son: Salud eco sistémica y calidad de vida (1), Producción eco-eficiente agropecuaria y de recursos naturales (3), Humanismo, arte y cultura (5) y Desarrollo científico, tecnológico e innovación (1).

Por su parte, la Facultad de Ciencias de la Salud y la Facultad de Ciencias de la Tierra y el Mar coordinaron programas en cuatro áreas sistémicas del conocimiento.

La Facultad de Ciencias de la Salud, como es lógico suponer, concentró el liderazgo de 14 programas en el área Salud eco-sistémica y calidad de vida, esto es, el 73,7% de los programas bajo su coordinación.  Además fue titular de 2 programas en Tecnologías de la información y la comunicación, 2 en Producción eco-eficiente agropecuaria y de recursos naturales y 1 en Educación y desarrollo integral.

En el caso de Facultad de Ciencias de la Tierra y el Mar hay una distribución más equitativa en las áreas sistémicas del conocimiento, lo que se explica por la diversidad de temáticas que abordan sus unidades académicas. Tuvo bajo su responsabilidad 15 programas en Ambiente, conservación y manejo de los recursos naturales (37,5%), 12 en Producción eco-eficiente agropecuaria y de recursos naturales (30,0%), 9 en Salud eco-sistémica y calidad de vida (22,4%) y 4  en Desarrollo científico, tecnológico e innovación (10,0%). 

El 77,8% de los programas coordinados por la Facultad de Ciencias Exactas y Naturales (5 de 7) se ejecutaron en el área sistémica Ambiente, conservación y manejo de recursos naturales, los otros programas fueron en las áreas Desarrollo científico, tecnológico e innovación (1) y Tecnologías de la Información y la Comunicación (1)

La situación para la otra facultad, centros y sedes es la siguiente:

· Facultad de Filosofía y Letras: Ha coordinado 13 programas, 11 de ellos (84,6%) en el área sistémica Humanismo, arte y cultura y 1 en cada una de las áreas Educación y desarrollo integral y Sociedad y desarrollo humano.

[bookmark: _Toc42006165]Gráfico 30. Costa Rica – UNA
Número de programas según área sistémica del conocimiento por facultad, centro o sede  Periodo 2015 – 2020



Fuente: Elaboración propia con base en información del Sistema de Información Académica (SIA)


· El Cidea y el Cide han coordinado programas en Humanismo, arte y cultura y en Educación y desarrollo integral.  El primero el 80% (4 de 5) en Humanismo, arte y cultura y el segundo, el 87,5% (7 de 8) en Educación y desarrollo integral.

· La Sede Chorotega ha coordinado dos programas, uno en el área de Ambiente, conservación y manejo de los recursos naturales y otro en Sociedad y Desarrollo.

· El programa coordinado por la Sede Brunca es en el área sistémica Humanismo, arte y cultura y el coordinado por la Vicerrectoría de Investigación en Ambiente, conservación y manejo de recursos naturales (este último no se incluye en el Gráfico 29).


Proyectos y actividades

En relación con los proyectos y actividades las facultades, centros y sedes han tenido participación en mayor número de áreas sistémicas del conocimiento que en el caso de los programas.  Para facilitar la presentación de la información ésta se ha dividido en dos gráficos, por un lado las facultades (Gráfico 31)  y por otro los centros, sedes, sección regional y vicerrectorías (Gráfico 32) 

Muestran estos gráficos que las facultades y las sedes son las que han coordinado proyectos y actividades en más áreas sistémicas (cinco, seis, siete y ocho), en tanto, los centros y la Sección Regional Sarapiquí lo han hecho en tres y cuatro áreas sistémicas del conocimiento, conforme se comenta.

En el Gráfico 31,  Número de proyectos y actividades según facultad por área sistémica del conocimiento, se observa que:

· Facultad de Ciencias Sociales: ha coordinado proyectos y actividades en todas las áreas sistémicas del conocimiento, siendo Sociedad y desarrollo humano su área de fortaleza; el 56,9% (74 de 130) de sus proyectos y actividades se han trabajado en esta área.  

Además, un 28,5% se concentró en tres áreas del conocimiento: Humanismo, arte y cultura (15), Educación y desarrollo integral (12) y Desarrollo científico, tecnológico e innovación (10).  

· Facultad de Ciencias Exactas y Naturales: con proyectos y actividades bajo su coordinación en siete áreas sistémicas del conocimiento; sus áreas de fortaleza son Ambiente, conservación y manejo de recursos naturales y Desarrollo científico, tecnológico e innovación. En la primera trabajó el 41,2%  (61) y en la segunda el 24,3% (36) de sus 148  proyectos y actividades.

· Facultad de Ciencias de la Tierra y el Mar: ha coordinado proyectos y actividades en seis áreas sistémicas y también es el área de Ambiente, conservación y manejo de recursos naturales aquella en la que cuenta con mayor fortaleza.  De los 240 proyectos y actividades liderados, en esta coordinó 119 en el periodo de referencia (49,6%); su segunda área de fortaleza es Producción eco eficiente: agropecuaria y recursos naturales pues en ella coordinó 68 proyectos y actividades (28,3%).

· Facultad de Ciencias de la Salud: Si bien ha liderado proyectos y actividades en cinco áreas sistémicas, el 82,3% (79 de 96) corresponden al área Salud eco sistémica y calidad de vida. 

· Facultad de Filosofía y Letras: Ha liderado 71 de 99 proyectos y actividades en su área de mayor fortaleza, Humanismo, arte y cultura; asimismo, fue titular en 21 proyectos del área Sociedad y desarrollo humano. 


[bookmark: _Toc42006166]Gráfico 31. Costa Rica – UNA. Número de proyectos y actividades según área sistémica del conocimiento por facultad



Fuente: Elaboración propia con base en información del Sistema de Información Académica (SIA)


Ahora bien, en el Gráfico 32,  Número de proyectos y actividades según centro, sección regional y sede por área sistémica del conocimiento, se muestra que:

· Centro de Estudios Generales: El 50% de los 10 proyectos y actividades bajo su titularidad en el periodo corresponden al área Humanismo, arte y cultura.  La otra mitad se ejecuta en tres áreas: Desarrollo científico, tecnológico e innovación (2), Sociedad y desarrollo humano (2) y Tecnologías de información y comunicación (1).

· CIDE: Sus proyectos y actividades se ejecutan en tres áreas sistémicas, pero el 89,1% (41 de 46) se coordinó en Educación y desarrollo integral.

[bookmark: _Toc42006167]Gráfico 32. Costa Rica – UNA. Número de proyectos y actividades según área sistémica del conocimiento por centro, sección regional  y sede en el periodo 2015 – 2020



Fuente: Elaboración propia con base en información del Sistema de Información Académica (SIA)


· Cidea: También trabaja en tres áreas, sin embargo, el 91,7% (22 de 24) de sus proyectos y actividades se concentran en Humanismo, arte y cultura.

· Sarapiquí: Aunque solo ha coordinado siete proyectos y actividades en el periodo, estos se han ejecutado en cinco áreas sistémicas, dos en Educación y desarrollo integral y dos en Producción eco eficiente agropecuaria y de recursos naturales.

· Sede Brunca: Con nueve proyectos y actividades en seis áreas sistémicas, de los cuales la tercera parte se ha ejecutado en Educación y desarrollo integral.

· Sede Chorotega: Solo superada por la Facultad de Ciencias Sociales en cuanto al número de áreas sistémicas en la que ejecuta proyectos y actividades.  Sus veintiún proyectos y actividades se han distribuido en siete áreas, predominando los mismos en el área Ambiente, conservación y manejo de recursos naturales (8 – 38,1%) y en Producción eco eficiente agropecuaria y de recursos naturales (4 – 19,0%).

[bookmark: _Toc42003279]5.2.3   Investigación según áreas del conocimiento OCDE en las facultades, centros y sedes

Programas

El Gráfico 33, Número de programas coordinados por facultad, centro o sede según área del conocimiento internacional, muestra la clasificación de los programas a cargo de cada facultad, centro o sede de acuerdo con el área del conocimiento internacional (OCDE) en la que se trabaja. Al igual que en el inciso previo, para facilitar el análisis la información se presenta para el periodo completo y no año a año.

Se desprende del gráfico que cuatro de las facultades, centros o sedes coordinadoras de programas lo hacen en una única área del conocimiento, tal es el caso de la Facultad de Ciencias Exactas y Naturales, el Cidea y el CIDE que coordinan más de un programa, como la Sede Brunca que solo coordina uno.  Este último también es el caso de la Vicerrectoría de Investigación que se omitió en el gráfico.


[bookmark: _Toc42006168]Gráfico 33. Costa Rica – UNA. Número de programas según área sistémica del conocimiento  por facultad, centro, sede y otros. Periodo 2015 – 2020


Fuente: Elaboración propia con base en información del Sistema de Información Académica (SIA)


La Sede Brunca y el Cidea han coordinado sus programas en Humanidades, la Facultad de Ciencias Exactas y Naturales y la Vicerrectoría de Investigación lo hicieron en el área Ciencias naturales y el CIDE en Ciencias sociales, sub área Educación.

También se desprende del gráfico que la Sede Chorotega y dos facultades han coordinado programas en dos áreas del conocimiento. 

La Sede Chorotega ha trabajado un programa en Ciencias naturales y uno  en Ciencias sociales y las facultades de Ciencias Sociales y Filosofía y Letras tanto en Ciencias Sociales como en Humanidades.

El 90,9% (30 de  33) de los programas de la primera facultad fueron en el área Ciencias sociales y el 69,2% (9 de 13) de los programas de la Facultad de Filosofía y Letras en el área Humanidades.

Finalmente, el gráfico muestra a las facultades de Ciencias de la Salud y de Ciencias de la Tierra y el Mar como titulares de programas, en su orden, en 4 y 5 áreas del conocimiento o áreas de la ciencia y la tecnología.  

En la Facultad de Ciencias de la Salud predominan los programas en Ciencias médicas (8 –   42,1%) y en Ciencias agrícolas (7 – 36,8%) y también los hay en Ciencias naturales y Ciencias sociales (sub área Educación).

En la Facultad de Ciencias de la Tierra y el Mar las áreas predominantes son Ciencias agrícolas y Ciencias naturales, 16 programas en la primera y 14 en la segunda, representando ambas 75,0 del total de programas de esta facultad. También ha sido titular en 5 programas en Ciencias médicas, 12,5% del total.

Proyectos y actividades

En relación con los  proyectos y actividades clasificados según las áreas del conocimiento, la información se presenta en el Cuadro 10, Número de proyectos y actividades según facultad, centro y sede por área del conocimiento.

Conforme con los datos de este cuadro solo dos centros han coordinado proyectos y actividades en una sola área del conocimiento o disciplina científica y tecnológica, el CIDE y el Cidea; el 100% de los mismos se ha ejecutado, en su orden, en Ciencias sociales y en Humanidades.  En estas mismas áreas ha trabajado el Centro de Estudios Generales donde el 80% de sus 10 proyectos y actividades en investigación se abordó desde las Humanidades.

También en estas dos áreas se concentró el quehacer de la Facultad de Ciencias Sociales y de la Facultad de Filosofía y Letras.

En la primera, 106 de los 130 proyectos y actividades (81,5%) que ha coordinado corresponden a las Ciencias sociales y 22 (16,9%) a las Humanidades; se suman 2 proyectos en Ciencias naturales.

En la segunda, 69 de los 99 proyectos y actividades de investigación que ha coordinado, corresponden a las Humanidades y 29 a las Ciencias sociales; se suma 1 proyecto en Ciencias médicas.
Los proyectos y actividades de Sarapiquí se han emprendido desde cuatro disciplinas científicas y tecnológicas: Ciencias agrícolas (2), Ciencias médicas (1), Ciencias naturales (1) y Ciencias sociales (3) y los de la Vicerrectoría de Investigación desde las mismas áreas excepto las Ciencias médicas, uno en cada una.

En relación con las sedes Chorotega y Brunca, se observa en el Cuadro 11 que éstas han coordinado proyectos y actividades en las mismas áreas del conocimiento: Ciencias naturales, Ciencias sociales, Humanidades e Ingeniería y tecnología, la última también en Ciencias agrícolas.

El 44,4% (4 de 9) de los proyectos y actividades  de la Sede Brunca se clasifican en Ciencias sociales y el 52,4% (11 de 21) de los proyectos y actividades de la Sede Chorotega en Ciencias naturales.
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	Facultad, centro o sede
	C. agrícolas
	C. médicas
	C. naturales
	C. sociales 
	Humani dades
	Ingeniería y tecnol.
	Total

	C. Est. Generales
	0
	0
	0
	2
	8
	0
	10

	CIDE
	0
	0
	0
	46
	0
	0
	46

	CIDEA
	0
	0
	0
	
	24
	0
	24

	C. Exactas
	1
	2
	117
	11
	0
	17
	148

	C. Salud
	30
	59
	4
	2
	1
	0
	96

	C. Sociales
	0
	0
	2
	106
	22
	0
	130

	C. Tierra y Mar
	73
	16
	132
	13
	0
	6
	240

	Filosofía 
	0
	1
	0
	29
	69
	0
	99

	R. Sarapiquí
	2
	1
	1
	3
	0
	0
	7

	S. Brunca
	0
	0
	2
	4
	2
	1
	9

	S. Chorotega
	2
	0
	11
	4
	2
	2
	21

	Vicerrectorías
	1
	0
	1
	1
	0
	0
	3

	Total general
	109
	79
	270
	221
	128
	26
	833



Fuente: Elaboración propia con base en información del Sistema de Información Académica (SIA)


Por último, se comenta que tres de las cinco facultades han coordinado programas en cinco de las seis áreas del conocimiento o disciplinas científicas y tecnológicas, a saber: 
· Facultad de Ciencias de la Tierra y el Mar: Solamente no ha coordinado proyectos y actividades en Humanidades; 132 (55,0%) de sus proyectos y actividades se ejecutaron en Ciencias naturales y 73 (30,4%) en Ciencias agrícolas, los menos, 6  (2,5%) en Ingeniería y tecnología.

· Facultad de Ciencias Exactas y Naturales: Al igual que en la anterior no se han coordinado proyectos y actividades en Humanidades y la predominancia en la titularidad se dio en Ciencias naturales (117 – 79,1%), sin embargo, solo coordinó uno en Ciencias agrícolas.

· Facultad de Ciencias de la Salud: El área en la que no ha coordinado proyectos y actividades es Ingeniería y tecnología; sus áreas de fortaleza son las Ciencias médicas (59 – 61,5%) y las Ciencias agrícolas (30 – 31,2%).
[bookmark: _Toc42003280]5.2.4   Investigación según sector de aplicación 

Programas

El Cuadro 11, Número de programas según sector de aplicación por facultad, centro y sede titular, muestra esta clasificación para los programas vigentes en el periodo 2015 – 2020; da cuenta del número de sectores para los cuales trabaja cada instancia.

La facultad que orienta su quehacer a la atención de más sectores, es la de Ciencias de la Tierra y el Mar (siete).  Los resultados generados por los 40 programas de investigación bajo su coordinación están dirigidos a los siguientes sectores de aplicación: 45% (18) responde al sector Agricultura, un 12,5% (5) al sector Sanidad, un 12,5% (5) al sector Transporte, telecomunicación y otras infraestructuras, un 12,5% (5) al sector Producción y tecnología industrial y el resto, en proporciones iguales de 7,5% (3), a los sectores Medioambiente y  Exploración y explotación de la Tierra.


[bookmark: _Toc42007956]Cuadro 11. Costa Rica – UNA. Número de programas según sector de aplicación por facultad, centro y sede titular. Periodo 2015 – 2020

	Sector aplicación
 u OSE
	CIDE
	CIDEA
	C. Exactas
	C. Salud
	C. Sociales
	C. Tierra y Mar
	Filosofía
	S. Brunca
	S. Chorot.
	Total

	Agricultura
	0
	0
	1
	4
	1
	18
	0
	0
	0
	24

	Cultura, ocio, religión...
	0
	5
	0
	0
	3
	0
	9
	1
	0
	18

	Educación
	7
	0
	0
	2
	1
	0
	2
	0
	0
	12

	Expl. y expl. Tierra
	0
	0
	4
	0
	0
	3
	0
	0
	1
	8

	Medioambiente
	0
	0
	0
	0
	3
	3
	0
	0
	0
	6

	Prod. y tec. industrial
	0
	0
	1
	0
	0
	5
	0
	0
	0
	6

	Sanidad
	0
	0
	0
	13
	1
	5
	0
	0
	0
	19

	Sist, est y pr. pol y soc
	1
	0
	1
	0
	24
	1
	2
	0
	1
	30

	Transp, tel. y otras infr.
	0
	0
	0
	0
	0
	5
	0
	0
	0
	5

	Total general
	8
	5
	7
	19
	33
	40
	13
	1
	2
	128




Fuente: Elaboración propia con base en información del Sistema de Información Académica (SIA)


La segunda facultad que atiende más sectores es la Facultad de Ciencias Sociales; el 72,7% (24 de 33) de los programas liderados por ella produjo resultados para el sector Sistemas, estructuras y procesos políticos y sociales y el porcentaje restante lo hizo para los sectores Agricultura (1), Cultura, ocio, religión y medios de comunicación (3),  Educación (1), Medioambiente (3) y Sanidad (1).

La otra facultad con más sectores de aplicación como beneficiarios es la Facultad de Ciencias Exactas y Naturales.  Los 7 programas que ha coordinado, han generado conocimientos de aplicación en los siguientes sectores: Exploración y explotación de la Tierra con 4 proyectos (57,1%)  y uno en Agricultura, Producción y tecnología industrial  y Sistemas, estructuras y procesos políticos y sociales.

Las facultades de Ciencias de la Salud y de Filosofía y Letras han coordinado programas que responden a tres sectores de aplicación.  La primera concentra su quehacer en el sector Sanidad para el cual generan conocimientos 13 de los 19 (68,4%) programas por ella liderados y la segunda, en el sector Cultura, ocio, religión y medios de comunicación para el cual realizan aportes 9 de los 13 programas (69,2%) bajo su coordinación.

El 100% de los programas coordinados por el Cidea producen conocimiento para el sector Cultura, ocio, religión y medios de comunicación y el 87,5% de los del CIDE para el sector Educación.

En este orden de ideas se indica que los dos programas coordinados por la Sede Chorotega tienen a los sectores Exploración y explotación de la Tierra y Sistemas, estructuras y procesos políticos y sociales como beneficiarios;  el programa coordinado por la Sede Brunca responde al sector Cultura, ocio, religión y medios de comunicación y el que coordina la Vicerrectoría de Investigación al sector Medioambiente (no está en el Cuadro).

Proyectos y actividades

En relación con los proyectos y actividades la información respectiva se presenta en el  Cuadro 12, Número de proyectos y actividades según sector de aplicación por facultad, centro y sede titular.
  
Su lectura da cuenta de que tres facultades son las que generan conocimientos desde sus proyectos y actividades para más sectores de aplicación: Facultad de Ciencias Sociales (11), Facultad de Ciencias Exactas y Naturales (10) y Facultad de Ciencias de la Tierra y Mar (9) y que los centros son los que lo hacen para menos sectores (3 ó 4).

La Facultad de Ciencias Sociales concentra su quehacer en la coordinación de proyectos y actividades que ofrecen respuestas a todos los sectores de aplicación, sin embargo, hay un importante énfasis en la generación de conocimiento para el sector Sistemas, estructuras y procesos políticos y sociales, 75 de 130 proyectos y actividades (57,7%); además 26 proyectos y actividades se distribuyen en los sectores Educación (15 – 11,5%) y Cultura, ocio, religión y medios de comunicación (11 – 8,5%).

En el caso de la Facultad de Ciencias Exactas y Naturales la distribución por sectores beneficiarios es más equitativa.  Hay un ligero predominio de los proyectos y actividades en el sector Medioambiente (28 – 18,9%), seguido de Exploración y explotación de la Tierra (22 – 14,9%), Educación (21 – 14,2%), Avance general del conocimiento (21 – 14,2%), Producción y tecnología industrial (17 – 11,5%) y Sanidad (15 – 10,1%).  Todos los proyectos y actividades del sector Avance general del conocimiento son en el área del conocimiento de las Ciencias naturales.

41

[bookmark: _Toc42007957]Cuadro 12. Costa Rica – UNA. Número de proyectos y actividades según sector de aplicación por facultad, centro y sede titular. Periodo 2015 – 2020

	Sector de aplicación 
u OSE
	CEG
	CIDE
	Cidea
	C. Exactas
	C. 
Salud
	C. Sociales
	C. Tierra 
y Mar
	Filosofía
	R. Sarapiquí
	S. Brunca
	S. Chorotega
	Vice- 
rectorías
	Total

	Agricultura
	0
	0
	0
	12
	18
	5
	86
	0
	2
	0
	3
	1
	127

	Avance conocimiento
	2
	0
	0
	21
	2
	1
	10
	3
	0
	0
	0
	0
	39

	Cultura, ocio, religión …
	7
	2
	19
	0
	2
	11
	2
	52
	1
	2
	3
	1
	102

	Educación
	0
	38
	4
	21
	2
	15
	0
	9
	3
	5
	1
	0
	98

	Energía
	0
	0
	0
	4
	0
	1
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	5

	Expl y explde la Tierra
	0
	0
	0
	22
	0
	2
	42
	0
	0
	0
	1
	0
	67

	Medioambiente
	0
	0
	0
	28
	0
	4
	48
	1
	0
	1
	4
	0
	86

	Prod. y tec. industrial
	0
	0
	0
	17
	0
	4
	3
	0
	0
	1
	0
	0
	25

	Sanidad
	0
	0
	1
	15
	72
	7
	20
	4
	1
	0
	0
	0
	120

	Sist., est. y pr. pol.y soc.
	1
	5
	0
	6
	0
	75
	8
	30
	0
	0
	4
	0
	129

	Transp, tel. y otras infr.
	0
	1
	0
	2
	0
	5
	21
	0
	0
	0
	5
	1
	35

	Total general
	10
	46
	24
	148
	96
	130
	240
	99
	7
	9
	21
	3
	833



Fuente: Elaboración propia con base en información del Sistema de Información Académica (SIA)




Por su parte, la Facultad de Ciencias de la Tierra y el Mar centraliza el 72,7% de sus proyectos y actividades en tres de los nueve sectores que atiende: Agricultura (86 – 35,8%), Medioambiente (48 – 20,0%) y Exploración y explotación de la Tierra (42 – 17,5%).

En el mismo orden de ideas las facultades de Filosofía y Letras y Ciencias de la Salud coordinan proyectos y actividades con seis y cinco OSE.  Sin embargo, estos se concentran fundamentalmente en dos de ellos; en la primera, en Cultura, ocio, religión y medios de comunicación (52 – 52,5%) y Ciencias sociales (30 – 30,3%), y en la segunda, en Sanidad (72 – 75,0%)  y Agricultura (18 – 18,75%). 

Caso contrario es el de la Sede Chorotega pues los 21 proyectos y actividades de la que es titular, generan conocimientos para siete sectores de aplicación que se distribuyen entre uno y cinco proyectos por sector.

Por último, en cuanto a los centros se observa que el 70% (7) y el 79,2% (19) de los proyectos y actividades que han coordinado, respectivamente, el Centro de Estudios Generales y el Cidea, ofrecen resultados de aplicación en el sector Cultura, ocio, religión y medios de comunicación y que el 82,6% (38) de los proyectos y actividades liderados por el CIDE lo hacen para el sector Educación. 

También concentran resultados para este último sector la Sede Brunca y Sarapiquí, en el primer caso 5 de sus 9 proyectos y actividades (55,6%) y en el segundo 3 de sus 7 proyectos (42,9%).  El resto se distribuye en tres sectores adicionales.

[bookmark: _Toc42003281]6.2.5 Investigación inter facultades e interinstitucionales

Se mencionó en el párrafo introductorio del acápite 6.2 que, en promedio, un 94,3% de los programas y un 88,0% de los proyectos son ejecutados por una única facultad, centro o sede.

En el Cuadro 13, PPAA según facultades, centros o sedes que participan en su ejecución, se presenta mayor detalle sobre esta información.

Programas inter facultades

Se lee en este Cuadro 13 que los años en los cuales los programas fueron co ejecutados mayoritariamente por más de una facultad, centro o sede, fueron el 2015 y el 2020.  En ambos, solo 5 del total de programas vigentes en el año, 49 y 81 respectivamente, tuvieron participación de dos o más facultades, centros y sedes.

Dicho de otro modo,  el 10,2%  de los programas vigentes en 2015 y  el 6,2% de los programas vigentes en 2020 fueron ejecutados por unidades académicas de dos o más facultades. En  los otros años, menos del 5% de los programas vigentes presentó esta condición.

En 2015 fueron participantes no titulares la Facultad de Ciencias Exactas y Naturales (Escuela de Química y Escuela de Matemática), la Facultad de Ciencias de la Tierra y el Mar (IRET e Icomvis), la Facultad de Ciencias de la Salud  (Escuela de Medicina Veterinaria) y la Sede Chorotega (Subsede Nicoya). 

En 2020 son ejecutores no titulares de los programas en curso los siguientes: Facultad de Ciencias de la Tierra y el Mar (Escuela de Ciencias Agrarias en dos programas, Edeca, Inisefor y Ovsicori), Facultad de Ciencias de la Salud  (Escuela de Medicina Veterinaria, Sede Chorotega y la Vicerrectoría de Extensión.


[bookmark: _Toc42007958]Cuadro 13. Costa Rica – UNA. Número de facultades, centros o sedes que participan en la ejecución de PPAA. Periodo 2015 - 2020

	No. facultades, centros y sedes participantes
	2015
	2016
	2017
	2018
	2019
	2020

	Programas
	49
	62
	69
	80
	81
	81

	Una
	44
	59
	66
	77
	77
	76

	Dos
	4
	1
	2
	1
	4
	4

	Tres o más
	1
	2
	1
	2
	0
	1

	Proyectos y actividades
	299
	296
	297
	320
	314
	293

	Una 
	265
	257
	262
	278
	281
	258

	Dos
	30
	37
	31
	39
	31
	33

	Tres o más
	4
	2
	4
	3
	2
	2



Fuente: Elaboración propia con base en información del Sistema de Información Académica (SIA)


Proyectos inter facultades

La mayor participación de dos o más facultades, centros y sedes en la ejecución de proyectos y actividades ocurrió en el 2016 y el 2018, 39 y 42 respectivamente, lo que corresponde, en su orden, a un 13,2% y a un 13,1% de proyectos y actividades inter facultades.

Nótese además que en el caso de los proyectos y actividades la participación de tres o más facultades por proyecto y actividad no sobrepasa el 1,3% en ninguno de los seis años.

En 2016, las facultades que fueron ejecutoras no responsables de los proyectos y actividades fueron:  

· Facultad de Ciencias de la Tierra y el Mar – 10 proyectos: Escuela de Ciencias Agrarias, IRET, Icomvis e Inisefor en dos proyectos cada uno y Ovsicori y Escuela de Ciencias Geográficas en un proyecto cada uno. 

· Facultad de Ciencias de la Salud – 5 proyectos: Escuela de Medicina Veterinaria en tres proyectos y Escuela de Ciemhcavi en dos proyectos.

· Facultad de Ciencias Exactas y Naturales – 9 proyectos: Escuela de Ciencias Biológicas en cuatro proyectos, Departamento de Física en tres proyectos y Escuela de Química en dos proyectos. 
· Facultad de Ciencias Sociales – 4 proyectos: Uno en cada una de las siguientes escuelas, Escuela de Historia, Escuela de Relaciones Internacionales, Escuela de Economía y Escuela de Sociología.

· Centro de Estudios Generales – 3 proyectos: Humanidades en dos proyectos y el Decanato en el tercero.

· CIDE – 4 proyectos: División de Educología en dos proyectos y División de Educación Rural y División de Educación Básica en uno cada una.

· Sede Chorotega - 2 proyectos.

· Recinto Sarapiquí – 1 proyecto.

· Vicerrectoría Académica – 3 proyectos: Programas de la Vicerrectoría Académica en dos proyectos y la Dirección de Investigación en el tercero.

· Vicerrectoría de Vida Estudiantil – 1 proyecto: Departamento de Salud. 

En 2018 esas facultades, y sus unidades fueron:

· Facultad de Ciencias de la Tierra y el Mar – 14 proyectos: IRET en cinco proyectos, Escuela de Ciencias Agrarias en tres proyectos, Escuela de Ciencias Geográficas en cuatro proyectos e Inisefor y Edeca en un proyecto cada uno.

· Facultad de Ciencias Exactas y Naturales – 14 proyectos: Escuela de Ciencias Biológicas en cinco proyectos, Escuela de Química en cinco proyectos, Departamento de Física en tres proyectos y Escuela de Topografía en un proyecto. 

· Facultad de Filosofía y Letras – 4 proyectos: Escuela Ecuménica de Ciencias Ecuménicas y de la Religión en dos proyectos, Escuela de Bibliotecología y Escuela de Filosofía en un proyecto cada una.

· Facultad de Ciencias Sociales – 4 proyectos: Escuela de Historia en dos proyectos y Escuela de Sociología e Idespo en uno cada una. 

· CIDE – 5 proyectos: División de Educología en tres proyectos y División de Educación Rural en dos proyectos.

· Centro de Estudios Generales – 2 proyectos: Decanato y Humanidades, uno en cada proyecto.

· Recinto Sarapiquí – 1 proyecto.

· Sede Chorotega – 1 proyecto.

· Facultad de Ciencias de la Salud – 2 proyectos: Escuela de Ciemhcavi y Escuela de Medicina Veterinaria, una en cada proyecto.
· Vicerrectorías – 2 proyectos: Vicerrectoría de Vida Estudiantil (Departamento de Bienestar Estudiantil) y Vicerrectoría de Investigación, una en cada proyecto.

Cabe indicar que en varios de estos proyectos y actividades participaron otras unidades académicas de la misma facultad, además de la titular. También es importante señalar que las unidades aquí señaladas como no titulares suelen ser las titulares de otros proyectos inter facultades o individuales.

Proyectos interinstitucionales

En algunos de estos PPAA también ha habido participación de otras instituciones, tal y como se refirió en el inciso 4.2 cuando se comentó de personal externo participante en los PPAA. 

El número de PPAA de la Universidad Nacional  con participación de otras instituciones fue 82 en todo el periodo. Información sobre este particular por año del periodo 2015 – 2020 se recoge en el Cuadro 14, Número de PPAA con participación de otras instituciones.


[bookmark: _Toc42007959]Cuadro 14. Costa Rica – UNA. Número de PPAA con participación de otras instituciones. Periodo 2015 - 2020

	No. PPAA
	2015
	2016
	2017
	2018
	2019
	2020

	Programas
	6
	6
	10
	12
	16
	11

	Una facultad
	5
	6
	8
	12
	16
	11

	Dos facultades
	1
	0
	2
	0
	0
	0

	Tres facultades
	0
	0
	0
	0
	0
	0

	Proyectos y actividades
	83
	72
	60
	69
	65
	37

	Una facultad
	74
	63
	48
	56
	57
	32

	Dos facultades
	8
	9
	11
	12
	8
	4

	Tres o más  facultades
	1
	0
	1
	1
	0
	1



Fuente: Elaboración propia con base en información del Sistema de Información Académica (SIA)


Se observa en este cuadro que la co participación de otras instituciones se da especialmente en PPAA  que se ejecutan en una única facultad.  

En el caso de los programas la participación de otras instituciones ha ocurrido, en un promedio anual de un 14% de los programas vigentes.  Los años en que más programas interinstitucionales se ejecutaron, tanto en términos absolutos como relativos, fueron 2018 y 2019; en  2018 el 15,0% (12) de los programas fue co ejecutado con otras instituciones, porcentaje que en 2019 fue de un 19,8% (16), el más alto del periodo. También muestra el Cuadro 15 que solamente hubo un programa en 2015 y dos programas en 2017 co ejecutados por dos facultades y por otras instituciones.  

En el caso de los proyectos y actividades la participación de otras instituciones ha ocurrido, en promedio, en el 21,2% de los proyectos vigentes por año, oscilando estos porcentajes entre un 12,6% (37) en 2020 y 27,8% en 2015 (83).  

En relación con los proyectos y actividades se registró un proyecto interinstitucional que  tuvo participación de tres de nuestras facultades en cuatro de los seis años del periodo (2015, 2017, 2018 y 2020).  Asimismo, el número de proyectos y actividades co ejecutados por dos facultades y por instituciones externas varió entre 4 en 2020 y 12 en 2018.

En el Cuadro 15 se presenta información relacionada con el tipo de instituciones con las cuales ha trabajado el personal académico de nuestra institución, siendo las predominantes las universidades públicas estatales, relación que se ve fortalecida por los Fondos del Sistema. 


[bookmark: _Toc42007960]Cuadro 15. Costa Rica – UNA. Número de PPAA según tipo de institución externa participante. Periodo 2015 - 2020

	Tipo de institución
	2015
	2016
	2017
	2018
	2019
	2020

	Ministerios e instituciones adscritas
	11
	8
	13
	15
	16
	17

	Autónomas y semiautónomas
	8
	8
	13
	15
	13
	8

	Empresa privada
	2
	3
	3
	1
	2
	1

	Empresa pública
	0
	2
	2
	1
	1
	0

	Ente público no estatal
	1
	1
	2
	1
	1
	1

	Otras instituciones extranjeras
	6
	4
	4
	6
	4
	5

	Universidades  extranjeras
	15
	13
	15
	19
	34
	30

	Municipalidad y organizaciones municipales
	1
	2
	3
	3
	2
	3

	Universidad pública costarricense
	75
	59
	34
	41
	40
	30



Fuente: Elaboración propia con base en información del Sistema de Información Académica (SIA)


En el 2015 se co ejecutaban 75 PPAA con otras universidades públicas costarricenses; en el 2020 este número es 60% menor (30 PPAA).  Entre estas últimas destaca la Universidad de Costa Rica como aquella con la cual se han ejecutado más proyectos conjuntos: 42 en 2015, entre 21 y 24 según año del periodo 2016 – 2019 y 18 en 2020, seguida por el Instituto Tecnológico de Costa Rica que coparticipó en 24 proyectos en 2015, entre 8 y 19 según año del periodo 2016 – 2019 y en 6 en 2020.

El otro tipo de institución con el que se mantiene mayor colaboración es con las universidades extranjeras.  En 2015 se ejecutaban 15 PPAA con este tipo de instituciones y, contrario al caso anterior, este aumentó a partir del 2018 hasta llegar a duplicarse en el 2020; año en el cual el número de PPAA con participación de universidades extranjeras iguala el de universidades públicas costarricenses (30).  

En cuanto a las universidades extranjeras se observó que las siguientes son las que han co ejecutado mayor número de PPAA por año con nuestras unidades académicas: Universidad de Valencia (4) y Universidad Pablo de Olavide, Sevilla (3), ambas de España; California State University Northridge (3), USA; Universidad de Panamá (3) y Universidad Nacional Autónoma de Honduras (3).

También es importante la co ejecución de proyectos con instituciones de gobierno, sean ministerios, instituciones adscritas, autónomas o semiautónomas, destacando el Ministerio de Agricultura y Ganadería, el Instituto Costarricense de Investigación y Enseñanza en Salud (Inciensa), el Museo Nacional, la Autoridad Reguladora de los Servicios Públicos (Aresep) y el Centro Nacional de Innovaciones Biotecnológicas (Cenibiot).

Finalmente, cabe mencionar que conforme con la información del Cuadro 16  la co ejecución de proyectos con empresas no superó los 5 proyectos por año, siendo 2016 y 2017 los años de mayor coparticipación. En ambos años la empresa privada coparticipó en 3 proyectos y la empresa pública en dos.

[bookmark: _Toc42003282]5.2.6 Investigación según fuente de financiamiento

De las diez facultades, centros, sedes y vicerrectorías coordinadoras de programas de investigación en el periodo 2015 – 2020, siete financiaron sus programas exclusivamente con presupuesto institucional. Sin embargo, se reitera que es posible que algunos programas hayan sido financiados con fondos de Transferencia de tecnología a los cuales se les solicitó excluir ese presupuesto de su formulación presupuestaria.

El Gráfico 34, Número de programas de investigación según facultad titular por fuente de financiamiento, da cuentas de cuáles son las tres facultades que han financiado sus programas con recursos de otros fondos o fuentes, a saber: Facultad de Ciencias de la Salud, Facultad de Ciencias Sociales y Facultad de Ciencias de la Tierra y el Mar.

La Facultad de Ciencias de la Salud se distingue por ser la que financió el menor porcentaje de los programas que lidera con presupuesto del Fondo Recursos UNA corrientes (73,7%); cinco de los trece programas de los que ha sido titular se co-financiaron con recursos de Transferencia tecnológica.

Con este último fondo la Facultad de Ciencias Sociales co-financió uno de los 33 programas que ha ejecutado bajo su titularidad.

Por su parte, la Facultad de Ciencias de la Tierra y el Mar se distingue por ser la facultad con mayor diversificación de fondos para el financiamiento de los programas a su cargo.  

Muestra el Gráfico 34 que esta es la única facultad que contó con fondos de Cooperación externa para financiar sus programas durante este periodo; además co-financió 5 de sus 40 programas con recurso del Fondo Transferencia tecnológica.

Los dos programas financiados con fondos de Cooperación externa fueron liderados por el Instituto Regional de Estudios en Sustancias Tóxicas (IRET); corresponden a programas integrados del área del conocimiento o disciplina científica de las Ciencias médicas.



[bookmark: _Toc42006169]Gráfico 34. Costa Rica – UNA
Número de programas de investigación según facultad titular por fuente de financiamiento
Periodo 2015 - 2020



Fuente: Elaboración propia con base en información del Sistema de Información Académica (SIA)


Tal y como se comentó en el apartado 6.1.6,  Investigación según fuente de financiamiento, en el que se abordó este tema en el ámbito institucional, la situación en relación con la diversidad de fuentes de cofinanciamiento mejora en cuanto a proyectos y actividades. Del total de 833 proyectos y actividades 233, es decir, un 28% fue cofinanciado.

Para simplificar la presentación de la información se utilizan dos gráficos. El primero de ellos, Gráfico 35, muestra las fuentes de financiamiento agrupadas en dos grandes grupos, los fondos Recursos UNA y Otros fondos.  El segundo, Gráfico 36, presenta la información correspondiente a los Otros fondos desagregada en recursos provenientes de leyes, Fondos del Sistema, fondos concursables internos y otros.

En el Gráfico 35 se observa que las Vicerrectorías cofinanciaron sus tres proyectos y que entre las facultades, centros y sedes, fue la  Sede Chorotega la que cofinanció, en términos relativos, más proyectos y actividades con recursos distintos a los Recursos UNA;  esta ejecutó con cofinanciamiento el 71,4% de los proyectos y actividades (15 de 21) de las que fue titular. A esta la secunda la Facultad de Ciencias de la Salud que cofinanció el 46,9% (45 de 96) de los proyectos bajo su coordinación en el periodo.

En contraste, solamente el Centro de Estudios Generales no coordinó proyectos y actividades de investigación cofinanciados con fondos alternativos a los Recursos UNA.

En términos absolutos son las facultades de Ciencias de la Tierra y el Mar y de Ciencias Exactas y Naturales las que cuentan con más proyectos y actividades bajo su coordinación que se financian con otros fondos.  En el caso de la primera se trata de 101 proyectos y actividades que representan el 42,1% del total (240) que coordinó y en el de la segunda de 50 proyectos que representan el 33,8% del total bajo su responsabilidad (148).


[bookmark: _Toc42006170]Gráfico 35. Costa Rica – UNA. Proyectos y actividades de investigación según facultad, centro o sede titular, distribuidos por fondos UNA corrientes y otros fondos en términos relativos y absolutos. Periodo 2015 - 2020



Fuente: Elaboración propia con base en información del Sistema de Información Académica (SIA)


Cuáles son los otros fondos con los cuales se cofinancian los proyectos y actividades es la información que presenta, según se comentó, el Gráfico 36. Sobre este particular se observa lo siguiente.

· Sedes y sección regional: En los tres casos destaca el financiamiento con Funder, sin embargo, siendo esta la única fuente alternativa para los tres proyectos y actividades coordinados por la Sede Brunca. También se cofinancian con Funder un proyecto de la Sección Regional Sarapiquí y 5 de los 15 proyectos cofinanciados de la Sede Chorotega.

El segundo proyecto de esta sección regional se cofinancia con recursos de Fondos del Sistema y los diez restantes de la Sede Chorotega tienen cofinanciamiento de Cooperación Externa (5), FIDA (2), Fondos del Sistema (2) y Transferencia tecnológica (1).

· Facultad de Filosofía y Letras y Cidea: Su proyecto se financia, respectivamente,  con recursos FIDA y con Transferencia tecnológica.

· Facultades de Ciencias de la Tierra y el Mar de Ciencias Exactas y Naturales: Tienen en común el cofinanciamiento con todos los fondos distintos de Recursos UNA,  excepto Funder en ambos casos y Otros en el caso de la segunda.
Son las únicas facultades que tienen la opción de cofinanciar proyectos y actividades, en su orden, con recursos de la Ley de Emergencias (3) y la Ley de Pesca (7).  Suman entre ambas 40 proyectos cofinanciados con recursos FIDA (25 y 15 respectivamente) y 41 con  Fondos del Sistema (21 y 20 respectivamente), siendo las facultades que más proyectos han coordinado en el periodo 2015 – 2020 con cofinanciamiento de estos fondos concursables.

Asimismo son las facultades con más proyectos cofinanciados con Cooperación externa, aunque la diferencia entre una y otra es significativa, 34 la primera y 7 la segunda.


[bookmark: _Toc42006171]Gráfico 36. Costa Rica – UNA
Proyectos y actividades de investigación según facultad, centro o sede titular, 
distribuidos por otros fondos en términos relativos 
Periodo 2015 – 2020



Fuente: Elaboración propia con base en información del Sistema de Información Académica (SIA)


Por último, la Facultad de Ciencias de la Tierra y el Mar ha financiado un 15,8% (16) de los  proyectos bajo su titularidad con recursos de Transferencia tecnológica.  Para la Facultad de Ciencias Exactas y Naturales solo se reporta un proyecto en esta condición, por lo que se presume que sus unidades siguieron la indicación de eliminar esta fuente de recursos de sus formulaciones presupuestarias.

· Facultad de Ciencias Sociales: Ha contado con cofinanciamiento de FIDA en un 50% (4), Fondos del Sistema en un 25% (2) y Transferencia tecnológica (1) y Cooperación externa (1).

· CIDE: de sus 4 proyectos y actividades cofinanciados uno lo fue con FIDA, dos con Fondos del Sistema y el cuarto con Cooperación externa.

· Facultad de Ciencias de la Salud: También con proyectos y actividades financiados con  recursos de los distintos fondos, excepto leyes.  Los 45 proyectos que se han financiado con fondos complementarios a los Recursos UNA se distribuyen como sigue: 16 (35,6%) Fondos del Sistema, 11 (24,4%) Transferencia tecnológica, 10 (22,2%) FIDA, 6 (13,3%) Cooperación externa y 2 (4,4%) con otros fondos.

6. [bookmark: _Toc42003283]Producción académica

En apartados anteriores se ha hecho referencia a los recursos, humanos y financieros, que se asignan para la ejecución del quehacer investigativo, así como a los PPAA en que este se materializa.  

En este apartado se hace referencia tanto a las revistas científico académicas de la institución que publican producción interna y externa, como a las publicaciones o producción académica de nuestro personal resultado de su quehacer.

Además de estas revistas, varias son las fuentes en las cuales se puede identificar la producción académica institucional.  Dado que aún no se cuenta con un registro integrado de la misma, en este informe se utilizan como fuentes los índices Scopus y Web of Science, índices robustos que tradicionalmente han permitido generar estadísticas sobre este particular, el Repositorio Académico Institucional (RAI) y las propias revistas científico académicas de la institución.

[bookmark: _Toc42003284]6.1 Revistas científico académicas 

En 2020 se registran veintiséis revistas científico académicas en el SIA, todas las cuales estaban vigentes desde el 2015, sin embargo, dos de ellas no se encontraban registradas sino hasta el 2018 y el propio 2020.  Estas son consideradas como iniciativas de gestión académica y sus formulaciones en el sistema se realizan por una vigencia de tres o cinco años, dado su carácter permanente.

Durante el periodo se han realizado diversos esfuerzos para promover, entre otros, la digitalización de las revistas, su visibilidad en los buscadores internacionales y fundamentalmente, su calidad y su indexación.  A la fecha todas las revistas se encuentran en el Portal de Revistas de la institución e indexadas en uno o más sistemas de información, tal y como se ilustra en la Figura 1 de la página siguiente, en la que se muestran algunos de  los índices más reconocidos.
Figura 1. Costa Rica – UNA
Número y porcentaje de revistas según sistema de información

[image: ]
	Fuente:	Vicerrectoría de Investigación con base en información suministrada por editores de las revistas científico académicas.

Al igual que los PPAA de investigación las revistas pueden ser clasificadas según área sistémica del conocimiento, área de conocimiento de la OCDE y objetivo socioeconómico o sector de aplicación, tanto en el ámbito institucional como por instancia ejecutora.  En adelante la información correspondiente.

[bookmark: _Toc42003285]6.1.1 Ámbito institucional

Según área sistémica del conocimiento

Tal y como se indicó, la UNA cuenta con veintiséis revistas científico académicas en las cuales se publican los conocimientos resultado de su actividad sustantiva en cinco de las ocho áreas sistémicas del conocimiento institucionales y un área en la cual se clasifican los PPAA y otras iniciativas que abordan varias áreas, gestión universitaria.

Conforme se observa en el Gráfico 37, Porcentaje de revistas vigentes según área sistémica del conocimiento, hay dos áreas que concentran, en partes iguales, el 61,6% del total de revistas, Sociedad y desarrollo humano y Humanismo, arte y cultura.  Hay ocho revistas en cada una de estas áreas.




[bookmark: _Toc42006172][bookmark: _Toc42006228]Gráfico 37. Costa Rica – UNA. Porcentaje de revistas vigentes según área sistémica del conocimiento



 















Fuente: Elaboración propia con base en información del Sistema de Información Académica (SIA)


El área con menos revistas (2), sin considerar aquellas en las que no se cuenta con este medio de publicación (Tecnologías de información y comunicación y Desarrollo científico, tecnológico e innovación), es Salud eco sistémica y calidad de vida.

Obsérvese que se clasifican 2 revistas en el área denominada como Gestión universitaria, en la cual se categorizan, según se mencionó, aquellas iniciativas que publican en temáticas propias de dos o más áreas sistémicas, como es el caso de las revistas Uniciencia y Universidad en Diálogo.
Cabe destacar que las áreas con más revistas coinciden con las áreas en las que hay importante concentración de PPAA y que aquellas áreas en las que no se cuenta con ellas son justamente las que tienen menor número de PPAA.

Según área del conocimiento o área científica y tecnológica

En otro orden de ideas, en el Gráfico 38, Porcentaje de revistas científico académicas vigentes según área del conocimiento, se presenta la categorización de las revistas conforme con la clasificación del Manual de Frascati





[bookmark: _Toc42006173][bookmark: _Toc42006229]Gráfico 38. Costa Rica – UNA. Porcentaje de revistas científico académicas vigentes según área del conocimiento


















Fuente: Elaboración propia con base en información del Sistema de Información Académica (SIA)


En correspondencia con las áreas sistémicas del conocimiento es en las áreas de Ciencias sociales y Humanidades en las que hay mayor número de revistas.  En la primera hay 13 revistas y en la segunda 7 que representan el 50,0% y el 26,9%, respectivamente, del total de revistas; 76,9% del total entre ambas.  Estas áreas son, al lado de Ciencias exactas y naturales, las que cuentan con mayor número de PPAA.

Nótese que el área con menor porcentaje de revistas es la de Ciencias médicas, se trata de la Revista Movimiento Humano y Salud (MH Salud) de la Escuela Ciemhcavi. Además  no hay revistas en el área de Ingeniería y tecnología, área que registra el menor número de PPAA.

Según sector de aplicación u objetivo socioeconómico

Finalmente, aunque esta clasificación podría no ser tan representativa, se presenta la información de las revistas clasificadas según sector de aplicación u objetivo socioeconómico.   
Sobre este particular, muestra el Gráfico 39, Porcentaje de revistas vigentes según sector de aplicación, que las temáticas de las revistas están dirigidas fundamentalmente a dos sectores de aplicación, Sistemas, estructuras y procesos políticos y sociales (34,6%) y Cultura, ocio, religión y medios de comunicación (26,9%), lo cual también es consistente con la cantidad de PPAA que se concentran en estos sectores de aplicación u objetivos socioeconómicos.



[bookmark: _Toc42006174][bookmark: _Toc42006230]Gráfico 39. Costa Rica – UNA. Porcentaje de revistas científico académicas vigentes según sector de aplicación





















Fuente: Elaboración propia con base en información del Sistema de Información Académica (SIA)


El tercer sector de aplicación de las publicaciones en las revistas es Educación (11,5%); tres revistas aportan a este particular.  

Asimismo, hay dos revistas en cada uno de los sectores Agricultura y Medioambiente, así como una revista en cada uno de los siguientes tres sectores de aplicación: Transporte, telecomunicaciones y otras infraestructuras, revista Geográfica de América Central;  Sanidad, MH Salud,  y Avance general del conocimiento, revista Unicencia, la cual se categoriza en este sector dado que sus temáticas aportan a diversos objetivos socioeconómicos.

[bookmark: _Toc42003286]6.1.2 Ámbito de facultad, centro, sede y sección regional

Según área sistémica del conocimiento

El Cuadro 16, Número de revistas según área sistémica por facultad, centro y vicerrectoría, muestra la distribución de las revistas conforme con las instancias responsables de su coordinación.

Dos facultades, Ciencias Sociales y Filosofía y Letras, concentran el 57,7% del total de revistas, la primera coordina ocho y la segunda siete. 

De las ocho revistas de la Facultad de Ciencias Sociales, siete se concentran en temáticas del área Sociedad y desarrollo humano y una de ellas, la Revista Perspectivas: estudios sociales y educación cívica, en Educación y desarrollo integral. El 100% de las revistas de Filosofía y Letras se categoriza en el área Humanismo, arte y cultura.

La Facultad de Ciencias de la Tierra y el Mar es titular de 3 revistas (11,5%); dos del área Ambiente, conservación y manejo de recursos naturales (Revista Geográfica de América Central y Revista de Ciencias Ambientales); la otra del área Sociedad y desarrollo humano, a saber, Perspectivas rurales: Nueva época.


[bookmark: _Toc42007961]Cuadro 16. Costa Rica – UNA. Número de revistas según área sistémica
por facultad,  centro y vicerrectoría

	Área sistémica
	C. Exactas 
	C. Salud
	C. Sociales
	C. Tierra y Mar
	CEG
	CIDE
	Fil. y Letras
	Vic. Extensión
	Total

	Amb., conservación y manejo RRNN
	1
	
	
	2
	
	
	
	
	3

	Educación y desarrollo integral
	 
	
	1
	
	
	2
	
	
	3

	Gestión universitaria
	1
	
	
	
	
	
	
	1
	2

	Humanismo, arte y cultura 
	 
	
	
	
	1
	
	7
	
	8

	Salud eco sistémica y calidad de vida
	 
	2
	
	
	
	
	
	
	2

	Sociedad y desarrollo humano
	 
	
	7
	1
	
	
	
	
	8

	Total general
	2
	2
	8
	3
	1
	2
	7
	1
	26



Fuente: Elaboración propia con base en información del Sistema de Información Académica (SIA)


Las otras dos facultades, Ciencias Exactas y Naturales y Ciencias de la Salud, tienen bajo su responsabilidad la coordinación de dos revistas cada una.

Las revistas de la Facultad de Ciencias Exactas y Naturales se clasifican en el área de Ambiente, conservación y manejo de recursos naturales, Ciencias marinas y costeras, y en gestión universitaria, Uniciencia, según se comentó. 

En el caso de las revistas de la Facultad de Ciencias de la Salud estas se categorizan en el área Salud eco sistémica y calidad de vida; ellas son: Ciencias Veterinarias y MH Salud, una de cada una de sus unidades académicas.

En cuanto a los centros se tiene que el CIDE es titular de dos revistas del área Educación y desarrollo integral, Educare y Ensayos pedagógicos, y el Centro de Estudios Generales coordina una de ellas en el área Humanismo, arte y cultura, Revista Nuevo humanismo; la Vicerrectoría de Extensión también coordina una revista, Universidad en Diálogo. 

Préstese atención al hecho de que el Cidea, las sedes y la sección regional no tienen revistas a su cargo.  El Cidea inició el proceso de formulación y aprobación de un proyecto de revista recientemente.


Según área del conocimiento o área científica y tecnológica

Por otra parte, el Cuadro 17, Número de revistas según área del conocimiento por facultad, centro y vicerrectoría, muestra la distribución de las revistas según área científica y tecnológica y conforme con las instancias responsables de su coordinación.

De las trece revistas del área de las Ciencias sociales, siete son de la Facultad de Ciencias Sociales. A estas se suman las dos revistas del Cide, dos de Filosofía y Letras, Temas de nuestra América y Revista Latinoamericana de derechos humanos, así como la revista de la Vicerrectoría de Extensión.

Asimismo, de las siete revistas del área de Humanidades, cinco son de la Facultad de Filosofía y Letras y las otras dos son la revista Historia de la Facultad de Ciencias Sociales y la del Centro de Estudios Generales.
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	Áreas del conocimiento
	C. Exactas 
	C. Salud
	C. Sociales
	C. Tierra y Mar
	CEG
	CIDE
	Fil. y Letras
	Vic. Extensión
	Total

	Ciencias agrícolas
	 
	1
	
	1
	
	
	
	
	2

	Ciencias médicas
	 
	1
	
	
	
	
	
	
	1

	Ciencias naturales
	2
	
	
	1
	
	
	
	
	3

	Ciencias sociales 
	 
	
	7
	1
	
	2
	2
	1
	13

	Humanidades
	 
	
	1
	
	1
	
	5
	
	7

	Total general
	2
	2
	8
	3
	1
	2
	7
	1
	26



Fuente: Elaboración propia con base en información del Sistema de Información Académica (SIA)


En cuanto a las tres revistas del área de las Ciencias exactas y naturales, el Cuadro 17 muestra que dos corresponden con las revistas de la Facultad de Ciencias Exactas y Naturales y la tercera con una de las tres revistas de la Facultad de Ciencias de la Tierra y el Mar.  

Las tres revistas de esta Facultad tienen la particularidad de  que se clasifican en distintas áreas del conocimiento, a saber: Ciencias agrícolas, Ciencias sociales y la ya mencionada en Ciencias naturales.

La otra revista en Ciencias agrícolas es de la Facultad de Ciencias de la Salud, Ciencias veterinarias, facultad que también cuenta con una revista en Ciencias médicas, MH Salud, la cual es la única en esta área del conocimiento. 

Según sector de aplicación

Por último, el Cuadro 18, Número de revistas según sector de aplicación por facultad, centro y vicerrectoría, muestra la distribución de las revistas según objetivo socioeconómico y conforme con sus instancias titulares.

Para el sector de aplicación Sistemas, estructuras y procesos políticos y sociales, el cual es el de mayor atención por parte de las revistas científico académicas institucionales (9), se observa que estas son coordinadas  por tres instancias: la Facultad de Ciencias Sociales con 6 de sus 8 revistas, la Facultad de Filosofía y Letras, con 2 de sus 7 revistas y la Vicerrectoría de Extensión, la cual, mediante su revista Universidad en Diálogo puede publicar artículos que aportan a los distintos objetivos socioeconómicos.


[bookmark: _Toc42007963]Cuadro 18. Costa Rica – UNA. Número de revistas según sector de aplicación 
por facultad, centro y vicerrectoría

	Sector de aplicación
	C. Exactas 
	C. Salud
	C. Sociales
	C. Tierra y Mar
	CEG
	CIDE
	Fil. y Letras
	Vic. Extensión
	Total

	Agricultura
	 
	1
	
	1
	
	
	
	
	2

	Ambiente
	1
	
	
	1
	
	
	
	
	2

	Avance general del conocimiento
	1
	
	
	
	
	
	
	
	1

	Cultura, ocio, religión y med. comun.
	 
	
	1
	
	1
	
	5
	
	7

	Educación
	 
	
	1
	
	
	2
	
	
	3

	Sanidad
	 
	1
	
	
	
	
	
	
	1

	Sist., estr, y proc. políticos y sociales
	 
	
	6
	
	
	
	2
	1
	9

	Transporte, telecom. y otras infraest.
	 
	
	
	1
	
	
	
	
	1

	Total general
	2
	2
	8
	3
	1
	2
	7
	1
	26



Fuente: Elaboración propia con base en información del Sistema de Información Académica (SIA)


Las otras 5 de las 7 revistas de la Facultad de Filosofía y Letras, aunadas a la Revista Historia de la Facultad de Ciencias Sociales y la del CEG, corresponden al sector Cultura, ocio, religión y medios de comunicación, segundo en importancia en cuanto a concentración de revistas.  

En el sector Educación se concentran las dos revistas del CIDE, y la ya mencionada revista Perspectivas: Estudios sociales y educación cívica de la Facultad de Ciencias Sociales, la cual suma las ocho revistas de esta facultad.

Los otros dos sectores de aplicación que son atendidos por revistas de más de una facultad o centro, dos en cada caso, son  Ambiente y Agricultura. 

La Facultad de Ciencias de la Tierra y el Mar publica en ambos sectores (una revista en cada uno) y la Facultad de Ciencias Exactas y Naturales y la Facultad de Ciencias de la Salud, publican, en su orden, en los objetivos socioeconómicos Ambiente y Agricultura.

Adicionalmente, el cuadro muestra que las revistas de los sectores de aplicación, Transporte, telecomunicaciones e infraestructura, Sanidad y Avance general del conocimiento, son gestionadas bajo la responsabilidad, respectivamente, de las facultades de Ciencias de la Tierra y el Mar, Ciencias de la Salud y Ciencias Exactas y Naturales.  

Por último, en cuanto a unidades académicas cabe destacar que  tres de las 41 unidades son titulares de dos o más revistas: el Instituto de Estudios Latinoamericanos (Idela), con 3 revistas bajo su responsabilidad; la Escuela Ecuménica de Ciencias de la Religión y la Escuela de Historia, cada una con dos revistas a su cargo; ninguna de ellas entre las tres con más PPAA bajo su responsabilidad. 

[bookmark: _Toc42003287]6.2. Producción académica

[bookmark: _Toc42003288]6.2.1 Ámbito institucional

Producción en índices internacionales

Tal y como se refirió en el párrafo introductorio al apartado 6, los índices Scopus y Web of Science, son los que tradicionalmente han permitido construir estadísticas sobre la producción académica, fundamentalmente artículos, que se publica en las revistas que se encuentran incluidas en estos índices.

De este modo, el Gráfico 40, Número de publicaciones según índice por año, muestra la producción académica del personal de la institución en publicaciones que forman parte de estos índices.


[bookmark: _Toc42006175]Gráfico 40. Costa Rica – UNA. Número de publicaciones según índice por año. Periodo 2015 – 2020



Fuente:	Vicerrectoría de Información con base en información de Scopus a marzo 2020 y de Web of Science a mayo 2020.


El gráfico deja ver un importante aumento en el número de publicaciones en los índices comentados, especialmente en Scopus, lo que se explica, entre otros, por la incorporación a este índice de tres revistas institucionales.

En 2015 se publicaron 107 artículos u otros en este índice, cifra que se mantuvo en 2016 para dar su mayor salto en 2017, año en que se publicaron 159 producciones.  El 2019 concluyó con la publicación de 189 artículos y afines,  lo que corresponde a un aumento de 12 publicaciones en relación con el 2018 y de 82 con respecto al año base, siendo este año en el que se reporta la producción más alta del periodo. A marzo 2020 se registran 37 publicaciones.

De acuerdo con el informe preliminar de indicadores de investigación de la subcomisión correspondiente del Conare, estas publicaciones representan el 25,4% del total de de las universidades públicas en este índice (422) en 2015 y el 28,5% en 2018 (622).

En cuanto a las publicaciones en Web of Science también ha habido crecimiento, sin embargo, se observan altibajos de un año a otro.  El 2019 concluyó con 117 publicaciones, 29 más que en 2015 pero 9 menos que en el 2018,  año en que se obtuvo la mayor producción en ese índice.

Según la fuente referida, estas publicaciones representan el 25,7% del total de publicaciones de las universidades públicas en WO (343) en 2015 y el 23,9% de las publicaciones en el 2018.  

Producción en revistas institucionales

Por otro lado, en el caso de publicaciones en las revistas institucionales, pese a los esfuerzos realizados para la identificación de la afiliación de los autores de sus artículos, esta información aún es incompleta.  Para ello se ha contado con la colaboración del personal de las propias revistas, que han hecho un esfuerzo por asignar las correspondientes afiliaciones a los artículos respectivos, y del Centro de Gestión Tecnológica (CGT) en la generación de los reportes correspondientes. 

Para efectos de informe, se utilizaron los reportes generados por el CGT y se intentó establecer las afiliaciones no disponibles mediante una búsqueda de los nombres de los autores que contaban con nombre completo y dos apellidos en el Sistema de Información Académica.  Los resultados, aún preliminares y por validar, se presentan en el Cuadro 19, Número de artículos y otros publicados en las revistas institucionales del 2015 al 2020.

En este cuadro los artículos se clasifican según tengan o no participación de personal académico de la institución. Los artículos de personal que publica en forma independiente,  o bien, con afiliación exclusiva a otras instituciones nacionales o extranjeras se categorizaron como Otros.  

Según el Cuadro 19, el total de artículos, editoriales, presentaciones y otras referencias, publicados en las revistas institucionales del 2015 al 2020, asciende a 3 347. De estas publicaciones en 1 558 hay participación de personal de la Universidad Nacional, en 1 574 no la hay y 215 publicaciones aún no cuentan con afiliación identificada.

Si se considera el total de  publicaciones para las que se conoce o aproximó la afiliación de sus autores (3 132), se tiene que en  el 49,7%  hay participación de personal de la Universidad Nacional, sea de forma exclusiva o bien con participación de otros autores externos a la institución (se identificaron 66 publicaciones en esta última condición (4,2%) y 81 sin afiliación del segundo autor).  En once revistas el número de publicaciones de personal de la  UNA es menor a este porcentaje y en las otras quince, éste se supera.


[bookmark: _Toc42007964]Cuadro 19. Costa Rica – UNA. Número de artículos y otros publicados en las revistas institucionales 2015 - 2020

	Revista
	UNA
	Otro
	Sin afiliación
	Total

	ABRA
	24
	20
	4
	48

	Bibliotecas
	26
	23
	3
	52

	Ciencias ambietales
	38
	51
	10
	99

	Ciencias marinas y costeras
	14
	48
	0
	62

	Ciencias veterinarias
	83
	30
	0
	113

	Economía y sociedad
	24
	33
	1
	58

	Educare
	85
	282
	0
	367

	Ensayos pedagógicos
	59
	65
	0
	124

	Geográfica de AC
	72
	116
	0
	188

	Historia
	48
	30
	8
	86

	Istmica
	36
	74
	4
	114

	Latinoamericana de derechos …
	39
	88
	4
	131

	Letras
	60
	28
	0
	88

	MHSalud
	29
	22
	0
	51

	Nuevo humanismo
	61
	22
	2
	85

	Perspectivas rurales
	39
	31
	8
	78

	Perspectivas: Estudios …
	21
	6
	2
	29

	Política económica y desarrollo …
	14
	7
	0
	21

	Praxis
	59
	35
	7
	101

	Relaciones internacionales
	58
	119
	40
	217

	Repertorio americano
	112
	79
	15
	206

	Respaldo
	16
	0
	0
	16

	Siwo: Revista de teología
	27
	27
	7
	61

	Temas de nuestra América
	350
	306
	98
	754

	Uniciencia
	73
	20
	0
	93

	Universidad en diálogo
	91
	12
	2
	105

	Total
	1558
	1574
	215
	3347



Fuente:	Elaboración propia con base en reportes generados por el Centro de Gestión Tecnológica (CGT) y base de datos de personal del Sistema de Información Académica (preliminar).




Las dos revistas en las que se identificó el mayor número de publicaciones del personal de la institución son Respaldo (100%), Universidad en Diálogo (86,7%), Uniciencia (78,5%) y Ciencias Veterinarias (73,5%).

En contraste, las revistas en las que se reporta menor número de publicaciones de nuestro personal son Ciencias marinas y costeras (22,6%), Educare (23,2%) y Latinoamericana de derechos humanos (29,8%).

El promedio de publicaciones por revista es de 128,7, siendo las de mayor número de publicaciones Temas de nuestra América (754) y Educare (367) y las de menor número Política económica y de desarrollo sostenible (21) y Respaldo (16).

Producción en el Repositorio Académico Institucional (RAI)

Por último, cabe referirse a las publicaciones en el RAI, las cuales se presentan según comunidades en el Cuadro 20, Número de publicaciones en el RAI 2015 – 2020.
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	Comunidad
	2015
	2016
	2017
	2018
	2019
	2020
	Total

	F. C. Salud
	39
	33
	40
	23
	26
	7
	168

	F. C. Sociales
	11
	14
	33
	35
	49
	25
	167

	F. C. Tierra y Mar
	66
	25
	9
	30
	13
	0
	143

	F. C. Exactas
	38
	27
	26
	14
	13
	0
	118

	F. Filosofía
	26
	20
	9
	32
	21
	0
	108

	CIDE
	2
	0
	2
	6
	23
	1
	34

	Cidea 
	0
	0
	0
	7
	21
	4
	32

	Vicerrectorías y otros
	0
	0
	0
	4
	12
	1
	17

	S. Sarapiquí
	2
	1
	5
	1
	2
	1
	12

	CEG
	0
	1
	0
	2
	3
	3
	9

	S. Chorotega
	0
	0
	1
	1
	3
	1
	6

	Total
	184
	121
	125
	155
	186
	43
	814



Fuente: Elaboración propia con base en reportes del Centro de Gestión Informática.

 
Durante el periodo se publicaron en el RAI un total de 814 documentos, a los que se suman 89 trabajos finales de graduación. Los años en que se publicaron más documentos son el 2015, 184 publicaciones (22,6%) y el 2019, 186 (22,8%) publicaciones. En el 2020 apenas inicia la publicación de documentos, de hecho, tres facultades aún no han realizado la gestión correspondiente y del total de publicaciones (43), el 58,1% (25) corresponde a la Facultad de Ciencias Sociales.
De esas 814 publicaciones el 86,5% (704) corresponde a las comunidades de las facultades, siendo las comunidades de la Facultad de Ciencias de la Salud (168) y la Facultad de Ciencias Sociales (167) las de mayor número de publicaciones; juntas contienen el 41,1% del total de documentos.  
Son las comunidades de las sedes y del Centro de Estudios Generales las que cuentan con menor número de publicaciones; entre ellas suman 27 documentos que representan el 3,3% del total.
En el caso de la Facultad de Ciencias de la Tierra y el Mar llama la atención el hecho de que del total de publicaciones (143) contenidas en su comunidad, el 46,1% (66) fue publicado en 2015 y el 4,2% (9) en 2017.
Finalmente, en cuanto al CIDE y al Cidea el 2019 es a hoy el año en que se publicaron más documentos, en su orden, el 67,6% (23 de 34) y el  65,6% (21 de 32).

[bookmark: _Toc42003289]7. Conclusiones y recomendaciones.

En ámbito institucional

a. La gestión de la investigación en la Universidad Nacional está regida, entre otros, por el Estatuto Orgánico, once políticas institucionales en distintos ámbitos, seis reglamentos, dos lineamientos académicos, el Plan de Mediano Plazo Institucional,  los planes interuniversitarios y nacionales vigentes, así como por diversas leyes y reglamentos de ámbito nacional.

En este sentido se recomienda realizar un análisis de la normativa interna y de los procedimientos definidos para cumplir con la normativa externa, con miras a su integración y simplificación, e incluso, para su divulgación oportuna.

b. La investigación institucional se ejecuta, de conformidad con el Estatuto Orgánico, en las unidades académicas representadas por veintiséis escuelas, cuatro divisiones, un departamento y diez institutos de investigación. 

A estos se suman el Centro de Estudios Generales, dos sedes regionales, una sede interuniversitaria que aún no reporta quehacer en esta acción sustantiva y una sección regional.  Además, en el periodo se registraron tres programas y tres proyectos en decanatos y tres proyectos en los Programas de la Vicerrectoría Académica y la Vicerrectoría de Extensión.

Dada esta diversidad de ejecutores se recomienda dar prioridad a la definición de líneas de investigación y otros mecanismos que articulen el quehacer en esta área académica.

c. Para el financiamiento de la ejecución de PPAA de investigación e integrados con componente de investigación, la Universidad Nacional cuenta con los siguientes fondos:

· Fondo Institucional de Desarrollo Académico (FIDA), Fondo concursable para financiar proyectos de investigación con recursos de los Fondos del Sistema y Fondo de Fortalecimiento de Capacidades Estudiantiles (Focaes) gestionados por la Vicerrectoría de Investigación.

· Fondo Universitario para el Desarrollo Regional (Funder) y Fondos de regionalización gestionados por la Vicerrectoría de Extensión, los cuales financian proyectos integrados con componente de extensión y otra área académica.

Asimismo, para promover la articulación, la calidad, la internacionalización y la divulgación de conocimientos se cuenta con los siguientes fondos: 

· Fondo UNA-Redes.
· Fondo de Equipo Científico, Tecnológico y Especializado (Fecte).
· Fondo de mantenimiento de equipo científico, tecnológico y especializado.
· Fondo de apoyo para el fortalecimiento de alianzas estratégicas para el desarrollo de proyectos colaborativos internacionales con recursos de Fondos del Sistema.
· Fondo para apoyo a la divulgación del conocimiento generado en la UNA.
· Fondo de apoyo a las revistas científico – académicas.

En este ámbito se recomienda una revisión y evaluación integral de estos fondos con miras a optimizar su gestión y la asignación de recursos.

d. La Universidad Nacional cuenta con diversos medios para el registro, resguardo y la divulgación interna del quehacer de la investigación y sus resultados: SIA, Euna, Portal de Revistas Académicas, RAI y UNA Red Académica.

Se recomienda procurar su articulación e integración para favorecer la generación de indicadores de gestión y producción académica institucional.

e. En relación con el Sistema de Información Académica (SIA) se determinaron una serie de iniciativas o PPAA clasificados inadecuadamente según área académica, característica, áreas de la ciencia y la tecnología y del conocimiento de la institución, sector de aplicación u objetivo socioeconómico y de adscripción a programas.

Por lo anterior,  en aras de la confiabilidad de la información, se recomienda su actualización, así como retomar la práctica de validar o curar los datos previo a la asignación del código presupuestario y a su cambio de estado, de presentado a avalado, en el sistema.

f. En 2018 la inversión de la UNA en Actividades Científico Tecnológicas (ACT) fue de US$173,5 millones  que representaron un 10,8% de la inversión nacional en ACT y el 20,2% de la inversión en ACT del sector académico.  Ese mismo año la inversión en Investigación y Desarrollo (I+D) de la UNA fue de US$13,63 millones de dólares que representaron el 5,88% de la inversión nacional en I+D.

Sobre este particular es importante señalar la importancia de clasificar correctamente los PPAA de investigación e integrados con componente de investigación, pues esto incide en la asignación de código presupuestario y ésta a su vez en las cifras de inversión.

g. En 2015 el personal participante en PPAA de investigación fue de 882 personas; se alcanzó la cantidad más alta de personas por año en 2018, 1086 personas; en 2020 se reportan 818 personas (cifra aún preliminar).  

El personal académico representa más del 59% de esas personas y los y las estudiantes aproximadamente el 33%.

En esta línea es importante avanzar en la definición de mecanismos que posibiliten determinar de manera confiable las jornadas en Tiempos Completo Equivalente (TCE) que dedican estas personas al quehacer investigativo, así como una articulación con el Sistema de Becas Estudiantiles de la Universidad Nacional (Sibeuna) que posibilite la determinación del total de estudiantes que participan en PPAA.

Asimismo se recomienda definir mecanismos para el registro de los PPAA que se ejecutan en los programas de posgrado institucionales de manera que se pueda determinar el número de estudiantes de posgrado que participa en su ejecución, así como mecanismos para favorecer su vinculación con los PPAA de las unidades académicas inscritos en el SIA.

h. Se determinó la tendencia a la participación de cada vez más académicos con grado de posgrado, doctorado y maestría, en la ejecución de PPAA de investigación.  

Del 2015 al 2010, el número de personas con grado de doctorado aumentó de 137 a 177 (29,2%)  y el de personas con grado de maestría de 295 a 371 (25,8%).  En general se concluyó que en 2015 el 77,0% de las personas investigadoras contaba con estudios de posgrado, porcentaje que corresponde a un 82,9% en 2020. 

Al igual que se indicó en el punto anterior, se recomienda avanzar en la definición de mecanismos para determinar de forma confiable las jornadas en TCE que representan estas personas con estudios de posgrado, pues más importante que el número de personas lo es el número de TCE.

i. [bookmark: _Hlk70457603]En promedio, un 46,0% del personal académico que participó en PPAA de investigación durante el periodo es mujer.  En ámbito nacional esta cifra fue de 45,0% en 2018, año que fue de 46,1% para el sector académico nacional y de un 46,3% para nuestra institución.

Para mantener o mejorar estas cifras deben definirse mecanismos y/o procedimientos para la implementación de la política de investigación en este ámbito.

j. En 2015 ejecutaron PPAA de investigación 50 mujeres con grado de doctorado y 142 mujeres con grado de maestría, acompañadas por 87 hombres con grado de doctorado y 153 con grado académico de maestría.  Estos números en 2020 corresponden a 65 mujeres con grado de doctorado y a 184 con grado de maestría y a 112 hombres con grado de doctorado y 187 con grado de maestría.

La Universidad debe definir programas de apoyo a la formación de jóvenes investigadores con grado de doctorado y postdoctorado y valorar la inclusión de medidas de discriminación positiva para la incorporación de más mujeres a estos programas de formación.
 
k. Poco más de la tercera parte de las personas que participan en PPAA, asumen su coordinación, sin embargo, de éstas solo un promedio de 48,5% de las personas con doctorado asume estas funciones.

Se recomienda definir incentivos para promover que más personas con grado de doctorado asuman la responsabilidad de coordinar PPAA de investigación.

l. En el periodo 2015 – 2020 se ejecutaron 129 programas de investigación o integrados con componente de investigación, 833 proyectos y actividades (715 y 118, en su orden) con estas características. 

El número de programas vigentes por año creció paulatinamente de 49 en 2015 a 81 en 2020, el número de proyectos decreció de 281 a 232 según año y el número de actividades aumentó de 18 a 61 en los años en referencia. 

Se recomienda ahondar en la vieja discusión de valorar la cantidad vs la calidad de los de PPAA que se ejecutan, así como realizar una valoración para determinar el por qué el aumento de actividades en detrimento del número de proyectos, especialmente por las implicaciones que ello conlleva en la construcción de indicadores de investigación con comparabilidad internacional.

m. Se observó una marcada tendencia al aumento en los PPAA integrados; en 2015 un 65,3% (32) de los programas, un 29,2% (82) de los proyectos y un 27,8% (5) de las actividades eran integrados; en 2020 estos porcentajes son de un 82,7% (67) para programas, de un 42,2% (98) para proyectos y de un 37,7% (23) para actividades.

Se recomienda continuar brindando prioridad a la asignación de recursos que procuren la integración de investigación con otras áreas académicas, de manera que esta tendencia siga su curso.

n. En cuanto a las áreas del conocimiento institucional se observó que:

· Las dos áreas del conocimiento institucional con mayor número de programas durante el periodo son Sociedad y desarrollo humano (25) y Salud ecosistémica y calidad de vida (24).  En contraposición las dos áreas en las que se ejecutaron menos programas son Desarrollo científico, tecnológico e innovación (6) y Tecnologías de información y comunicación (3).

· Las dos áreas del conocimiento institucional con mayor número de proyectos y actividades son Ambiente, conservación y manejo de los recursos naturales (196), la tercera en cuanto a número de programas (22), y Salud ecosistémica y calidad de vida (122).  Asimismo, las dos áreas en las que se ejecutaron menos proyectos y actividades son Educación y desarrollo integral (81) y Tecnologías de información y comunicación (24).

Se recomienda que se valore la posibilidad de ofrecer incentivos diferenciados según las capacidades existentes en las distintas áreas del conocimiento institucional; por ejemplo, para algunas se requerirá formación, en otras, carga académica o  recursos de operación para la ejecución de PPAA, o bien, equipamiento. 

o. De las seis  áreas del conocimiento o disciplinas científicas y tecnológicas  se observó que es en las Ciencias sociales y en las Ciencias exactas y naturales en las que se ejecutaron mayor número de PPAA. 

Las Ciencias sociales son líderes en cuanto al número de programas (48) y sublíderes en lo que ve con proyectos y actividades (221) y las Ciencias exactas y naturales lo son a la inversa; en el periodo se ejecutaron 25 programas y 270 proyectos y actividades en esta área.

La menor concentración de programas y proyectos y actividades corresponde a las Ingenierías y tecnologías, se ejecutaron 2 programas y 26 proyectos en el periodo.

Se recomienda, tal y como se propone en el Plan Nacional de Ciencia y Tecnología vigente, procurar la incorporación e integración de las Ciencias sociales y las Ciencias naturales en procesos de innovación.  

Asimismo, promover el desarrollo de capacidades en Ingenierías y tecnologías, área que ha sido destacada como prioridad en las agendas internacionales y nacionales. 

p. La investigación que se realiza en la institución genera conocimiento de aplicación, mayoritariamente, en dos de los doce sectores definidos por la OCDE, a saber: Sistemas, estructuras y procesos políticos y sociales y Agricultura. 

Treinta y veinticuatro programas respectivamente (41,8% del total de programas vigentes en el periodo), así como, en su orden, ciento veintinueve  y ciento veintisiete proyectos y actividades (30,7% del total de proyectos y actividades vigentes en el periodo), se propusieron brindar aportes y/o soluciones con estos objetivos socioeconómicos. 

Dada la fortaleza en el sector Sistemas, estructuras y procesos políticos y sociales es cada más necesario integrar sus aportes en la promoción de  la ciencia, la tecnología y la innovación.

q. En consistencia con lo indicado en “p”, el grupo meta, según sector productivo privado, que reporta ser atendido por más PPAA son las PYME del sector agropecuario y forestal (135) y la Microempresa agropecuaria y forestal (108).  

Además se mencionan las poblaciones en zonas con riesgo ambiental como aquellas que demandan la mayor atención de los PPAA según grupo meta en condición de vulnerabilidad (158 PPAA).

Se recomienda fortalecer esta tendencia que responde a la misión institucional de atender este tipo de poblaciones.

r. Se observó también que hay una importante tendencia a mencionar el sector público, representado por gobierno central  (301) y gobiernos locales (237) como grupo meta. 

Se recomienda promover espacios de co-creación con estos sectores en aras de mejorar el impacto de los resultados de los PPAA.

s. El financiamiento de la investigación universitaria tiene como su  principal fuente de ingresos el Fondo Especial de la Educación Superior (FEES):

·  89,9% de los programas y 72,0% de los proyectos y actividades se financiaron exclusivamente con el Fondo Recursos UNA corrientes.

· 7,8% de los proyectos y actividades se co-financió con recursos de Fondos UNA corrientes y Fondos del Sistema.

· 1,1% de los proyectos y actividades se co-financió con recursos de Fondos UNA corrientes y Funder.

La diversificación de esta fuente de recursos traería un importante beneficio a la ejecución de la investigación en ámbito institucional.

t. La segunda fuente en importancia, en cuanto al número de PPAA de investigación que financia, son los recursos que ingresan por programas, proyectos y actividades VER, no obstante, se presenta la limitante de su sub registro:

· 7,0% del total de proyectos y actividades se co-financió con recursos FIDA.

· Al menos un 3,7% del total de proyectos y actividades se co-financió con recursos de los fondos TTS.

Se recomienda revisar la normativa que define el tipo de proyecto según fuente de financiamiento y no según sus características intrínsecas, con el fin de favorecer tanto la adecuada clasificación de los PPAA de investigación como las fuentes que los financian.

u. Con fondos de Cooperación Externa se financiaron el 1,6% de los programas y el 6,7% de los proyectos y actividades, lo que constituye un llamado para promover el financiamiento de PPAA con este tipo de recursos.  

También en este caso se recomienda la revisión de la norma que define los PPAA conforme con su fuente de financiamiento y no con base a sus fines y otras características.

v. La UNA cuenta con 26 revistas científico académicas registradas en el SIA, todas las cuales se encuentran en el Portal de Revistas de la institución e indexadas en uno o más sistemas de información.  Tres de ellas en Scopus.

Se recomienda dar continuidad a los esfuerzos por promover el fortalecimiento de las revistas institucionales, así como su indexación.

w. El 61,6% del total de revistas puede clasificarse en las áreas sistémicas del conocimiento Sociedad y desarrollo humano y Humanismo, arte y cultura, registrándose ocho revistas en cada una de ellas.

En correspondencia con estas áreas las Ciencias sociales y las Humanidades son las que cuentan con mayor número de revistas, 20 que representan el 76,9% del total, 50,0% en Ciencias sociales y 26,9% en Humanidades.

Asimismo, en correspondencia que las clasificaciones anteriores, las revistas se plantean como objetivo publicar conocimientos atinentes a los sectores Sistemas, estructuras y procesos políticos y sociales (34,6%) y Cultura, ocio, religión y medios de comunicación (26,9%).

En este punto siempre es recomendable retomar la discusión calidad vs cantidad de revistas.
 
x. En el periodo 2015 – 2020 la UNA la producción académica de UNA que se ha logrado cuantificar  corresponde a:

· 775 publicaciones en el índice internacional Scopus, las cuales han oscilado entre 106 y 189 publicaciones según año, sin considerar las publicaciones acumuladas a la fecha para el 2020 (37).

· 561 publicaciones en el índice internacional Web of Science, las cuales han oscilado entre 88 y 126 publicaciones según año, sin considerar las publicaciones acumuladas a la fecha para el 2020 (41).

· Al menos 1 558 publicaciones con autoría de personal de nuestra institución en las revistas científico académicas institucionales.

· 814 publicaciones y 89 trabajos finales de graduación depositados en el Repositorio Académico Institucional (RAI).

Se recomienda dar continuidad a los esfuerzos orientados a financiar la traducción y la publicación en revistas contenidas en índices internacionales mediante el fondo respectivo, a identificar la afiliación de los autores de los artículos y otros publicados en las revistas institucionales, así como a promover el depósito de la producción académica institucional en el RAI en su condición de repositorio oficial de la UNA.

Según facultad, centro, sede, sección regional y unidad académica

y. El 94,3% de los programas y el 88,0% de los proyectos y actividades, en promedio por año, fueron ejecutados por unidades académicas de una sola facultad o centro o por una sola sede o sección regional.

En aras de fomentar la interdisciplinariedad y el abordaje integral de temáticas que así lo requieren, se recomienda favorecer la ejecución de PPAA inter facultades.

z. La mayor parte de los PPAA se concentra en las facultades; el 85,2% de los programas y el 81,6% de los proyectos y actividades vigentes en 2020, son ejecutados bajo su responsabilidad, siendo la Facultad de Ciencias de la Tierra y el Mar la que lideró el mayor número de PPAA en el periodo. En 2020 lidera el 32,1% de los programas y el 27,1% de los proyectos y actividades vigentes.
Por esta y otras conclusiones que se apuntan de seguido, se recomienda a la Facultad de Ciencias de la Tierra y el Mar, si aún no lo ha hecho, sistematizar sus buenas prácticas en la gestión de PPAA, y a las otras facultades, centros, sedes y sección regional, ahondar en su reconocimiento y en la adopción de las mismas cuando es procedente.

aa. El Centro de Estudios Generales (CEG) y las sedes son las instancias que cuentan con menor liderazgo en cuanto a número de programas; el CEG, la Sede Interuniversitaria y la Sección Regional Sarapiquí no registraron programas de investigación en el periodo y la Sede Brunca, uno vigente cada  año desde el 2017.  

Se recomienda al Centro de Estudios Generales, que cuenta con el recurso humano requerido para ello, analizar entre sus prioridades la formulación de un programa de investigación  o integrado con este componente que impulse a su vez la ejecución de proyectos y actividades que respondan a sus objetivos.  

A las otras sedes, conocer y valorar la experiencia de Cemede e Hidrocec, para que, en coordinación con las autoridades se impulsen iniciativas similares en sus campus que fortalezcan la acción sustantiva en general y la investigación en particular.

ab. Todas las unidades de las facultades de Ciencias de la Tierra y el Mar y Ciencias de la Salud, así como el 100% de los institutos, coordinaron programas en este periodo. Asimismo, todas las unidades académicas, excepto la Escuela de Arte y Comunicación Visual, ejecutaron proyectos y actividades de investigación e integrados con componente de investigación.

Se recomienda ahondar en las causas por las cuales la Escuela de Arte y Comunicación Visual no ha incursionado en este tipo de actividad académica y promover su incorporación individual o como co ejecutora de PPAA de investigación con otras unidades de su centro o de otras facultades, centros o sedes.

ac. Ocho unidades académicas, tres de ellas institutos, coordinaron el 51,2% del total de programas vigentes en el periodo.  Estas son: escuelas de Medicina Veterinaria (10),   Ciemhcavi (9), Ciencias Agrarias (9), Literatura y Ciencias del Lenguaje (8), Ciencias Geográficas (6),  Cinat (9),  Idespo (9)  e  IRET (6).

Asimismo, once unidades académicas, tres de ellas institutos, coordinaron el 52,9% de los proyectos y actividades en el periodo.  Ellas son: Edeca (54), Medicina Veterinaria (54),  Ciencias Biológicas (54), Ciencias Agrarias (40), Química (42), Ciemhcavi (36), Literatura y Ciencias del Lenguaje (32), Idespo (32), IRET (32), Inisefor (26) y Ovsicori (26).

Tómese nota de que entre estas unidades académicas se incluyen todas las unidades académicas de la Facultad de Ciencias de la Tierra y el Mar, excepto Icomvis, y que están presentes las dos unidades académicas de la Facultad de Ciencias de la Salud.

Se recomienda analizar las condiciones y buenas prácticas para la gestión de investigación de estas unidades académicas a fin de replicar aquellas que posibiliten mejorar la gestión en otras unidades académicas.

ad. Los diez institutos de la institución lideraron el 32,6% del total de programas vigentes en el periodo, así como el 24,8% del total de proyectos y actividades, siendo 4,2 el promedio de programas coordinados por instituto y 20,7 el promedio de proyectos y actividades bajo su coordinación durante el 2015 – 2020.  

Para las unidades académicas estas cifra corresponden a 3,7 programas por unidad si se toman en cuenta las 22 que han coordinado programas en el periodo y de 2,5 programas por unidad si se toman en cuenta las 31 unidades académicas y el área de Humanidades del Centro de Estudios Generales (CEG).  Para proyectos y actividades el promedio es de 18,2 proyectos y actividades por unidad.

Siendo que hay institutos que ejecutan menor número de PPAA que las propias unidades académicas y que las formas en que estos organizan sus PPAA es diversa, se recomienda un análisis de sus condiciones y buenas prácticas, así como la definición, con base en los resultados encontrados, de incentivos para el fortalecimiento de los mismos.  

ae.  Se confirma que las facultades, y especialmente los centros ejecutan sus PPAA en las áreas del conocimiento institucional y disciplinas científicas y tecnológicas más acordes con las prioridades de su quehacer.
	
Por ejemplo, el 77,8% de los programas y el 41,2% de los proyectos y actividades coordinado por la Facultad de Ciencias Exactas y Naturales, se ejecutaron en el área sistémica Ambiente, conservación y manejo de recursos naturales y el 100% de sus programas y el 79,1% de los proyectos y actividades en Ciencias naturales.

Asimismo, la Facultad de Ciencias Sociales concentra la mayor parte de sus PPAA en el área Sociedad y desarrollo humano, 69,7% de sus programas y 56,9% de sus proyectos y actividades, y en las Ciencias Sociales, 90,9% de sus programas y 81,5% de sus proyectos y actividades.  

Por su parte, la Facultad de Filosofía y Letras concentró el 84,6% de sus programas y el 71,7% de sus proyectos y actividades en el área Humanismo, arte y cultura, así como el 69,2% de sus programas y el 69,7% de sus proyectos y actividades en  Humanidades.  

De igual forma, el Cidea concentró el 80,0% de sus programas y el 91,7% de sus proyectos y actividades en el área Humanismo, arte y cultura, así como el 100% de sus PPAA en Humanidades.  

En el caso del CIDE el 87,5% de los programas y el 89,1% de sus proyectos, corresponde al área Educación y desarrollo integral y el 100% de sus PPAA a Ciencias sociales, sub-disciplina Educación.  

En contraste las sedes y sección regional tienden a una mayor diversificación de su quehacer en las áreas sistémicas y disciplinas científicas y tecnológicas, lo cual, dada la baja cantidad de programas y proyectos que coordinan podría ir en detrimento de la consolidación de áreas temáticas de investigación, por lo que se recomienda que incursionen en la definición de líneas de investigación.

af. La facultad que orienta su quehacer a la atención de más sectores, dada la diversidad de áreas de trabajo de sus unidades académicas, es la Facultad de Ciencias de la Tierra y el Mar, la cual ejecutó un 45,0% de sus programas y el 35,8% de sus proyectos y actividades en atención al sector Agricultura, el cual también es atendido, aunque en menor proporción, por la Facultad de Ciencias de la Salud, 21% de los programas y 18,7% de los proyectos y actividades que en ella se coordinaron. 

En esta última facultad la mayor parte de los PPAA, 68,4% de los programas y 75% de los proyectos y actividades, brindan respuestas al sector Sanidad, tercero más beneficiado en el periodo por los resultados de los PPAA.  

El otro sector de atención prioritaria en ámbito institucional es Sistemas, estructuras y procesos políticos y sociales, siendo la Facultad de Ciencias Sociales la que ejecutó el 80% de los programas y el 57,7% de los proyectos y actividades vigentes en el periodo que respondieron a este objetivo socioeconómico.

Se reitera la recomendación “p” de integrar los aportes de los conocimientos que se generan para este sector en la promoción de  la ciencia, la tecnología y la innovación.

ag. En todos los años en que se contó con más PPAA inter-facultades, se identificó la participación de unidades de la Facultad de Ciencias de la Tierra y el Mar (cuatro de sus institutos excepto Cinat y sus tres escuelas), de la Facultad de Ciencias Exactas y Naturales (escuelas de Química, Ciencias Biológicas y Matemática y Departamento de Física), de la Facultad de Ciencias de la Salud (prioritariamente la Escuela de Medicina Veterinaria) y la Sede Chorotega.

Se recomienda continuar con aquellos lineamientos que procuran la integración de facultades y unidades académicas para la ejecución conjunta de PPAA de investigación.

ah. Entre las instituciones externas con las cuales la UNA ejecuta PPAA destacan, en su orden, las universidades públicas nacionales y las universidades extranjeras.  Al inicio del periodo 75 PPAA tenían participación de las primeras y 15 de las segundas, en 2020 esta cifra es igual a 30 en ambos casos.

Se recomienda ahondar en la identificación de las causas del descenso de la colaboración con universidad públicas (60% en el periodo) y continuar promoviendo acciones que favorezcan la ejecución conjunta de PPAA con universidades extranjeras.

ai. En contraste, la co ejecución de proyectos con empresas no superó los 5 proyectos por año, siendo 2016 y 2017 los años de mayor coparticipación. En ambos años la empresa privada coparticipó en 3 proyectos y la empresa pública en dos.

Se recomienda definir mecanismos y criterios que favorezcan espacios de co-creación y el desarrollo de programas y proyectos de I+D+i con la participación del sector productivo y de otros actores de la cuádruple hélice.

aj. Solo tres facultades financiaron sus programas con recursos distintos de Fondos UNA  corrientes, Ciencias de la Salud, Ciencias Sociales y Ciencias de la Tierra y el Mar.  Los fondos alternativos fueron TTS para las tres y además, Cooperación externa para la última.

La Sede Chorotega es la instancia que cofinanció, en términos relativos, más proyectos y actividades con fuentes distintas del fondo Recursos UNA corrientes, 71,4% de sus proyectos y actividades, secundada por la Facultad de Ciencias de la Salud (46,9%).  En términos absolutos son las facultades de Ciencias de la Tierra y el Mar (101 proyectos y actividades) y de Ciencias Exactas y Naturales (50 proyectos y actividades)

Se reiteran las recomendaciones relacionadas con el registro adecuado de la fuente de recursos de proyectos VER, así como de sistematizar las buenas práctica de la Facultad de Ciencias de la Tierra y el Mar y de la Sede Chorotega en la gestión de PPAA que posibiliten la diversificación de fuentes de financiamiento y la consecución de recursos frescos para la ejecución de PPAA de investigación.

ak. Dos facultades, Ciencias Sociales y Filosofía y Letras, concentran el 57,7% del total de revistas, la primera coordina 8 y la segunda 7, en tanto que las sedes y el Cidea no cuentan con revistas bajo su responsabilidad.

En este sentido, se recomienda analizar la posibilidad de integrar revistas con miras a mejorar su calidad, así como dar seguimiento al proceso de formulación y aprobación de la propuesta de revista, iniciada por el Cidea.

También, en aras de  priorizar la calidad sobre la cantidad, promover que las sedes y la sección regional continúen publicando en la revistas científico académicas ya establecidas institucionalmente, o bien, en revistas externas.

al. De las 814 publicaciones en el RAI, el 86,5% corresponde a las comunidades de las facultades, de las que, las de mayor número son la Facultad de Ciencias de la Salud (168) y la Facultad de Ciencias Sociales (167) que juntas contienen el 41,1% del total de documentos.

Se recomienda fortalecer la promoción de acciones para que el personal que publica asuma la responsabilidad  de depositar sus documentos en el RAI y que el personal bibliotecario continúe respaldando la curación de los mismos, a fin de contar con el debido resguardo de la producción académica digital de la UNA.





Nacional	
2015	2016	2017	2018	3396	3518	3023	3251	Academia 	
2015	2016	2017	2018	2560	2694	2454	2578.0430000000001	



Inversión externa	
2015	2016	2017	2018	15.35	22.32	31.29	34.869999999999997	Inversión PMES	
2015	2016	2017	2018	5.57	15.71	25.32	30.14	Inversión Fondos del Sistema	
2015	2016	2017	2018	2.48	0.84	0.9	0.55000000000000004	



Inversión nacional	
2015	2016	2017	2018	1114	1171.2	1361.9	1604.5	Inversión academia	
2015	2016	2017	2018	685.4	712.7	864.8	857.5	Inversión UNA	
2015	2016	2017	2018	119.77186053102959	117.40087062021747	133.76555861832506	173.46471413966682	



Inversión nacional	
2015	2016	2017	2018	246.3	245.4	246.3	231.8	Inversión UNA total	


2015	2016	2017	2018	19.244202378997645	17.144770834401204	26.529453215058112	13.630424762580219	Inversión UNA salarios	
2015	2016	2017	2018	14.052907801246407	13.903604660784241	13.352913774550313	9.0647077600373631	



Internos	
2015	2016	2017	2018	2019	2020	882	971	1007	1086	1081	818	Personal académico	
2015	2016	2017	2018	2019	2020	565	595	598	676	724	662	Personal administrativo	
2015	2016	2017	2018	2019	2020	25	26	24	23	25	24	Personal técnico y apoyo	[VALOR]


2015	2016	2017	2018	2019	2020	7	7	9	14	17	9	Estudiantes	
2015	2016	2017	2018	2019	2020	285	343	376	373	315	123	



Postdoctorado	
2015	2016	2017	2018	2019	2020	3	2	2	2	1	1	Doctorado	
2015	2016	2017	2018	2019	2020	137	145	145	166	175	177	Maestría	
2015	2016	2017	2018	2019	2020	295	314	304	349	403	371	Licenciatura	
2015	2016	2017	2018	2019	2020	116	122	134	137	129	94	Bachillerato universitario	
2015	2016	2017	2018	2019	2020	14	12	11	21	16	15	No disponible	
2015	2016	2017	2018	2019	2020	0	0	2	1	0	4	



Postdoctorado	
2015	2016	2017	2018	2019	2020	0.53097345132743357	0.33613445378151263	0.33444816053511706	0.29585798816568049	0.13812154696132595	0.15105740181268881	Doctorado	
2015	2016	2017	2018	2019	2020	24.247787610619469	24.369747899159663	24.247491638795989	24.556213017751478	24.171270718232044	26.737160120845921	Maestría	
2015	2016	2017	2018	2019	2020	52.212389380530979	52.773109243697483	50.836120401337794	51.627218934911248	55.662983425414367	56.042296072507561	Licenciatura	
2015	2016	2017	2018	2019	2020	20.530973451327434	20.504201680672267	22.408026755852841	20.266272189349113	17.817679558011047	14.19939577039275	Bachillerato universitario	
2015	2016	2017	2018	2019	2020	2.4778761061946901	2.0168067226890756	1.8394648829431439	3.1065088757396451	2.2099447513812152	2.2658610271903323	No disponible	
2015	2016	2017	2018	2019	2020	0	0	0.33444816053511706	0.14792899408284024	0	0.60422960725075525	



Mujeres	
2015	2016	2017	2018	2019	2020	262	263	282	313	330	307	Hombres	
2015	2016	2017	2018	2019	2020	303	332	316	363	394	355	Total	
2015	2016	2017	2018	2019	2020	565	595	598	676	724	662	



Hombres	
2015	2016	2017	2018	2019	2020	110	123	127	134	139	128	Mujeres	
2015	2016	2017	2018	2019	2020	88	95	107	100	120	116	Total	
2015	2016	2017	2018	2019	2020	198	218	234	234	259	244	



Postdoctorado 	
2015	2016	2017	2018	2019	2020	1	1	0	1	1	1	Doctorado 	
2015	2016	2017	2018	2019	2020	59	68	73	80	90	90	Maestría	
2015	2016	2017	2018	2019	2020	112	115	123	122	140	126	Licenciatura 	
2015	2016	2017	2018	2019	2020	26	34	38	31	28	27	Bachillerato 	
2015	2016	2017	2018	2019	2020	



Programas	
2015	2016	2017	2018	2019	2020	49	62	69	80	80	81	Integrado	
2015	2016	2017	2018	2019	2020	32	43	49	62	64	67	Investigación	
2015	2016	2017	2018	2019	2020	17	19	20	18	16	14	



Proyectos y actividades	
2015	2016	2017	2018	2019	2020	299	296	297	320	314	293	Proyectos	


2015	2016	2017	2018	2019	2020	281	272	268	264	250	232	Actividades	
2015	2016	2017	2018	2019	2020	18	24	29	56	64	61	



Ambiente, conservación y manejo de los RRNN	
2015	2016	2017	2018	2019	2020	8	10	12	16	15	14	Desarrollo científico, tecnológico e innovación	
2015	2016	2017	2018	2019	2020	2	2	3	4	4	4	Humanismo, arte y cultura 	

2015	2016	2017	2018	2019	2020	8	8	13	13	13	14	Producción eco-eficiente: agropecuaria y de RRNN	
2015	2016	2017	2018	2019	2020	7	7	6	10	12	12	Salud ecosistémica y calidad de vida	
2015	2016	2017	2018	2019	2020	8	10	11	14	16	16	Sociedad y desarrollo humano	
2015	2016	2017	2018	2019	2020	9	15	15	15	16	16	
2015	2016	2017	2018	2019	2020	



Ambiente, conservación y manejo RNN	
2015	2018	2020	26.086956521739129	25.624999999999996	23.549488054607508	Desarrollo c-t e innovación	
2015	2018	2020	8.0267558528428093	10	11.262798634812286	Educación y desarrollo integral	
2015	2018	2020	8.3612040133779271	9.375	11.262798634812286	Humanismo, arte y cultura 	
2015	2018	2020	11.705685618729097	13.4375	16.040955631399317	Producción eco-eficiente	
2015	2018	2020	13.043478260869565	10.9375	10.580204778156997	Salud eco sistémica y calidad de vida	
2015	2018	2020	18.060200668896321	13.750000000000002	11.262798634812286	Sociedad y desarrollo humano	
2015	2018	2020	11.036789297658862	13.750000000000002	13.993174061433447	Tec. Información y comunicación	
2015	2018	2020	3.6789297658862878	3.125	2.0477815699658701	Áreas sistémicas del conocimiento 	
2015	2018	2020	2015	2018	2020	



Ciencias sociales 	2015	2016	2017	2018	2019	2020	21	27	29	28	27	28	Ciencias agrícolas	2015	2016	2017	2018	2019	2020	6	8	7	14	18	18	Ciencias naturales	2015	2016	2017	2018	2019	2020	10	13	14	19	16	15	Humanidades	2015	2016	2017	2018	2019	2020	6	8	12	11	10	11	Ciencias médicas	2015	2016	2017	2018	2019	2020	5	5	6	7	8	8	Ingeniería y tecnología	2015	2016	2017	2018	2019	2020	1	1	1	1	1	1	




Ciencias agrícolas	2015	2016	2017	2018	2019	2020	51	48	40	40	28	31	Ciencias médicas	2015	2016	2017	2018	2019	2020	28	36	35	30	29	24	Ciencias naturales	2015	2016	2017	2018	2019	2020	103	96	103	116	103	95	Ciencias sociales 	2015	2016	2017	2018	2019	2020	72	72	72	81	91	82	Humanidades	2015	2016	2017	2018	2019	2020	36	36	41	44	52	52	Ingeniería y tecnología	2015	2016	2017	2018	2019	2020	9	8	6	9	11	9	2015	2016	2017	2018	2019	2020	299	296	297	320	314	293	





Ciencias sociales 	Ciencias naturales	Ciencias agrícolas	Humanidades	Ciencias médicas	Ingeniería y tecnología	37.209302325581397	19.379844961240313	17.829457364341085	13.953488372093023	10.077519379844961	1.5503875968992249	


Ciencias naturales	Ciencias sociales 	Humanidades	Ciencias agrícolas	Ciencias médicas	Ingeniería y tecnología	32.41296518607443	26.530612244897959	15.366146458583433	13.085234093637455	9.4837935174069639	3.1212484993997598	

Sistemas, estructuras y procesos políticos y sociales.	
2015	2016	2017	2018	2019	2020	39	42	44	53	53	46	Educación	2015	2016	2017	2018	2019	2020	31	30	29	35	48	45	Agricultura	
2015	2016	2017	2018	2019	2020	54	52	50	47	39	43	Sanidad	2015	2016	2017	2018	2019	2020	52	50	42	41	38	36	Cultura, ocio, religión y medios de comunicación	

2015	2016	2017	2018	2019	2020	30	29	37	38	38	34	Medioambiente	
2015	2016	2017	2018	2019	2020	33	31	38	41	34	28	Exploración y explotación de la tierra	2015	2016	2017	2018	2019	2020	22	27	27	28	24	23	Avance general del conocimiento	
2015	2016	2017	2018	2019	2020	13	16	13	14	15	14	Transportes, telecomunicaciones y otras infraestructuras	
2015	2016	2017	2018	2019	2020	17	10	10	10	9	13	Producción y tecnología industrial	
2015	2016	2017	2018	2019	2020	6	7	7	12	13	10	Energía	
2015	2016	2017	2018	2019	2020	2	2	0	1	3	1	



No. PPAA	
Niños (as)	Adolescentes	Adulto	Adulto Mayor	57	60	104	51	Grupo meta según edad


Número de PPAA 



No. PPAA	
Población adicta	Población con discapacidad	Población con enfermedades terminales (VIH-SIDA, Cáncer, otras)	Población en condiciones de pobreza extrema (indigentes y otros)	Población en zonas con riesgo ambiental	Población femenina	Población indígena	Población migrante	Trabajadores sexuales 	1	36	3	45	158	64	59	30	2	Grupo meta según condición de vulnerabilidad


Número de PPAA



No. PPAA	
Núcleo familiar/Sociedad	Organismos no gubernamentales	Organizaciones sociales	Sector público(Áreas de conservación ambiental)	Sector público(Empresas públicas)	Sector público(Gobiernos locales(Municipalidades))	Sector público(Gobiernos locales(Organizaciones municipales))	Sector público(Otras instituciones u organizaciones)	Sector universitario(Otras)	Sector universitario(Universidades privadas)	Sector universitario(Universidades públicas)	111	164	179	174	69	119	118	301	69	81	304	Grupo meta según sector institucional


Número de proyectos y actividades 



No. PPAA	
Gran empresa servicios: turismo, comercio, construccion, transporte	Gran empresa: agropecuario y forestal	Gran empresa: industrial y artesanal	Microempresa servicios: turismo, comercio, construccion, transporte	Microempresa: agropecuario y forestal	Microempresa: industrial y artesanal	PYMES servicios:  turismo, comercio, construccion, transporte, otros	PYMES: agropecuario y forestal	PYMES: industrial y artesanal	Sector productivo privado(Otros)	11	55	11	38	108	13	45	135	32	80	Gupo meta según sector institucional




No. PPAA	
Recursos UNA corrientes	FIDA	Funder	Fondos del sistema	Cooperación externa	Leyes (Emergencias y Pesca)	Transferencia tecnológica	Otros	72.02881152460985	6.9627851140456176	1.0804321728691477	7.8031212484993988	6.7226890756302522	1.2004801920768309	3.7214885954381751	0.48019207683073228	

F. Ciencias Tierra	
2015	2016	2017	2018	2019	14	18	18	26	27	26	F. Ciencias Sociales	
2015	2016	2017	2018	2019	12	17	20	21	22	22	F. Ciencias Salud	
2015	2016	2017	2018	2019	8	9	9	11	12	12	F. Ciencias Exactas	
2015	2016	2017	2018	2019	3	3	3	4	3	4	CIDE	
2015	2016	2017	2018	2019	3	4	6	5	4	5	CIDEA	
2015	2016	2017	2018	2019	1	3	4	5	4	4	
2015	2016	2017	2018	2019	2015	2016	2017	2018	2019	2020	Total	
2015	2016	2017	2018	2019	49	62	69	80	80	81	F. Filosofía y Letras	
2015	2016	2017	2018	2019	7	6	5	4	4	5	Sede Chorotega	
2015	2016	2017	2018	2019	0	1	2	2	2	2	Sede Brunca	
2015	2016	2017	2018	2019	0	0	1	1	1	1	Vicerrectorías	
2015	2016	2017	2018	2019	1	1	1	1	1	0	



F. Ciencias Tierra	
2015	2016	2017	2018	2019	2020	98	94	98	98	87	77	F. Ciencias Sociales	
2015	2016	2017	2018	2019	2020	41	42	44	45	52	53	F. Ciencias Exactas	
2015	2016	2017	2018	2019	2020	59	62	53	63	54	48	F. Filosofía y Letras	
2015	2016	2017	2018	2019	2020	26	30	35	39	38	35	F. Ciencias Salud	
2015	2016	2017	2018	2019	2020	39	39	35	30	28	26	



CIDE	
2015	2016	2017	2018	2019	2020	15	12	15	21	23	16	Sede Chorotega	
2015	2016	2017	2018	2019	2020	5	3	4	7	8	13	CIDEA	
2015	2016	2017	2018	2019	2020	6	7	8	7	11	12	Sede Brunca	
2015	2016	2017	2018	2019	2020	0	0	0	2	6	8	R. Sarapiquí	
2015	2016	2017	2018	2019	2020	3	3	2	3	3	3	C. Est. Generales	
2015	2016	2017	2018	2019	2020	4	4	3	5	4	2	



Med. Veterinaria	2015	2016	2017	2018	2019	2020	4	5	5	6	7	7	Cinat	2015	2016	2017	2018	2019	2020	2	2	2	7	7	7	C. Agrarias	2015	2016	2017	2018	2019	2020	3	4	3	4	6	6	Idespo	2015	2016	2017	2018	2019	2020	3	3	4	5	6	6	Ciemhcavi	2015	2016	2017	2018	2019	2020	4	4	4	5	5	5	C. Geográficas	2015	2016	2017	2018	2019	2020	2	3	4	5	5	4	Literatura y CL	2015	2016	2017	2018	2019	2020	4	4	4	2	2	3	IRET	2015	2016	2017	2018	2019	2020	3	3	3	3	3	3	




Ambiente, con. y manejo RRNN	
S. Brunca	S. Chorotega	CIDEA	F. C. Exactas	CIDE	F. Filosofía 	F. C. Salud	F. C. Sociales	F. C. Tierra	1	5	15	Desarrollo c-t e innovación	
S. Brunca	S. Chorotega	CIDEA	F. C. Exactas	CIDE	F. Filosofía 	F. C. Salud	F. C. Sociales	F. C. Tierra	1	1	4	Educación y desarrollo integral	
S. Brunca	S. Chorotega	CIDEA	F. C. Exactas	CIDE	F. Filosofía 	F. C. Salud	F. C. Sociales	F. C. Tierra	1	7	1	1	Humanismo, arte y cultura 	
S. Brunca	S. Chorotega	CIDEA	F. C. Exactas	CIDE	F. Filosofía 	F. C. Salud	F. C. Sociales	F. C. Tierra	1	4	1	11	5	Producción eco-eficiente	
S. Brunca	S. Chorotega	CIDEA	F. C. Exactas	CIDE	F. Filosofía 	F. C. Salud	F. C. Sociales	F. C. Tierra	2	3	12	Salud ecosistémica y calidad de vida	
S. Brunca	S. Chorotega	CIDEA	F. C. Exactas	CIDE	F. Filosofía 	F. C. Salud	F. C. Sociales	F. C. Tierra	14	1	9	Sociedad y desarrollo humano	
S. Brunca	S. Chorotega	CIDEA	F. C. Exactas	CIDE	F. Filosofía 	F. C. Salud	F. C. Sociales	F. C. Tierra	1	1	23	TIC	[VALOR]

S. Brunca	S. Chorotega	CIDEA	F. C. Exactas	CIDE	F. Filosofía 	F. C. Salud	F. C. Sociales	F. C. Tierra	1	2	



Ambiente, con. y manejo RRNN	
C. Salud	Filosofía 	C. Sociales	C. Exactas	C. Tierra y Mar	1	5	61	119	Desarrollo c-t e innovación	
C. Salud	Filosofía 	C. Sociales	C. Exactas	C. Tierra y Mar	12	1	10	36	19	Educación y desarrollo integral	
C. Salud	Filosofía 	C. Sociales	C. Exactas	C. Tierra y Mar	2	5	12	15	Humanismo, arte y cultura 	
C. Salud	Filosofía 	C. Sociales	C. Exactas	C. Tierra y Mar	71	15	Producción eco-eficiente	
C. Salud	Filosofía 	C. Sociales	C. Exactas	C. Tierra y Mar	2	7	11	68	Salud ecosistémica y calidad de vida	
C. Salud	Filosofía 	C. Sociales	C. Exactas	C. Tierra y Mar	79	1	6	6	27	Sociedad y desarrollo humano	
C. Salud	Filosofía 	C. Sociales	C. Exactas	C. Tierra y Mar	21	74	3	3	TIC	
C. Salud	Filosofía 	C. Sociales	C. Exactas	C. Tierra y Mar	1	16	4	Total general	
C. Salud	Filosofía 	C. Sociales	C. Exactas	C. Tierra y Mar	96	99	130	148	240	



Ambiente	
C. Est. Generales	CIDE	CIDEA	R. Sarapiquí	Sede Brunca	Sede Chorotega	1	8	Desarrollo c-t	
C. Est. Generales	CIDE	CIDEA	R. Sarapiquí	Sede Brunca	Sede Chorotega	2	1	2	Educación 	
C. Est. Generales	CIDE	CIDEA	R. Sarapiquí	Sede Brunca	Sede Chorotega	41	1	2	3	Humanismo	
C. Est. Generales	CIDE	CIDEA	R. Sarapiquí	Sede Brunca	Sede Chorotega	5	2	22	1	2	Producción eco-eficiente	
C. Est. Generales	CIDE	CIDEA	R. Sarapiquí	Sede Brunca	Sede Chorotega	2	1	4	Salud ecosistémica	
C. Est. Generales	CIDE	CIDEA	R. Sarapiquí	Sede Brunca	Sede Chorotega	1	1	1	Sociedad y DH	
C. Est. Generales	CIDE	CIDEA	R. Sarapiquí	Sede Brunca	Sede Chorotega	2	3	1	2	3	TIC	
C. Est. Generales	CIDE	CIDEA	R. Sarapiquí	Sede Brunca	Sede Chorotega	1	1	1	



C. agrícolas	
CIDE	CIDEA	C. Exactas	C. Salud	C. Sociales	C. Tierra y Mar	Filosofía 	S. Brunca	S. Chorotega	7	16	C. médicas	
CIDE	CIDEA	C. Exactas	C. Salud	C. Sociales	C. Tierra y Mar	Filosofía 	S. Brunca	S. Chorotega	8	5	C. naturales	
CIDE	CIDEA	C. Exactas	C. Salud	C. Sociales	C. Tierra y Mar	Filosofía 	S. Brunca	S. Chorotega	7	2	14	1	C. sociales 	
CIDE	CIDEA	C. Exactas	C. Salud	C. Sociales	C. Tierra y Mar	Filosofía 	S. Brunca	S. Chorotega	8	2	30	3	4	1	Humanidades	
CIDE	CIDEA	C. Exactas	C. Salud	C. Sociales	C. Tierra y Mar	Filosofía 	S. Brunca	S. Chorotega	5	3	9	1	Ing. y tec.	
CIDE	CIDEA	C. Exactas	C. Salud	C. Sociales	C. Tierra y Mar	Filosofía 	S. Brunca	S. Chorotega	2	Total general	
CIDE	CIDEA	C. Exactas	C. Salud	C. Sociales	C. Tierra y Mar	Filosofía 	S. Brunca	S. Chorotega	8	5	7	19	33	40	13	1	2	



Recursos UNA	
F. Ciencias Salud	F. Ciencias Sociales	F. Ciencias Tierra	13	32	33	Transferencia	
F. Ciencias Salud	F. Ciencias Sociales	F. Ciencias Tierra	5	1	5	Cooperación externa	
F. Ciencias Salud	F. Ciencias Sociales	F. Ciencias Tierra	2	Total general	
F. Ciencias Salud	F. Ciencias Sociales	F. Ciencias Tierra	18	33	40	



Otros fondos	
CEG	CIDE	CIDEA	F. C. Exactas	F. C. Salud	F. C. Sociales	F. C. Tierra y Mar	F. Filosofía 	R. Sarapiquí	S. Brunca	S. Chorotega	Vicerrectorías	0	4	1	50	45	8	101	1	2	3	15	3	UNA001	
CEG	CIDE	CIDEA	F. C. Exactas	F. C. Salud	F. C. Sociales	F. C. Tierra y Mar	F. Filosofía 	R. Sarapiquí	S. Brunca	S. Chorotega	Vicerrectorías	10	42	23	98	51	122	139	98	5	6	6	Total general	
CEG	CIDE	CIDEA	F. C. Exactas	F. C. Salud	F. C. Sociales	F. C. Tierra y Mar	F. Filosofía 	R. Sarapiquí	S. Brunca	S. Chorotega	Vicerrectorías	10	46	24	148	96	130	240	99	7	9	21	3	



Coperación Externa	
C. Est. Generales	CIDE	CIDEA	F. Ciencias Exactas	F. Ciencias Salud	F. Ciencias Sociales	F. Ciencias Tierra	F. Filosofía y Letras	R. Sarapiquí	Sede Brunca	Sede Chorotega	Vicerrectorías	0	1	0	7	6	1	34	0	0	0	5	2	Leyes	
C. Est. Generales	CIDE	CIDEA	F. Ciencias Exactas	F. Ciencias Salud	F. Ciencias Sociales	F. Ciencias Tierra	F. Filosofía y Letras	R. Sarapiquí	Sede Brunca	Sede Chorotega	Vicerrectorías	0	0	0	7	0	0	3	0	0	0	0	0	FIDA	
C. Est. Generales	CIDE	CIDEA	F. Ciencias Exactas	F. Ciencias Salud	F. Ciencias Sociales	F. Ciencias Tierra	F. Filosofía y Letras	R. Sarapiquí	Sede Brunca	Sede Chorotega	Vicerrectorías	0	1	0	15	10	4	25	1	0	0	2	0	Fondos del Sistema	
C. Est. Generales	CIDE	CIDEA	F. Ciencias Exactas	F. Ciencias Salud	F. Ciencias Sociales	F. Ciencias Tierra	F. Filosofía y Letras	R. Sarapiquí	Sede Brunca	Sede Chorotega	Vicerrectorías	0	2	0	20	16	2	21	0	1	0	2	1	Funder	
C. Est. Generales	CIDE	CIDEA	F. Ciencias Exactas	F. Ciencias Salud	F. Ciencias Sociales	F. Ciencias Tierra	F. Filosofía y Letras	R. Sarapiquí	Sede Brunca	Sede Chorotega	Vicerrectorías	0	0	0	0	0	0	0	0	1	3	5	0	Transferencia tecnológica	
C. Est. Generales	CIDE	CIDEA	F. Ciencias Exactas	F. Ciencias Salud	F. Ciencias Sociales	F. Ciencias Tierra	F. Filosofía y Letras	R. Sarapiquí	Sede Brunca	Sede Chorotega	Vicerrectorías	0	0	1	1	11	1	16	0	0	0	1	0	Otros	
C. Est. Generales	CIDE	CIDEA	F. Ciencias Exactas	F. Ciencias Salud	F. Ciencias Sociales	F. Ciencias Tierra	F. Filosofía y Letras	R. Sarapiquí	Sede Brunca	Sede Chorotega	Vicerrectorías	0	0	0	0	2	0	2	0	0	0	0	0	Total	
C. Est. Generales	CIDE	CIDEA	F. Ciencias Exactas	F. Ciencias Salud	F. Ciencias Sociales	F. Ciencias Tierra	F. Filosofía y Letras	R. Sarapiquí	Sede Brunca	Sede Chorotega	Vicerrectorías	0	4	1	50	45	8	101	1	2	3	15	3	



Total	
Amb., conservación y manejo RRNN	Educación y desarrollo integral	Gestión universitaria	Humanismo, arte y cultura 	Salud ecosistémica y calidad de vida	Sociedad y desarrollo humano	11.538461538461538	11.538461538461538	7.6923076923076925	30.76923076923077	7.6923076923076925	30.76923076923077	

Total	
Ciencias agrícolas	Ciencias médicas	Ciencias naturales	Ciencias sociales 	Humanidades	Total general	7.6923076923076925	3.8461538461538463	11.538461538461538	50	26.923076923076923	26	

Total	
Agricultura	Ambiente	Avance general del conocimieto	Cultura, ocio, religión y med. comun.	Educación	Sanidad	Sist., estr, y proc. políticos y sociales	Transporte, telecom. y otras infr.	7.6923076923076925	7.6923076923076925	3.8461538461538463	26.923076923076923	11.538461538461538	3.8461538461538463	34.615384615384613	3.8461538461538463	

 Scopus	2015	2016	2017	2018	2019	2020	107	106	159	177	189	37	Web o Science	2015	2016	2017	2018	2019	2020	88	76	113	126	117	41	
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